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GUIA ORIENTATIVA DE BUENAS PRÁCTICAS DE LOS PSICÓLOGOS 

FORENSES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ¿Podemos trabajar con 

responsabilidad y seriedad los Psicólogos Forenses? 

María del Rocío Gómez Hermoso  

 

 

La pregunta con la que comienzo la comunicación va directamente conectada con el 

Trabajo que los Psicólogos Forenses efectuamos en los órganos judiciales. Me gustaría 

comenzar la comunicación manifestando mi voluntad de trasmitir en ella el trabajo que 

se elaboró por parte de los Psicólogos Forenses adscritos a órganos judiciales y 

pertenecientes a la Consejería de Justicia de la Comunidad de Madrid en el año 2007.  

Mi trabajo en esta guía fue coordinar el trabajo de Psicólogos Forenses adscritos a todas 

las Jurisdicciones de la Comunidad de Madrid, en ese momento yo era la responsable de 

todos los Psicólogos Forenses y Trabajadores Sociales adscritos a órganos judiciales de 

la Consejería de Justicia de la Comunidad de Madrid. Comentar que el documento 

consiste en una Guía Orientativa de Buenas Prácticas de Psicólogos Forenses en la 

Comunidad de Madrid, la cual constituye un paso más en la dirección de aproximar la 

justicia a los ciudadanos madrileños, que se concreta en el esfuerzo consensuado de este 

colectivo para difundir la función de los Psicólogos Forenses al servicio de la 

Administración de Justicia. 

Paso a presentar la GUIA que recoge nuestro trabajo en los Juzgados de Familia, en los 

Juzgados de Incapaces, en Los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, en el ámbito Penal 

(Juzgados de Instrucción y de lo penal), en los Juzgados de violencia sobre la mujer y 

en el Servicio de Atención a las víctimas.  

Palabras clave: Psicología Forense, Guía Buenas prácticas   
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ACTUACIONES ANTE LA SOLICITUD DE INFORMES DE EVALUACIÓN 

DE MENORES POR UN/A SOLO/A PROGENITOR/A. 

Eugenia Piñero y Carmen Alemán  

 

 

Resulta evidente la relevancia que está adquiriendo en los últimos años el papel del 

psicólogo jurídico en diferentes materias como familia, situaciones de violencia, 

menores, entre muchos otros.  

El psicólogo que trabaja en evaluación y peritación, sobretodo en cuestiones de familia 

se encuentra con frecuencia con peticiones de evaluación de idoneidad de custodia o 

evaluación de menores que provienen de solamente uno de los progenitores.  

Ante estas situaciones se plantea un dilema ético que no todos los profesionales saben 

cómo resolver de la forma más adecuada por el superior beneficio del menor. Es 

también frecuente el desconocimiento de las formas éticas de actuación en este tipo de 

situaciones y en consecuencia, podemos encontrar actuaciones profesionales que 

desmerecen la labor del psicólogo jurídico. 

Se estudian en esta comunicación las diferentes formas de actuar de psicólogos 

colegiados que ejercen su labor en temas relacionados con la familia y los menores, ya 

no solo desde el ámbito jurídico sino desde el ámbito de la práctica clínica o educativa, 

donde en múltiples ocasiones se solicitan evaluaciones de menores. 

Para la obtención de los datos a valorar, se realizará un cuestionario anónimo con 

cuestiones relacionadas con la forma de actuar de los profesionales en situaciones 

relacionadas con la petición de informes periciales y de evaluación por parte de uno solo 

de los progenitores, u otras situaciones que puedan comprometer la ética y 

profesionalidad del evaluador.  

Estos cuestionarios se harán llegar a los colegiados mediante la colaboración del 

Colegio Oficial de Psicólogos de la Región de Murcia, con la mediación de la Vocalía 

de Psicología Jurídica, que participará tanto en la elaboración del cuestionario como en 

su difusión a los colegiados. 

Palabras clave: ética, familia, menor, informe, deontológico 
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ETICA Y METODOLOGÍA EN LOS INFORMES PERICIALES DE GUARDA Y 

CUSTODIA EN NIÑOS 

Mila Arch, Asunción Molina y Conchita Cartil 

 

 

Los requerimientos de intervención pericial en los procedimientos de familia por parte 

de los psicólogos es ya una realidad cotidiana en nuestro país. Aunque los resultados 

empíricos disponibles (Arch, 2008) sugieren que éstos profesionales, siguiendo las 

recomendaciones expertas nacionales e internacionales, se esfuerzan por mantener 

actualizados sus conocimientos, todavía persisten consultas frecuentes y demandas 

formativas especificas relacionadas tanto con cuestiones metodológicas como éticas en 

la práctica pericial en este ámbito.  

Asimismo, según se ha constatado, se aprecia un elevado numero de denuncias en las 

comisiones deontológicas colegiales relacionadas con éste ámbito de intervención (Del 

Río, 2000; Cayuela, Jarne & Molina, 2004), siendo considerada por algunos autores 

(Kirkland & Kirkland, 2001; Torres, 2004) como un área profesional de especial riesgo. 

En la presente mesa temática pretendemos ofrecer una visión operativa de la práctica 

pericial en el ámbito de familia a fin de facilitar a los profesionales datos actualizados, 

tanto empíricos como teóricos, sobre cuestiones relevantes en la intervención: 

metodología, criterios de decisión, directrices, etc. Todo ello bajo el marco de la 

adecuación ética y deontológica de la praxis en esta área de intervención y con la 

finalidad de ofrecer información actualizada que contribuya a facilitar la labor de los 

psicólogos forenses que intervienen en los procedimientos de familia. 

Palabras clave: psicología forense, evaluación pericial, familia, deontología, practica 

profesional. 

 

CUESTIONES DEONTOLÓGICAS DE ACTUALIDAD EN LOS INFORMES 

PERICIALES ANTE LOS TRIBUNALES ECLESIÁSTICOS 

Jose Luís Llaquet de Enntrambasaguas 

 

 

Los psicólogos y los psiquiatras desconocen casi siempre la dinámica forense de los 

Tribunales Eclesiásticos, donde se ventilan causas acerca de las nulidades 

matrimoniales. En esta jurisdicción los informes periciales tienen cada vez mayor 
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relevancia en la valoración que los Jueces deben hacer de los asuntos referidos a las 

nulidades de los matrimonios canónicos, para alcanzar la certeza moral con la que 

resolver dichos asuntos.  

El desconocimiento de los psicólogos y la ausencia de información por parte de los 

mismos Tribunales hace que sea necesario clarificar la dimensión ética de los 

psicólogos y psiquiatras que actúan en este foro para que puedan elaborar sus informes 

con el rigor metodológico que se les exige como profesionales y, a la vez, con las pautas 

necesarias para que esos informes consigan el fin previsto, que es asesorar al Juez desde 

su concreta ciencia psicológica para que los miembros del Tribunal puedan interpretarlo 

en clave jurídica junto al resto de los elementos probatorios.  

Las peculiaridades de la propia iglesia católica y el tipo de informes que se les solicita a 

los psicólogos y psiquiatras en sus pericias, hace conveniente esta Comunicación, 

máxime tras la reciente normativa eclesial sobre los procedimientos de nulidad 

matrimonial para su observancia en los Tribunales diocesanos e interdiocesanos en la 

tramitación de las causas de nulidad, la Instrucción del Pontificio Consejo para los 

Textos Legislativos del año 2005, la Dignitas Connubii, y de la escasez de escritos que 

abordan el tema tratado en la presente Comunicación. 

Palabras clave: deontología profesional, derecho matrimonial, derecho canónico, 

tribunal eclesiástico, psicología forense 
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FORMACIÓN EN HABILIDADES PSICOLÓGICAS A LOS POLICÍAS 

LOCALES DE CANARIAS 

Ricardo Márquez, Luis García y Alejandro Velázquez 

 

 

La profesión de policía ha sido descrita en la literatura científica como una ocupación 

inherentemente estresante (Cooper, Davidson y Robinson, 1982; Reese, 1986) e incluso 

algunos investigadores (Axelbred y Valle, 1981)  plantean comparativamente como una 

de las que más estrés produce. Sin embargo, en otros estudios no se ha observado la 

misma evidencia (Brown y Campbell, 1994).  

Siguiendo las líneas que demuestran que la profesión de policía es una de las 

profesiones más estresantes, se ha observado en los últimos años la necesidad de una 

formación en competencias transversales de manejo del estrés y resolución de conflictos 

en este tipo de colectivo profesional. 

Así, el objetivo del presente estudio es conocer las competencias de manejo de estrés  y 

resolución de conflictos necesarias para realizar el trabajo del policía local y, en 

consecuencia, realizar una formación ajustada a las necesidades encontradas.  

A partir de una muestra de 196 policías locales de diferentes municipios de Canarias, se 

han evaluado, en una primera fase,  mediante cuestionarios, diferentes habilidades 

psicológicas. En una segunda fase se ha observado y registrado los comportamientos 

habilidades de los agentes durante su trabajo. Finalmente, en una tercera fase,  a partir 

de los datos obtenidos se ha diseñado una formación específica ajustada a las 

necesidades encontradas. Se pretende presentar los datos generales obtenidos en las 

diferentes fases y el programa formativo que ha sido elaborado e impartido a diferentes 

colectivos de la policía local.   

Palabras clave: Policía, manejo de estrés, habilidades psicológicas, programa 

formativo.  
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PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES PSICOLÓGICAS 

PARA EL USO DE LAS ARMAS DE FUEGO 

Monica Montero, Jordi Vilardell, Astrid Rodríguez, Raúl Lázaro y Angels Sole 

 

 

En la exposición de motivos del Reglamento de Armamento de las policías locales 

219/1996, con  fecha de 12 de junio, se dice que sobre la base de la condición de 

miembros de un instituto armado es necesario que los procesos de selección y la 

formación de los policías locales garanticen plenamente tanto las aptitudes psicofísicas 

como la preparación teórico-práctica de sus miembros, así como el control periódico de 

estas aptitudes, cosa que contribuye a su modernización, efectividad y 

profesionalización. Por esa razón, a partir de la publicación de este Reglamento, el 

Instituto de Seguridad Pública de Cataluña (ISPC) inició unas evaluaciones sistemáticas 

en diversas plantillas de la policía local, actividad que se ha ido manteniendo y 

extendiendo hasta la actualidad. Dicha actividad ha generado la creación de un 

protocolo sistematizado de evaluación de las condiciones psicológicas para el uso de las 

armas de fuego en los policías locales. Dado que el Reglamento otorga al ISPC un papel 

de liderazgo (pero no de exclusividad) en este campo, nos proponemos difundir dicho 

protocolo para asegurar que profesionales externos que realizan revisiones de este tipo 

tengan la referencia de una metodología procedimental eficaz, eficiente y responsable, 

dadas las repercusiones de este tipo de evaluaciones.      

Palabras clave: formación, selección, policías, aptitudes, armas de fuego. 

 

CONSECUENCIAS DEL BURNOUT.DAÑOS EN LA AUTOESTIMA EN 

AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL 

José Vicente Esteve Rodrigo 

 

 

Los agentes de policía son una población especialmente vulnerable al burnout  ya que 

están expuestos a la continua interacción con el ciudadano y a situaciones traumáticas 

que pueden incrementar el riesgo de sufrir desequilibrios emocionales. Existe una 

relación inversa entre el síndrome de burnout y la autoestima operacionalizada 

unidimensionalmente. Sin embargo, hay fuertes evidencias empíricas de que ésta es 

multidimensional. 
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El objetivo de este trabajo es analizar cómo afectan diferencialmente las dimensiones 

del burnout a los cinco dominios de la autoestima, con la finalidad de diseñar estrategias 

preventivas que ayuden a los policías a recuperar su equilibrio psicológico tras 

incidentes traumáticos o frente al estrés cotidiano surgido en la interacción con los 

ciudadanos.  

Sobre una muestra de 525 agentes, se ha aplicado la Escala AF-5 (dimensión evaluativa 

del autoconcepto/autoestima) y la MBI. Tras sendos análisis de componentes principales 

(rotación oblimin) y  análisis univariantes (MLG), incluyendo otras variables relevantes 

(edad, sexo, antigüedad y tamaño de la plantilla), hallamos que: 

• La despersonalización afecta a los agentes más jóvenes e inexpertos. 

• El agotamiento emocional afecta a los agentes más veteranos. 

• La realización personal en el trabajo se asocia a un alto autoconcepto social. 

• Un bajo agotamiento emocional y a una alta realización personal en el trabajo se 

asocian a un elevado autoconcepto emocional. 

Pocos estudios sobre el burnout policial han superado los 500 sujetos. Aquí, la 

despersonalización afecta en mayor medida a los agentes jóvenes y novatos, mientras 

que el agotamiento emocional afecta más severamente a los agentes más 

experimentados. 

Si, paradójicamente, el burnout no se relaciona significativamente con el autoconcepto 

laboral y tampoco lo hace con el familiar o el físico, ¿son eficaces las actuales 

estrategias preventivas? 

Palabras clave: autoestima, autoconcepto, policía, burnout 

 

EL ESTRÉS Y SU RELACIÓN CON DIVERSAS CARACTERÍSTICAS 

PERSONALES Y ORGANIZACIONALES EN UNA MUESTRA POLICIAL 

Alejandro Velázquez, Luis García y Ricardo Márquez 

 

 

La siguiente investigación trata de encontrar la relación existente entre diversas 

variables personales y organizacionales dentro de diferentes plantillas policiales, con el 

estrés medido de dos formas: de manera subjetiva (a través de una pregunta concreta) y 

través del Cuestionario de Estresores Diarios. Como variables dependientes se han 

usado medidas organizacionales (PLC), burnout (MBI), personalidad (NEO-FFI), 
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estilos de afrontamiento (COPE), habilidades sociales (TMMS), y ansiedad estado-

rasgo (STAI), todas ellas medidas en una muestra de 196 Policías Locales. La 

distribución muestral por sexo, responde a un 8,2 % (16) de mujeres y un 91,8 % (180) 

de hombres. La edad de los participantes en el estudio va desde los 23 años de mínima 

hasta los 61 años de edad máxima, con una media de edad de 35 años. Los resultados 

más importantes se estructuran en tres áreas: aquellos factores personales cuya alta 

puntuación se relaciona con un alto estrés (ansiedad rasgo, neuroticismo, burnout, 

negación o evitación de los problemas), aquellos factores personales cuya alta 

puntuación se relaciona a su vez, con una baja puntuación en estrés (sobre todo los 

factores de extraversión, amabilidad y habilidades sociales como la asertividad) y 

aquellos factores propios del contexto de trabajo, como pueden ser el conflicto de rol, el 

apoyo social en el trabajo y las exigencias psicológicas emocionales propias de la labor 

policial. La investigación incurre en un ámbito de gran importancia para el bienestar 

psicológico del colectivo policial, ya que conociendo las variables que modulan o 

determinan el estrés en este ámbito, se puede incidir sobre ellas, favoreciendo un mayor 

bienestar de los agentes y en el fondo, una mejora en la seguridad y la calidad del 

servicio a los ciudadanos. 

Palabras clave: Policía, Estrés, Burnout, Afrontamiento, Personalidad 

 

MUJERES POLICÍA: ANÁLISIS DE SU SITUACIÓN EN FUNCIÓN DEL 

GÉNERO 

Pilar Albertín, Jenny Cubelles y Andrea Casalmiglia 

 

 

El objetivo de la siguiente comunicación es explorar la situación profesional de las 

mujeres policía. Especialmente considerando la dimensión de sexo-género como 

dimensión relevante, tanto socialmente (Izquierdo, 2001; Pujal, 2005), como en la 

profesión policial (West and Zimmerman, 1991; Martín, 1994).  

Se han realizado entrevistas individuales en profundidad (n=16) y discusiones grupales 

(n=3) y se han analizado los datos cualitativamente. Hemos explorado diferentes 

aspectos percibidos y relatados principalmente por las propias profesionales policía, 

entre ellos: motivos de escoger la profesión, imagen de la sociedad sobre las mujeres 

policía, comparación entre diferentes tipos de policía (municipal, autonómica), acceso al 

cuerpo de policía y formación posterior, desarrollo de la profesión (relaciones cotidianas 
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entre compañeros o con superiores), tipos de tareas, posibilidades de promoción, 

liderazgo y conciliación entre trabajo-familia. 

En los resultados de las mujeres policía no siempre se presentan evidencias sobre la 

diferencia mujeres-hombres,  sin embargo, en ocasiones, se apuntan elementos 

conflictivos, experiencias de trabajo menos privilegiadas para las mujeres. Estos 

aspectos son especialmente mostrados por aquellas mujeres policía que están en lugares 

de mando o liderazgo. Junto a estos elementos diferenciales emergen prácticas de 

resistencia que constituyen elementos con posibilidades de potenciar o producir cambios 

en el modelo policial, como por ejemplo la tendencia hacia un modelo policial más 

basado en proporcionar servicios comunitarios. 

Palabras clave: mujeres policía, género, profesión. 

 

PERFIL PSICOLÓGICO DE LOS ASPIRANTES A BOMBEROS Y POLICÍAS 

LOCALES EN CATALUÑA. 

Jordi Niñerola, Laia Murguruza, Mónica Hurtado, Rosa Baeza y Angels Solé 

 

 

En la selección de policías locales y bomberos, una de las principales fuentes de 

información psicológica son las pruebas psicotécnicas que se usan. Unos de los 

cuestionarios que mejor definen el perfil psicológico de estos colectivos es el CAQ. Por 

este motivo el objetivo de este estudio fue analizar el perfil psicológico y el estado 

clínico  de los aspirantes a policía y bombero evaluado mediante el CAQ.  La muestra 

estaba formada por 200 sujetos varones, 91 aspirantes a Policías Locales (x=29,41 años) 

y 109 aspirantes a bomberos (x= 28,23 años). Los 200 participantes fueron 

seleccionados de una muestra más amplia de aspirantes a bomberos y policías locales, 

siguiendo un criterio de edad. Los resultados nos indican que existen diferencias entre 

ambas poblaciones en lo referente a las escalas d1,d7, pa, sc , as y ps (p>0.05) del CAQ  

y una tendencia a la significación en la escala d2 (p=0.57), en dónde los policías locales 

obtienen puntuaciones mayores en todas ellas. Las poblaciones de aspirantes y 

bomberos son diferentes. Sin que en ningún momento podamos hablar de puntuaciones 

que nos indiquen patología, si vemos que los aspirantes a Bombero presentan un talante 

ligeramente más reflexivo y con mayores recursos frente al estrés. 

Palabras clave: selección, policías, bomberos, pruebas psicotécnicas. 
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PROCESO DE EVALUACIÓN CONDUCTUAL DEL CURSO DE FORMACIÓN 

BÁSICA PARA POLICÍAS EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 

CATALUÑA 

Ana Melero, Mireia Casellas, Eva Fernández, Anna Figueras, Eva Higueras y 

Angels Sole 

 

 

Para formar parte de los Cuerpos Policiales de Catalunya (Guardia Urbana, Mossos 

d’Esquadra, Policía Local) se debe superar un período obligatorio de formación que se 

realiza en el Instituto de Seguridad Pública de Catalunya. En este trabajo se presenta el 

proceso de evaluación conductual del curso de formación básica (CFB) para policías. 

La evaluación del aspirante durante el CFB está formada por una parte académica y una 

parte conductual. Ambas partes han de ser aptas para poder superar el CFB. 

El perfil policial se evalúa teniendo en cuenta tres ámbitos (organizacional, personal y 

interpersonal) a partir de diferentes áreas y competencias relacionadas con las 

capacidades, habilidades y aptitudes que garantizan la calidad en la prestación de un 

servicio público de seguridad. 

Esta evaluación conductual la realiza un equipo coordinado por el/la psicólogo/a del 

ISPC, los integrantes del cual son el tutor del curso (policía),  el/la psicólogo/a de la 

asignatura de prácticas interdisciplinarias y el/la profesor/a de la asignatura de técnicas 

de autocontrol y de actuación interpersonal (psicólogo/a), y el/la psicólogo/a del ISPC. 

El método de evaluación es observacional, con registros de observación sistemática de 

la conducta y la actitud por parte del equipo evaluador durante el CFB, pruebas 

psicotécnicas y entrevistas personales por parte del coordinador. En las últimas tres 

promociones una media del 91% de aspirantes ha superado el CFB y ha iniciado la 

tercera fase de la oposición. Los aspirantes al CME deben realizar un período de 

prácticas posterior al CFB de los cuales un 99’36% superan esta fase validando el 

proceso de evaluación conductual realizado. 

Palabras clave: evaluación, conducta, observacional, competencias, policía. 
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PERCEPCIÓN SOCIAL DEL MALTRATO EN UNA MUESTRA DE POLICÍAS. 

Antonio Herrera y Francisca Expósito 

 

 

En múltiples ocasiones, las personas nos vemos expuestas ante situaciones que 

percibimos y valoramos según nuestro juicio. A pesar de la existencia de modelos 

normativos que señalan la forma en la que han de tomarse las decisiones, la 

investigación ha puesto de manifiesto que tal proceso es sensible a la existencia de 

múltiples sesgos que pueden influir en la percepción y valoración de los juicios emitidos 

en diferentes contextos (Edwards, W; Lindan, H. & Savage, L. J. ,1963). En el ámbito 

jurídico, la toma de decisiones cobra especial relevancia, debido a las consecuencias que 

de ellas se derivan. Concretamente en el delito de violencia de género, la policía 

constituye uno de los cuerpos profesionales más accesible para las victimas de este tipo 

de delitos contribuyendo en muchas ocasiones a prevenir que tal delito ocurra, y en 

otras muchas, asistiendo a las victimas. Es por este motivo, por el que nos pareció de 

interés comprobar si la existencia de determinados sesgos (estereotipos o prototipos) 

influye en la percepción, valoración y posterior actuación de la policía en casos 

relacionados con la violencia de género, pese a la formación y especialización que 

reciben estos profesionales. Nuestra investigación trata de indagar sobre los factores, 

tanto cognitivos (p.e. prototipo de mujer maltratada) como ideológicos (p.e. creencias 

acerca del maltrato y la ideología sexista) que puedan influir en la percepción social de 

los casos de violencia de género en una muestra de agentes de policía procedentes de 

diferentes provincias españolas. Los resultados se analizan en función de la existencia o 

no de estas variables contextuales e ideológicas.  

Palabras clave: Percepción social, Violencia de Género, Prototipo de mujer maltratada, 

Ideología, Policía. 
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EL PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO DE MUJERES EN RECLUSIÓN 

Cristina Reis Fonseca 

 

 

En los últimos años asistimos a un aumento de reclusión femenina por todo el mundo, 

destacándose Portugal como un país con un índice de reclusión femenina superior a la 

media europea. Hasta mediados de los años 70, la invisibilidad de temática de la mujer 

transgresora era patente en estudios académicos y científicos en el campo de la 

criminología. Este artículo muestra una reflexión sobre el trabajo de campo realizado en 

un establecimiento Prisional femenino, destacar los elementos que consideramos 

pertinentes para comprender las características sociodemográficas de un colectivo que 

ha sido algo olvidado en estudios relativos a la criminalidad femenina en concreto en el 

contexto prisional. Los datos presentados se insertan en una investigación más amplia 

que pretende caracterizar la población reclusa femenina como edad igual o superior a 

los 21 años y que se encuentre cumpliendo pena de prisión. Los resultados presentados 

fueron obtenidos a partir de analizar 188 procesos individuales referentes a la muestra 

de nuestro estudio. Los datos obtenidos en nuestro estudio revelan una población 

reclusa femenina como edad entre los 21 años y los 69 años correspondiendo a una 

media de edades de 39 años. En el dominio geográfico estamos ante una población 

mayoritariamente Portuguesa y residente en las regiones del Norte del País ante de su 

detención. Relativamente al contexto familiar, se verifica que la mayoría de las reclusas 

son solteras y tienen hijos menores de edad, los cuales se encuentran mayoritariamente 

al cuidado de familiares maternos institucionalizados. Es una población 

mayoritariamente caucasiana y que presentan reducidas competencias escolares y 

profesionales. La lectura de los datos de nuestro estudio nos permite comprender una 

aproximación del perfil sociodemográfico de la población de la muestra en relación al 

de la población prisional femenina del universo prisional Portugués y del universo 

prisional descrito por la literatura internacional en relación a las mujeres. 

Palabras clave: sociodemografia; reclusión, mujeres, competencias escolares y 

familiares. 
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REINCIDENCIA DE LA CONDUCTA DELICTIVA. ANÁLISIS PSICOSOCIAL 

EN UNA MUESTRA PENITENCIARIA 

Beatriz Pérez, F. Javier Rodríguez, Carolina Bringas, Eduardo Gutiérrez,   F. 

Javier Herrero, Cristina Estrada y Claudia Chan 

 

 

El problema de la reincidencia de la conducta delictiva no es algo actual, sino que por el 

contrario tiene una larga historia. Este trabajo no pretende realizar ni ser un análisis de 

las razones que mueven al delincuente a mantener una conducta fuera de la norma, sino 

más bien dar forma a un paso anterior para construir tal realidad, es decir, recoger datos 

estáticos de la historia de vida personal con incidencia en las pautas comportamentales 

desarrolladas (edad del primer delito no detectado, primera entrada en prisión, nivel de 

ingresos,….). El objetivo es, pues, establecer la relación entre varias variables 

predictoras y la probabilidad de realizar una nueva conducta delictiva. Los participantes 

(N=157) fueron internos de un centro penitenciario (Villabona, Asturias), a los cuales, 

utilizando la historia de vida de Paíno (1995), se busca  establecer la importancia de 

variables psicosociales estáticas en la reincidencia de su conducta delictiva, así como 

los principales predictores de ésta. Los resultados del modelo de regresión logística y de 

análisis de ‘supervivencia’ se discuten, incidiendo en la importancia de la edad de 

contacto con las instituciones de control, la clase social referida desde sus ingresos y 

otras variables relacionadas con la familia, con el objeto de observar las posibilidad de 

incidir en interrumpir su conducta desviada y orientar la política de intervención para 

mejorar sus resultados. 

Palabras clave: Reincidencia, delito, cárcel 

 

ASPECTOS PSICOSOCIALES DE LA ENCARCELACIÓN Y DIFERENCIAS 

DE GÉNERO 

Mari Carmen Herrera  y Francisca Expósito  

 

 

Nuestro propósito en esta investigación es contrastar las diferencias, si las hubiera, entre 

las respuestas que dan hombres y mujeres a una serie de cuestiones referidas a su paso 

por la cárcel. Concretamente estamos interesadas en conocer si el efecto de la 
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institución afecta de manera diferencial a  unos y otras y analizar las diferencias a la luz 

de las teorías sobre diferencias de roles de género.  

Pese a que, según datos oficiales, de los 59.250 presos que hay en España, 5.174 son 

mujeres, llegando a representar un 8.03% de la población reclusa nacional, lo que en 

términos absolutos representa  un porcentaje mínimo entre la población reclusa, no es 

así en términos relativos. Esto es,  dado el rol central que la mujer tiene en la familia, su 

ingreso en prisión conlleva un estigma familiar, alteración de  roles y problemas de 

apego, efectos todos ellos que se ven agravados en el caso de tener hijos pequeños en 

prisión. Al conjunto de afecciones comunes que pueden tener hombres y mujeres en el 

encierro, se suman los propios del género. Es por ello que resulta de suma importancia 

atender el hecho de que no se trata de que las mujeres tengan problemas diferentes a los 

que pueden hallarse en los hombres, sino que las consecuencias propias que se derivan 

del encierro en hombres y mujeres, se suman las propias de la condición de género. Por 

mencionar las condiciones físicas que caracterizan el encarcelamiento de las mujeres 

(normalmente no hay clasificación entre el grupo de internas ya que la mayoría están 

reubicadas en cárceles masculinas), éstas sufren una doble discriminación, son 

discriminadas por su condición de reclusa amén de su condición de mujeres. 

Palabras clave: prisión, género, discriminación, encarcelamiento 

 

RESULTADOS DE UN DIAGNOSTICO INTERDISCIPLINAR DEL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE EVALUACION Y 

TRATAMIENTO DEL SISTEMA PENITENCIARIO COLOMBIANO 

José Ignacio Ruiz, Heidy Piña y Carlos Soto 

 

 

En esta comunicación se analizan las dinámicas de trabajo, necesidades, motivaciones y 

estresores laborales identificadas en un diagnóstico del funcionamiento de los órganos 

institucionales del sistema penitenciario colombiano encargados de la aplicación del 

tratamiento penitenciario: los Consejos de Evaluación y Tratamiento. Estos Consejos 

tienen a cargo el diseño e implementación de procesos de evaluación e intervención 

penitenciarias relacionadas con los objetivos del tratamiento penitenciarios 

determinados en la legislación colombiana, como por ejemplo la evaluación para el 

cambio de fase de seguridad o para la recomendación de beneficios penitenciarios, 

como los permisos temporales de salida y la libertad condicional. Para llevar a cabo este 
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diagnóstico se llevó a cabo una aproximación pluri-metodológica y multinivel mediante 

a) fichas de información básica de los establecimientos, b) entrevistas individuales y 

grupales a miembros de los Consejos y otros función arios penitenciarios y voluntariado 

relacionado con el tratamiento penitenciario, c) cuestionarios de preguntas cerradas y 

escalas sobre conocimientos jurídicos y metodologías de trabajo que integren las fuentes 

de apoyo social de los reclusos/as, d) sobre aspectos laborales de tipo psicosocial -

satisfacción laboral, burnout y mobbing-, y e) datos sociodemográficos y de antigüedad 

laboral básicos. La recolección de datos se llevó a cabo en 26 establecimientos penales 

que atienden el 75% de la población condenada colombiana. Los resultados principales 

destacan 1) la baja tasa de personal de tratamiento con relación al volumen alto de 

reclusos a evaluar y tratar, 2) la ausencia de estrategias especificas de evaluación de 

peligrosidad y riesgo de reincidencia, 3) la ausencia de programas de asistencia y 

seguimiento post-penitenciario y 4) la identificación de una competencias personales y 

profesionales que deberían reunir los responsables de llevar a cabo el tratamiento 

penitenciario. 

Palabras clave: tratamiento penitenciario, evaluación psicológica, sistema progresivo, 

beneficios penitenciarios, pluri-metodología 

 

ANALISIS PSICOMETRICO DE UNA PRUEBA PARA EVALUAR 

ACTITUDES SEXISTAS Y HACIA LA VIOLENCIA EN EL AMBITO 

FORENSE: RESULTADOS PRELIMINARES EN UNA MUESTRA DE 

RECLUSOS 

José Ignacio Ruiz y Luz Stella Rodríguez  

 

 

En el contextos forense y penitenciario de Colombia es patente la ausencia de 

instrumentos adaptados y específicos para la evaluación psicológica y la intervención en 

ciertos comportamientos antisociales, como lo es los delitos de violencia doméstica, que 

incluyen, en casos extremos, el homicidio de la pareja. De otro lado, la evaluación de 

actitudes y creencias distorsionadas sobre el empleo de la violencia en las relaciones de 

pareja y sobre los estereotipos de género es resaltada como uno de los aspectos a tener 

en cuenta en la evaluación de los agresores, desde una perspectiva conductual-cognitiva. 

A partir de la revisión de algunas escalas de Actitudes hacia la Mujer (Spence y 

Helmreich, 1978), del Inventario de Pensamientos Distorsionados sobre la Mujer y el 
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Uso de la Violencia (Echeburúa y Fernández-Montalvo, 1997), de Cultura del Honor, y 

las particularidades lingüísticas del español colombiano se elaboró un instrumento para 

la evaluación de sesgos cognitivos relacionados con el maltrato y el homicidio contra 

mujeres, para ser empleado en el ámbito psicológico-forense y penitenciario 

colombiano. Esta escala, de 28 ítems se aplicó a una primera muestra de algo más de 90 

reclusos de establecimientos de la región costa-atlántica de Colombia, junto con la 

Escala de Autoestima de Rosenberg (en Echeburúa y De Corral, 1998), la Escala de 

Impulsividad de Plutchik, preguntas sobre consumo de drogas y aspectos 

sociodemográficos y penitenciarios. Se exploró la fiabilidad interna, la estructura 

factorial de la escala, las correlaciones entre ésta y las otras escalas de la batería 

aplicada, incluyendo la relación con la edad de inicio y la frecuencia actual de consumo 

de drogas. 

Palabras clave: sesgos cognitivos, violencia doméstica, psicología forense, reclusos 

 

PERFILACIÓN CRIMINAL: ANÁLISIS DE INTERNOS SENTENCIADOS 

EJECUTORIADOS POR DELITOS SEXUALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Rocío Estela López Orozco  

 

 

Para el desarrollo de la presente investigación se obtuvo información de 160 casos de 

agresores sexuales sentenciados ejecutoriados que se encuentran internos actualmente 

en la Penitenciaría del Distrito Federal. Se llevaron a cabo entrevistas a internos y 

personal, revisión de expedientes, análisis de sus pruebas psicológicas, análisis de sus 

estudios criminológicos, registro de datos generales para obtener sus perfiles 

sociodemográficos 

En cuanto a los delitos cometidos, se encuentran 19.3% por violación, 3.7% por abuso 

sexual, 2.5% por violación tumultuaria y 74.3% por delitos sexual asociado a otros 

como homicidio, profanación de cadáver, lesiones, robo, etcétera, que indica que los 

niveles de violencia utilizados son elevados y correlaciona con los diversos trastornos 

psicológicos que presentan, y que expresa el poco interés que muestran en cuanto a la 

afectación provocada a la víctima. Los diagnósticos psicológicos que se detectaron en la 

muestra indican 18.1% con trastorno antisocial de la personalidad, 10.6% con trastorno 

pasivo-agresivo de la personalidad y 71.2 % con diversos trastornos asociados.  
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Las conclusiones apuntan a que los agresores sexuales presentan distorsiones cognitivas 

relacionadas con el inadecuado manejo de la fantasía en relación a la sexualidad, lo que 

facilitó su pensamiento machista y una percepción de sumisión en las mujeres a las que 

visualizan como objetos de satisfacción sexual que desean ser violadas. Presentan una 

combinación significativa de elevado egocentrismo y alta autoestima en el momento de 

cometer el ilícito. Manejan una empatía escasa hacia las víctimas de delitos sexuales en 

general, pero nula en lo que respecta a sus propias víctimas. 

Estos internos no son enfermos mentales, presentan trastornos de personalidad que eleva 

el riesgo de reincidencia si además se considera que muchos de ellos aceleran el paso al 

acto al consumir sustancias tóxicas que potencian su violencia. 

Palabras Clave: agresores sexuales, pruebas psicológicas, análisis criminológicos, 

distorsiones cognitivas. 

 

DE VIAJES Y SISTEMAS PENITENCIARIOS: FERNANDO CADALSO Y LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE REFORMATORIOS 

NORTEAMERICANOS EN ESPAÑA: 1911-1914. 

Jorge Alberto Núñez  

 

 

Desde comienzos del siglo XIX, muchos intelectuales europeos viajaron a los Estados 

Unidos, interesados en conocer las claves de su pujante desarrollo económico y social y 

el funcionamiento de su sistema democrático. También, algunos de estos destacados 

personajes procuraron adquirir conocimientos sobre el funcionamiento del sistema 

penitenciario que se había establecido allí y la manera en que se habían enfrentado los 

problemas que las nacientes sociedades industriales traían aparejados (crecimiento de 

las ciudades y de la criminalidad, pauperismo, migraciones, etc.). Estos viajes, en los 

que se procuraba combinar la adquisición de conocimientos y la posterior transferencia 

de los mismos a las diversas realidades locales, también tuvieron lugar en el siglo XX. 

Por ejemplo, para 1911, Fernando Cadalso, el penitenciarista español más prestigioso de 

la pasada centuria, viajó a los Estados Unidos para conocer el desarrollo que habían 

adquirido las instituciones penitenciarias. Así, tras una fructífera estancia mayor a dos 

años que lo llevó de este a oeste del país y en la que visitó reformatorios, cárceles (de 

hombres, de mujeres, locales, federales, de condado, etc.), casas de acogida e 
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instituciones post penitenciarias (patronatos de liberados), Fernando Cadalso, a su 

regreso a España, aplicó parte de sus conocimientos adquiridos en el viaje sobre la 

realidad carcelaria de aquel entonces, a través de la transformación de la Prisión de 

Ocaña (en Toledo) en flamante Reformatorio para Adultos. Transformación que estuvo 

sustentada en el conocimiento que Cadalso había adquirido del Reformatorio de Elmira, 

en Nueva York, establecimiento icono en el tratamiento regenerador de los penados.  

En resumen, en este trabajo se procurará dar cuenta de la experiencia de Fernando 

Cadalso y la implementación de políticas públicas, imitadas de los Estados Unidos, que 

permitieron transformar el escenario penitenciario español de las primeras décadas del 

siglo XX 

Palabras clave: reformatorio- libertad condicional- sistema progresivo 

 

TRASTORNOS DE PERSONALIDAD Y DELITO. ANÁLISIS DE LA 

REINCIDENCIA EN UNA MUESTRA PENITENCIARIA 

Beatriz Pérez, F. Javier Rodríguez, Eduardo Gutiérrez, Carolina 

Bringas, F. Javier Herrero, Cristina Estrada y Claudia Chan. 

 

 

La actualidad viene marcada por la tendencia en los resultados de investigación a 

concluir la relación entre el trastorno de personalidad y la violencia, delito y 

reincidencia en el mantenimiento de las consistencias comportamentales desviadas. Los 

trastornos asociados, siguiendo el CIE-10, fueron: inestabilidad emocional, trastorno 

orgánico, mixto y disocial, siendo los delitos relacionados aquellos referidos a la vida, la 

integridad corporal, la seguridad social o aquellos que se entienden van contra el normal 

desarrollo de las relaciones sexuales, la infancia y la familia. De esta manera, el estudio 

plantea la incidencia de la salud mental en las personas con historia de vida delictiva, así 

como la presencia en este grupo de la población del trastorno de la personalidad como 

agravante en el mantenimiento del comportamiento desviado. Los participantes fueron 

157 internos del centro penitenciario de Villabona (Principado de Asturias, España), los 

cuales respondieron voluntariamente a una entrevista estructurada y a varios 

cuestionarios para establecer el nivel de trastornos de la personalidad. Los resultados 

obtenidos refieren una relación de la salud mental de la muestra con la carrera delictiva. 

Concretamente se analiza la relación con variables como el tipo de delito cometido, la 

edad del primer delito no sancionado y el primero sancionado y la reincidencia. 
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Posteriormente se pasa a presentar las consecuencias y a discutir las implicaciones en 

vista a una intervención orientada a la prevención y a establecer el nivel de 

supervivencia de acuerdo con una serie de variables estáticas. 

Palabras clave (máximo 5): Delito, reincidencia, trastornos de personalidad, violencia 
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PSICOLOGÍA JURÍDICA DEL MENOR 
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EL SENTIDO DEL HUMOR EN RELACIÓN AL DESARROLLO SOCIAL EN 

ADOLESCENTES INFRACTORES 

Antonio Sevilla Moreno y Olivia López  

 

 

El objetivo del trabajo es ofrecer una nueva herramienta para, como contempla la Ley 

del Menor, procurar la reeducación y reinserción social positiva de menores, dentro de 

un internamiento de régimen cerrado. Para ello utilizaremos el humor como método 

creativo, para la educación y cambio vital de los menores, consiguiendo que tengan 

mayor posibilidad de participación social normalizada, más apoyos positivos y eviten la 

reincidencia. 

El humor es una vía por la cual podemos mejorar el ambiente dentro de cualquier 

espacio, aplicándolo de forma positiva, y promoviendo así que se llegue a disfrutar del 

aprendizaje, puesto que se percibe al educador y a su relación con ellos de una manera 

positiva. El humor implica escapar de un esquema para adaptarse a otro. 

Además está visto que produce emociones positivas, a parte de una actitud también 

positiva por parte de los adolescentes, lo que lleva también a un cambio de pensamiento 

y de conducta. Es a través del humor que se quiere dar un giro hacia el optimismo, y es 

en este punto donde se tiene que empezar a trabajar, con el fin de transmitirlo y 

generalizarlo a los adolescentes. Por lo general, un centro de acogida es un lugar de 

sufrimiento tanto para el adolescente como para el educador, y esto provoca 

agotamiento, frustración y mucho estrés. Esto crea, a veces, un clima oscuro y 

derrotista, que no da pie a buscar alternativas y se puede perder la perspectiva de que 

existe una relación entre personas con valores y talentos. Podemos conseguir todo esto 

entrenando el Sentido del Humor y su uso correcto en las relaciones sociales, así como 

en la resolución de conflictos, lo que mejorará las aptitudes de los adolescentes, así 

como estimulará emociones positivas, y cambiar a un punto de vista más optimista. 

Palabras clave: Sentido del Humor, adolescencia, desarrollo social, creatividad 
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ACTIVIDAD DELICTIVA JUVENIL Y SU RELACIÓN CON EL CONSUMO 

DE DROGAS, LA CONDUCTA VIOLENTA Y LA INFLUENCIA DEL GRUPO 

DE IGUALES 

Lourdes Contreras, Virginia Molina y Mari Carmen Cano  

 

 

Las investigaciones muestran que droga y delincuencia aparecen frecuentemente 

asociados, siendo una práctica habitual entre los menores infractores el consumo de 

distintos tipos de sustancias. A su vez, es habitual la presencia de conductas violentas 

vinculadas con el consumo de drogas. Cabe destacar también la influencia de los grupos 

de iguales, que actúan como principales agentes de influencia durante la adolescencia, 

ejerciendo modelos tanto para la transmisión de valores positivos fundamentales 

(tolerancia, respeto, conductas prosociales, etc.) como para los valores negativos (no 

asunción de normas, desprecio por el respeto hacia los demás, ausencia de 

responsabilidad, etc.). De esta manera, el contacto y exposición a modelos de conducta 

antisocial se configura como uno de los principales factores de influencia para la 

comisión de actos antisociales y delictivos. En el presente trabajo se analiza el consumo 

de drogas y el tipo de drogas consumidas entre menores infractores. Se analiza también 

la frecuencia de conducta violenta entre los menores infractores que consumen drogas 

de manera habitual. Por último, interesa conocer la frecuencia de grupos de iguales 

conflictivos entre los menores infractores frente a un  grupo de iguales normalizado. 

Para la realización de este estudio se analizaron un total de 456 de los 658 expedientes 

de menores infractores archivados en el Servicio de Justicia Juvenil de la Delegación de 

Justicia y Administración Pública de Jaén, en el periodo comprendido entre 2001 y 

2007. Se discuten los resultados encontrados 

Palabras clave: Delincuencia, menores infractores, drogas, conducta violenta, grupo de 

iguales 
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BULLYING, CYBERBULLYING Y CONSUMO DE MEDIOS VIOLENTOS EN 

MENORES DE EDAD. 

Miguel Clemente y Pablo Espinosa 

 

 

El bullying “tradicional” y el cyberbullying son problemas de conducta crecientes en el 

ámbito escolar. El presente estudio, utilizando una muestra de 715 estudiantes menores 

de edad analiza la relación de una serie de variables cognitivas y de hábitos de ocio 

sobre los comportamientos de acoso de los menores. En particular, se observa que la 

utilización y la atracción por la violencia exhibida a través de los medios de 

comunicación es una variable predictiva del acoso escolar y del acoso utilizando las TIC 

(Internet y móviles). Sin embargo, la relación entre el consumo de medios violentos y el 

acoso se ve mediado por variables cognitivas como el razonamiento moral del menor 

(Kohlberg, 1992; Espinosa, Clemente, Gándara-Simil & Silva-Baña, 2009), su 

perspectiva empática (Davis, 1980; Pérez-Albéniz, de Paúl, Etxeberría, Paz Montes, & 

Torres, 2003), sus valores motivacionales (Schwartz, 1992) y sus tendencias prosociales 

(Carlo & Randall, 2002). Los resultados sugieren que la exposición y el agrado por 

contenidos violentos en los medios conducen a una perspectiva social más egocéntrica 

en el menor, una menor orientación hacia los demás y a un proceso de desensibilización 

hacia la violencia que permiten que surjan conductas de acoso con mayor facilidad. A 

su vez, los resultados obtenidos pueden ser explicados desde la perspectiva del GAM 

(General Aggression Model; Anderson & Dill, 2000) y dan cuenta de cómo 

posiblemente un déficit de socialización conduzca a posteriores problemas de conducta. 

Por otro lado, también se encuentra que las conductas de acoso se relacionan con otros 

comportamientos antisociales exhibidos por los menores. 

Palabras clave: Bullying; Comportamiento Antisocial; Menores; Perspectiva social; 

Razonamiento Moral 
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CONDUCTA ANTISOCIAL Y ESTILO ATRIBUCIONAL: ESTUDIO DE LA 

EVOLUCIÓN NATURAL Y DEL RIESGO DE DESVIACIÓN EN UNA 

MUESTRA DE MENORES 

Laila Mohamed, María José Vázquez y Andrea García 

 

Desde antiguo, el estilo atribucional del individuo ha sido un factor cognitivo 

profusamente estudiado y relacionado con la aparición del comportamiento antisocial 

(Garrido y López-Latorre, 1995), aunque, recientemente, las teorías del desarrollo, nos 

advierten de la necesidad de analizar la evolución de éste (p.e., Arce, Fariña y Vázquez, 

2003). El estilo atribucional se relaciona directamente con el locus de control, en tanto 

que éste se vincula con la percepción que presentan los individuos sobre la 

responsabilidad de los acontecimientos que suceden en su vida. Específicamente, Leigh 

y Peterson (1990) informan que los menores que presentan comportamientos 

inadaptados utilizan explicaciones basadas en un locus de control externo, lo que 

significa que no asumen la responsabilidad de los hechos asociales que se le imputan, 

atribuyéndolos a causas  externas. Más aún, Garrido y López-Latorre (1995) y Conesa 

(1993) estiman que el estilo atribucional externo aumenta la vulnerabilidad del 

individuo para manifestar patrones de conducta antisocial. Considerando estos 

postulados, en el presente trabajo se analiza la influencia del estilo atribucional del 

menor sobre el comportamiento desviado, atendiendo al riesgo social en el que éste se 

halla inmerso (alto riesgo de desviación social vs bajo riesgo de desviación social) y a 

su evolución natural (edad con responsabilidad penal vs. edad sin responsabilidad 

penal). Para ello hemos aplicado la Escala de locus de Control (Rotter, 1966) a una 

muestra de 405 menores escolarizados. En concreto, los resultados indican que el 

proceso atribucional no media en el factor riesgo social. Por último, se discuten las 

implicaciones de estos resultados para la prevención e intervención sobre conductas 

desviadas y, en especial, la delictiva.  

Palabras clave: conducta antisocial, estilo atribucional, menores en riesgo, evolución 

natural 
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ESTUDIO DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL EN UNA MUESTRA DE 

MENORES COLOMBIANOS 

Erika Mayorga, Francisca Fariña, Alfonso Luis Palmer y Miguel Ángel Alonso  

 

 

La inteligencia emocional puede ser definida como la habilidad de las personas para 

atender y percibir los sentimientos de forma apropiada y precisa, la capacidad para 

asimilarlos y comprenderlos de manera adecuada,  y la destreza para regular y modificar 

nuestro estado de ánimo o el de los otros (Mayer y Salovey, 1997; Mayer, Caruso y 

Salovey, 1999). Por tanto, esta habilidad se relaciona con la capacidad de adaptación 

social y emocional de las personas (Mogardo, 2007). En este sentido,  la inteligencia 

emocional ha suscitado gran interés en los últimos años. Diversos autores han 

significando su papel en relación a las conductas delictivas (Matthews, Zeidner y 

Roberts, 2002), o al comportamiento antisocial (Arce, Fariña, Novo y Vázquez, 2009), 

así como en la predicción de conductas de riesgo (Pueyo y López, 2005). De igual 

modo, desde la intervención se ha puesto de manifiesto la importancia y la pertinencia 

de incluir esta metahabilidad en la reeducación de maltratadores de género (Arce, 

Fariña, Novo y Vázquez, 2009). En este trabajo estamos interesados en conocer la 

influencia de la inteligencia emocional en el comportamiento desviado en una muestra 

de menores colombianos, atendiendo al nivel de riesgo social. Para ello aplicamos el 

Trait Meta-Mood Scale (TMMS) (Salovey, Mayer, Goldman, Turkey y Palfai, 2002), a 

menores con edades comprendidas entre los 14 y 18 años. Por último se revisan los 

resultados más relevantes y de interés para orientar el diseño y la implementación de  

programas de intervención 

Palabras clave: inteligencia emocional, comportamiento antisocial, menores, riesgo 

social 

 

 

 

 

 

 

 37



“ESTUDIO INTERNACIONAL DE LA PERCEPCIÓN DE RIESGO DE LOS 

MENORES EN INTERNET. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS DATOS 

OBTENIDOS EN MUESTRA ESPAÑOLA” 

Elena Garrido y Raquel González  

 

 

La investigación valora los riesgos que encuentran los menores (8- 13 años) en el 

momento de conectarse a Internet y ha sido realizada con apoyo de Internacional Crime 

Análisis Association (ICAA) y Asociación Catalana para la Infancia maltratada 

(ACIM). 

Los menores responden un cuestionario de 21 ítems en relación a hábitos y riesgos que 

pueden existir en las conexiones a Internet. La información se centran en tres aspectos: 

hábitos de conexión a Internet (horarios, lugares de conexión, control parental), 

Visionado de páginas pornográficas por parte de los menores y emociones que 

acompañaron esos visionados; y  uso de los Chats como método de comunicación y 

conversaciones o contactos con adultos a nivel sexual. 

Mediante el conocimiento de los hábitos de los menores en sus conexiones a Internet y 

el riesgo percibido a raíz de estos hábitos, podremos arrojar luz a los aspectos 

vinculados a la pornografía y el contacto con menores a través de Internet desde la 

perspectiva de la víctima; ámbito que actualmente en España se está teniendo en cuenta 

en muy escasa manera desde el ámbito educativo. Internet ofrece muchas ventajas para 

los menores, por ello es importante trabajar desde la óptica del buen uso en Internet 

como medio para la eliminación de los riegos, y el aprovechamiento de sus ventajas. 

En esta investigación han participado 1125 menores de entre 8 y 13 años de edad, con 

una distribución similar en cuanto a sexos. Las características sociodemográficas de las 

escuelas participantes, hacen que la muestra de la investigación sea heterogénea.  

Los menores que han colaborado en el proyecto son mayoritariamente catalanes, aunque 

menores aragoneses y menores vinculados a centros de acogida catalanes también 

forman parte de nuestra muestra.  

Palabras clave: Menores, riesgo, Internet, percepción, pornografía 
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DE LA MEDIACIÓN A LA PREVENCIÓN: optimización de recursos 

Cristina Amante  

 

 

La creciente incorporación de casos de menores con unos niveles socio-culturales 

medio-altos, las características generacionales, es decir, la desmotivación, la falta de 

ilusión por las cosas, la idea del “mínimo esfuerzo y el máximo beneficio”, la búsqueda 

del hedonismo como único objetivo, la regresión a valores retrógrados, etc. y la escasez 

de recursos para poner en marcha programas de mediación, en concreto las reparaciones 

directas o indirectas y las actividades socio-educativas previas a todo el proceso 

judicial, son los principales elementos que han dado lugar al Programa de Prevención de 

la Violencia Juvenil del Equipo Fiscal 4.  

Dicho programa tiene como objetivo general el contrarrestar por una parte la sensación 

de impunidad que presentan nuestros menores, que está generando consecuencias cada 

vez peores, y por otra la sensación de indefensión de la población en general.  

Como objetivos específicos pretendemos: 

1. Potenciar y desarrollar las habilidades de los menores expedientados, 

consiguiendo indirectamente aumentar la autoestima y el sentimiento de eficacia de los 

mismos, motivándolos y generándoles ilusiones e intereses. 

2. Realizar una prevención más directa, cercana y en el “mismo idioma” en el caso 

de los chavales, desde la Jurisdicción de Menores.  

El Programa de Prevención de la Violencia Juvenil del EF4 de Alicante va dirigido a 

chavales menores de 18 años, a padres con hijos menores de 18 años y a profesionales 

que atienden a muchachos menores de 18 años 

Palabras clave: mediación, prevención, optimización de recursos, justicia restaurativa. 

 

EVALUACIÓN DE LA MEDIACIÓN EN JUSTICIA JUVENIL 

César San Juan y Estefanía Ocáriz  

 

 

La muestra para este estudio está formada por todos aquellos menores de edad que 

finalizaron una mediación en justicia juvenil durante el año 2006. Se trata de 408 

sujetos, de los cuales 316 eran hombres y 92 mujeres. La edad está comprendida entre 
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los 14 y los 18 años. Se tendrán en cuenta variables descriptivas tales como los juzgados 

donde son realizadas las mediaciones y otros aspectos relacionados con su contenido 

tales como el tipo de reparación negociada, si la mediación se realizó con encuentro 

entre víctima y ofensor, el tipo de víctima objeto de delito, si el proceso finalizó positiva 

o negativamente, etc… 

mailto:menores@ual.es


Es imprescindible conocer el perfil que presenta la delincuencia juvenil que llega 

actualmente a los Juzgados de Menores, debido al cambio a raíz de la entrada en vigor 

de la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 

Según los datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), en España 

durante el año 2007, se inscribieron en el Registro de Responsabilidad Penal del Menor, 

un total de 13.631 menores condenados. De los cuales el 85% son hombres, el 49% es 

menor de 16 años y el 83,1% es de nacionalidad española. Analizando el número de 

infracciones penales cometidas, el 68,6% de los menores ha cometido una única 

infracción penal, según el tipo de infracción penal cometida, el delito de robo (28,9%) 

es el de mayor incidencia entre los menores que han delinquido una única vez, seguido 

del delito de lesiones (10%) y del delito de hurtos (5,9%) (INE, 2007). 

El concepto de reincidencia en Justicia Juvenil es entendido como una nueva entrada del 

joven en el sistema judicial de menores. 

En este trabajo, se han calculado las tasas de reincidencia para cada Comunidad 

Autónoma a partir de los datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística 

referentes a delitos cometidos por menores en 2007, con el objetivo de comparar la tasa 

de criminalidad juvenil en dos niveles de análisis, nacional y autonómico, así como su 

posible comparación con nuestro entorno europeo. 

Palabras clave: Menores, Delincuencia, Justicia, Criminalidad, Reincidencia 

 

PROGRAMA ARGOS: INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN 

ADOLESCENTES. 

Julia Gonzálvez e Irene Ruiz 

 

 

Argos, en un Programa de Atención Integral a las Familias con hijos Menores en 

Conflicto Social, de carácter público y gratuito, que esta financiado por los Servicio de 

Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social de la Junta de Andalucía. Se trata de un programa pionero en 

Andalucía y que tiene una doble finalidad, por una parte, pretende prevenir situaciones 

de riesgo, contribuyendo al desarrollo óptimo y adecuado funcionamiento de las 

familias a las que va dirigido, y, por otra parte, el tratamiento terapéutico, una vez que 

se ha desencadenado el conflicto en el entorno del menor.  Va dirigido a familias con 

menores en situación de conflicto, presentando éstos conductas disruptivas y/o de 
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ofensa o violencia que, en caso de persistir, podrían dar lugar a una situación de riesgo 

socio-familiar. Los profesionales que trabajan en dicho programa son psicólogos, T. 

social y educadora. Para su desarrollo se están llevando a cabo intervenciones 

psicológicas individuales con menores y familias, grupales con menores y Escuela de 

Familia. Se trabaja de forma coordinada con distintos servicios (SSCC, S. de Protección 

de Menores, etc.), entidades (Medio Abierto, etc.). El ámbito de actuación es Almería y 

provincia. 

Palabras clave: tratamiento familiar, intervención con menores, prevención de 

situaciones de riesgo. 

 

ESTUDIO DEL AUTOCONCEPTO EN UNA MUESTRA DE MENORES 

COLOMBIANOS INFRACTORES Y NORMALIZADOS. 

Mercedes Novo, Ericka Mayorga y Laila Mohamed 

 

 

El estudio del comportamiento antisocial e inadaptado ha sido una constante en el 

ámbito de la Psicología, y más concretamente en el marco de la Psicología Jurídica y 

Forense. En este sentido, se han formulado diversas teorías explicativas que han 

resultado operativas, tales como las orientadas a perfilar factores de riesgo y protección 

(Farrington, 1996; Lösell y Bender, 2003), que han permitido incrementar el 

conocimiento sobre la génesis, la persistencia o el abandono del comportamiento 

antisocial (Nagin, Farrington y Moffit, 1995).  Entre los factores psicológicos que se 

han identificado, diversos autores han significado la relación entre autoconcepto y 

conducta antisocial, y más concretamente la valencia negativa de esta relación. Así, 

mientras los jóvenes con un elevado autoconcepto manifiestan escasas conductas 

antisociales (Calvo, González y Martorell, 2001),  los adolescentes con baja autoestima 

presentan mayores niveles de conducta delictiva (Weist, Paskewiz, Jackson y Jones, 

1998). En este trabajo se evalúa el autoconcepto, mediante el AFA- 5 (García y Musitu, 

1999), que se aplica a una muestra colombiana de 100 menores infractores y menores 

normalizados, con el objetivo de detectar posibles carencias, así como ver si difieren en 

cada una de las condiciones. A continuación, se discuten los resultados obtenidos y sus 

implicaciones para la prevención general y para la intervención con menores infractores. 

Palabras clave: autoconcepto, menores colombianos, infractores, conducta antisocial. 
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PAPEL MODERADOR DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ABUSO SEXUAL 

INFANTIL EN LA REVELACIÓN INICIAL. 

David Cantón, José Cantón y Rosario Cortes 

 

 

El objetivo del estudio fue conocer, en una muestra de estudiantes universitarias,  las 

tasas y características de la revelación del abuso sexual infantil por parte de la víctima, 

así como las características del abuso predictoras de dicha revelación.  

De las 214 estudiantes víctimas de abusos sexuales antes de los 13 años de edad, 51 

(23,8%) revelaron los abusos sexuales, fundamentalmente a alguien de su familia 

próxima (48,3% a la madre) o a su mejor amiga/o (10,3%). Era más probable que se 

hubiera producido una revelación inicial y el consiguiente descubrimiento de los abusos 

por la familia cuando el agresor era mayor de edad y no se trataba de un familiar y 

cuanto mayor era la edad de inicio. La tasa de revelación de los abusos intrafamiliares 

fue del 18,6% frente al 31,8% de los extrafamiliares. Cuando el agresor había sido un 

mayor de edad sin relación de parentesco con la víctima la tasa de revelación era del 

39,6%, y en el otro extremo sólo un 10% de víctimas reveló los abusos cometidos por 

parientes menores de edad. De entre los que no revelaron los abusos, hubo 16 (9,8%) 

que se lo contaron a alguien, aunque sin ánimo de denunciarlo.  

En conclusión, los resultados del estudio demuestran una baja tasa de revelación de los 

abusos, siendo las principales figuras receptoras de la revelación la madre o mejor 

amiga/o de la víctima, y dependiendo el que se produzca esta revelación del tipo de 

relación con el agresor y la edad de éste.  

Palabras clave: Abuso sexual infantil, revelación 

 

CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES DE LOS COMPORTAMIENTOS 

DESCONSIDERADOS POR LOS ADOLESCENTES. 

Carolina Bringas, Luis Rodríguez; F. Javier Rodríguez, y Javier López- Cepero  

 

 

La adolescencia se caracteriza por  una socialización llena de cambios drásticos y 

rápidos, no solamente en el desarrollo físico y mental, sino también emocional y social. 

Estos cambios son estudiados, además, en tanto favorecen un comportamiento 

antisocial- conductas conflictivas que suponen ir desde conductas que se dan con una 
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alta asiduidad, considerándose normales en cierta medida, hasta las de menor frecuencia 

y mayor preocupación-. Si bien diferentes estudios han establecido las diferencias 

personales en la ejecución de diferentes actos comportamentales, en relación a la edad y 

el sexo, sería necesario conocer qué características destacan en los individuos que 

conforman una conducta trasgresora y conflictiva. Uno de los aspectos a investigar sería 

el papel de las habilidades cognitivas, de manera individual, en la resolución de 

conflictos, ya que en este periodo evolutivo, caracterizada por una mayor 

vulnerabilidad, su desarrollo estaría vinculado a la realización de conductas tanto 

prosociales como infractoras. Para ello,  el estudio se realiza con una población 

adolescente formada por 433 escolares, que provienen de diferentes centros educativos 

de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, tanto de zonas urbanas como 

suburbanas; las edades están comprendidas entre 14 y 20 años, y con una proporción 

igualitaria de varones y mujeres. Se les ha evaluado mediante un cuestionario de 

conducta antisocial (Bringas, Herrero, Cuesta y Rodríguez, 2006), uno de personalidad, 

en concreto el Big-Five (Benet-Martínez y John, 1998) y una entrevista sociocognitiva 

(Garrido y Gómez, 1996), indicando los resultados una correlación de las habilidades 

cognitivas que poseen nuestros jóvenes para resolver problemas con la realización de 

actos comportamentales inadaptados 

Palabras clave: Conducta antisocial, adolescencia, habilidades cognitivas, personalidad 

 

EVOLUCIÓN DEL TIPO DE DELITO COMETIDO POR MENORES EN LOS 

ÚLTIMOS AÑOS. 

Lourdes Contreras, Virginia Molina y Mari Carmen Cano 
 
 
 
 

La conducta delictiva juvenil se ha convertido en un tema de candente actualidad, 

siendo habitual encontrarnos a diario en los medios de comunicación noticias que hacen 

referencia a delitos cometidos por menores y jóvenes. Se habla de un aumento de los 

delitos cometidos por menores, lo que ha generado una gran alarma social en las últimas 

décadas. Además parece que estos delitos han aumentado en gravedad y son cometidos 

en edades cada vez más tempranas. Todo ello está contribuyendo a cuestionar aún más 

la L.O. 5/2000 de Responsabilidad Penal de los Menores, por la sensación de impunidad 

de las infracciones cometidas por los menores, a pesar de que las sucesivas reformas a 
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las que se ha visto sometida la han hecho progresivamente más restrictiva. Con el 

objetivo de profundizar en el conocimiento de este grave problema social y comprobar 

si efectivamente se han producido cambios en la naturaleza de la conducta delictiva de 

los menores, en el presente trabajo se han analizado un total de 456 expedientes de 

menores infractores archivados en el Servicio de Justicia Juvenil de la Delegación de 

Justicia y Administración Pública de Jaén. Se registraron los delitos cometidos por 

menores desde que entró en vigor la L.O. 5/2000 hasta 2007. También se analiza la 

frecuencia de delitos cometidos durante este periodo y la evolución por años de los tipos 

de delitos. En los análisis también se incluyen las diferencias en función del género y de 

la edad de los menores infractores. Se discuten los resultados encontrados.  

Palabras clave: Menores infractores, conducta delictiva, tipos de delito, sexo, edad. 

 

TRAJECTORIAS DE FAMILIAS INMIGRANTES CON NIÑOS VÍCTIMAS DE  

MALOS TRATOS. 

Telma Loureiro y Sofía Neves 

 

 

La inquietud de algunos/as autores/as con el fenómeno de malos tratos está presente en 

la investigación actual. La clasificación de los tipos de malos tratos es más amplia, 

incluye situaciones que, hace algún tiempo, habían sido ignoradas desde el punto de 

vista del desarrollo físico, emocional y social del niño y adolescente. La inmigración 

aporta un conjunto de diferencias, principalmente en términos de diferencias culturales. 

Sin embargo, la existencia de malos tratos parece universal y por eso es necesario 

analizar su incidencia, independientemente de dónde ocurra.   

En Portugal, hay varios estudios que caracterizan este fenómeno, pero existen estudios 

que caractericen a las familias inmigrantes. Este trabajo es el resultado de un estudio 

cualitativo exploratorio realizado en el Norte de Portugal (Braga), con un grupo de 

familias inmigrantes, en la que los/las niños/as han sido señalados por la Comisión de 

Protección de la Infancia y Juventud en Situación de Riesgo. Al buscar articular las 

diferencias culturales, esta investigación ha tenido como objetivo principal caracterizar 

las trayectorias de estas familias de inmigrantes y caracterizar el fenómeno de los malos 

tratos teniendo en cuenta las experiencias de las relaciones familiares existentes.  

Los resultados globales de las pruebas realizadas han demostrado que las trayectorias de 

vida de estas familias son fundamentales para comprender la ocurrencia de malos tratos 
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a los niños. La existencia de fuertes vínculos familiares en que los derechos de los/las 

niños/as son preservados al máximo, parece ser un factor de protección de los malos 

tratos. Mientras tanto, en estas familias de inmigrantes, en la mayoría de los casos esto 

no se verifica. 

Las evidencias obtenidas en este estudio son un punto de partida para comprender cómo 

los factores relacionados con la inmigración, cambian y perturban el sistema de la 

familia, en particular, lo que toca a los/las niños/as.  

Palabras  clave: Inmigración, relaciones familiares, malos tratos infantiles  

 

ADOLESCENTES VALENCIANOS E INTERNET: CONDUCTAS DE RIESGO 

Y EXPERIENCIAS INDESEADAS EN LA RED. 

Irene Montiel, Enrique Carbonell y Enrique Orts  

 

 

La eclosión experimentada por las Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC), especialmente Internet, ha supuesto un  aumento del potencial de riesgo de 

niños/as y adolescentes hacia numerosas situaciones que atentan contra su desarrollo. 

Este estudio pretende aportar datos significativos sobre conductas de riesgo, 

supervisión/control parental e incidencia de experiencias indeseadas en la Red en un 

grupo de adolescentes valencianos. Se trata de una investigación ex post facto realizada 

mediante la aplicación de un cuestionario autoadministrado a una muestra de 318 

estudiantes de ESO y Bachiller de Valencia, usuarios de Internet, de entre 12 y 18 años. 

Los resultados del análisis estadístico muestran que el 61.22% no percibe ningún 

control en el uso de Internet por parte de sus padres o tutores, el 33’1% afirma haber 

quedado con alguien a quien conoció por Internet, el 8.82% manifiesta haber percibido 

alguna vez que un adulto pretendía obtener de él/ella algún beneficio de tipo sexual a 

través de Internet y un solo un 12,5% de los casos fueron revelados a amigos/as o 

padres, nunca a profesores o a la policía. Las chicas son las que más padecen esta 

situación y más tienden a contarlo, aún así, en el 13’6% de los casos persiste el 

acoso/abuso. Los chicos llevan a cabo más conductas de riesgo en Internet pero son 

menos controlados por sus padres, viven más experiencias indeseadas en la Red pero les 

generan menos malestar. Es evidente que las estrategias de supervisión parental 

habituales son ineficaces y que los/las adolescentes ni perciben los riesgos, ni conocen 

las consecuencias reales de sus conductas en Internet, ni confían en que alguien pueda 
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ayudarles, por lo que la prevención debería centrarse en estos aspectos, además de tener 

en cuenta las diferencias existentes entre los y las adolescentes, para poder atender 

eficazmente las necesidades de cada grupo. 

Palabras clave: Adolescentes, Internet, Conductas de Riesgo, Acoso/Abuso Sexual.  

 

MENORES INFRACTORES Y ABUSO DE SUSTANCIAS, CAMBIOS 

PSICOSOCIALES. REALIDAD EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 

María Eugenia López y Carolina Bringas 

 

 

Numerosos han sido los cambios psicosociales acaecidos en los últimos tiempos 

respecto  a las características de nuestros menores infractores, dando ello lugar a una 

diferencia importante en el perfil del menor infractor derivado desde diversos contextos, 

así como a los patrones de abuso de sustancias adictivas donde aparecen diferencias en 

las pautas de cada uno de los grupos significativos. La presente comunicación va 

referida a la realidad actual en la población de jóvenes infractores con medidas 

privativas de libertad en el Principado de Asturias (España), con una comparativa de los 

cambios más destacables acaecidos durante los dos últimos años, dado que valoramos 

este periodo como significativo en cuanto a tipo de población y  cambio de patrones de 

abuso de sustancias de menores que aparecen en nuestro contexto.  Los participantes a 

fecha de diciembre 08, población que tenemos en el C.R.P.M. de Sograndio (Principado 

de Asturias) es de 37 menores con medidas privativas de libertad. En general, no se 

observa  una problemática acusada respecto a la utilización de sustancias adictivas, si 

bien no se puede despreciar el uso que hacen los menores y jóvenes de las mismas. La 

intervención más habitual suele ser a nivel de prevención primaria y secundaria, siendo 

contados los casos de tratamiento de deshabituación de sustancias en el colectivo de 

internos autóctonos, por lo que las indicaciones de una intervención más eficaz se 

discute en una orientación hacia un tratamiento de reducción del riesgos, en donde 

además se realizaría un trabajo de coordinación a todos los niveles, es decir, tratar de 

propiciar cambios que orienten hacia un nuevo estilo de vida, utilizando la situación 

judicial como parte de todo el proceso orientado a  establecer nuevas redes, intereses, y  

centrándose en el abandono de la actividad delincuencial como forma de supervivencia. 

Palabras clave: Menores Infractores, adicciones, cambios psicosociales 
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PROGRAMA DE INTERVENCIÓN EN EL CONTROL DE CONDUCTAS 

DELICTIVAS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL DE ADOLESCENTES 

AGRESORES SEXUALES. 

Vicente Ángel Briet y Raquel Suria 

 

 

Diferentes estudios muestran que muchos adultos agresores sexuales comenzaron su 

conducta en la adolescencia o antes y que tales conductas se han mantenido durante 

años Redondo, Pérez y Martínez, 2007). Así,  se estima que aproximadamente un 20% 

de las violaciones las realizan menores de edad y el 50% de los agresores cometen su 

primer abuso antes de los 16. 

Por ello, surge la necesidad de atender lo más tempranamente posible a estos jóvenes 

para evitar que se  conviertan en adultos agresores.  

En la actualidad se carece de modelos de intervención específicos en el campo del 

menor que permitan abordar de manera eficaz  dichos tratamientos y el seguimiento que 

se ofrece a los jóvenes agresores  en las centros de menores es inadecuado tendiendo a 

criminalizar a los menores agresores con el convencimiento de ser la medida más 

adecuada. 

El objetivo de este trabajo se centra en ofrecer un modelo de intervención adecuado para 

el trabajo con los menores, adolescentes y jóvenes infractores y sometidos a una medida 

judicial en medio abierto que tiene relación con la comisión de algún delito contra la 

libertad sexual tipificado como agresión sexual, abuso sexual o acoso sexual. 

El programa se ha desarrollado y aplicado en la fundación Nazaret de la ciudad de 

Alicante a jóvenes entre 14 y 18 años que han cometido delitos y se les ha impuesto una 

Medida Judicial en Medio Abierto. 

Aun siendo conscientes de la provisionalidad de las conclusiones dada lo cercanía del 

inicio del programa tenemos datos suficientes que permiten reflexionar sobre este tipo 

de trabajo con jóvenes, tanto fruto de la aproximación teórica como práctica al tema. 

Palabras clave: Programa de intervención; Agresión sexual; Jóvenes; Atención 

temprana 
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LA ATENCIÓN A MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL. 

Celia Nevado  

 

 

En 1998 la “Fundación Márgenes y Vínculos” inicia su trayectoria en la intervención 

con menores víctimas de violencia sexual, en colaboración con el Ministerio de Asuntos 

Sociales. Tres años más tarde, la Dirección General de Infancia de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social (Junta de Andalucía), le encomienda la creación de un 

servicio especializado dirigido a la evaluación y diagnóstico de menores posibles 

víctimas de violencia sexual, y a proporcionar a los menores victimizados y sus familias 

un adecuado tratamiento psicológico, orientación social y jurídica. Actualmente dicho 

servicio atiende, desde Centros ubicados en las capitales de provincia de Almería, 

Cádiz, Granada, Jaén y Málaga, las derivaciones que realizan entidades públicas como 

Juzgados, Servicios Sociales, Centros de Salud, etc.  

De la experiencia acumulada surge la necesidad de que la información procedente de los 

más de 1000 expedientes gestionados pueda dar lugar a investigaciones y propuestas de 

mejora en la atención a esta población. 

Una de las investigaciones que se han llevado a cabo dio lugar a una Tesis Doctoral 

titulada “Características y consecuencias Psicológicas de la Violencia Sexual en 

Adolescentes”. Mediante el análisis comparativo de dos grupos compuesto uno de ellos 

por  adolescentes victimas de violencia sexual, y el otro por adolescentes no 

victimizadas, y la aplicación de un protocolo sobre variables sociodemográficas y 

relativas a la violencia sexual, y una batería de pruebas psicométricas, se extrae entre 

otras conclusiones, que las adolescentes víctimas de violencia sexual difieren de las no 

victimizadas en cuanto a determinadas características sociodemográficas y de 

personalidad. Las víctimas presentan además más dificultades para expresarse en 

situaciones sociales, más sintomatología ansiosa, depresiva, baja autoestima y mayor 

inadaptación. Por otra parte se detectaron puntuaciones significativas en sintomatología 

de tipo postraumático, sentimientos de culpa, descenso del rendimiento escolar, 

conductas autolesivas y afectación en la esfera sexual. 

Palabras clave: Violencia sexual; menores; intervención psicológica, sintomatología. 
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EVALUACIÓN FORENSE EN CASO DE VIOLENCIA SEXUAL A MENORES. 

Rosalía Serrano y María Carrascosa  

 

 

Según la literatura sobre abuso sexual infantil, en la mayoría de los casos, los menores 

no suelen mentir cuando verbalizan haber sido víctimas de abusos sexuales, aunque no 

debe descartarse la posibilidad de que esto ocurra. Asimismo, contrariamente a lo que 

suele pensar la sociedad en general y algunos sectores profesionales, no todos los 

menores que sufren abuso sexual presentan sintomatología significativa, ni quedan 

“marcados” o “traumatizados”. 

Cuando se detecta un posible caso de violencia sexual infantil nos encontramos que, 

habitualmente, la única prueba disponible es la declaración del propio menor. Así, el eje 

central en el Informe pericial en abusos sexuales es la propia víctima y las cuestiones 

relacionadas con ésta. 

La evaluación forense que se realiza en el Programa de “Evaluación y Tratamiento de 

Menores Víctimas de Violencia Sexual” desarrollado por la Fundación Márgenes y 

Vínculos, presenta dos objetivos fundamentales: Valorar la credibilidad del testimonio y 

detectar la sintomatología que presenta el menor. Para el primer objetivo se utiliza la 

técnica conocida como SVA (Evaluación de la Validez de la Declaración). Las 

consecuencias psicológicas se valoran mediante entrevistas y  tests psicodiagnósticos. 

La Fundación Márgenes y Vínculos han revisado los informes de evaluación pericial 

sobre menores víctimas de violencia sexual emitidos durante el período 2007-2008. 

Dicha revisión se ha realizado con el objetivo de ofrecer, tras la aplicación del SVA a 

esta muestra, el número de casos de menores en los que se ha confirmado la violencia 

sexual, casos que no se han confirmado y aquellos que han resultado dudosos (la 

violencia sexual no se puede confirmar ni descartar). Otro objetivo de este estudio es 

reflejar la sintomatología y necesidad de tratamiento que han presentado los menores 

que componen dicha muestra, todo ello en función de la edad. 

Palabras clave: Evaluación forense; víctimas; menores; testimonio; sintomatología 
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TRATAMIENTO EN CASOS DE MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

SEXUAL. 

Rocío Escudero y Laura Leyva 

 

 

El abuso sexual a menores, en ocasiones, genera consecuencias tanto a corto como a 

largo plazo, que requieren de una intervención psicológica especializada. Por lo tanto, 

tras la evaluación de la credibilidad del testimonio y la posible detección de 

sintomatología relacionada con el abuso sufrido, comienza la fase de tratamiento 

psicológico. Los objetivos terapéuticos no sólo se fijan en base a las necesidades de 

los/as menores sino además con respecto a las que presenta la familia de éste/a o sus 

cuidadores. 

El tipo de intervención a llevar a cabo con los menores, así como el desarrollo de la 

misma, dependerá de una serie de variables derivadas de la violencia sexual sufrida, de 

las circunstancias previas a la victimización y posteriores a ésta. Paralelamente, la 

intervención familiar va encaminada al apoyo psicológico de los miembros de ésta y 

dotarlos de estrategias para el control de las conductas del niño. Una parte importante 

del proceso terapéutico se centra en ofrecer habilidades de afrontamiento en relación al 

proceso judicial en el que están inmersos. La falta de información, la lentitud del 

sistema legal y la burocracia relacionada con éste, junto con la afectación emocional 

ligada a la revelación del abuso sexual, genera en los familiares o cuidadores un estado 

psico-emocional negativo que les impide ofrecer el apoyo psicológico necesario para el 

bienestar del menor. 

Teniendo en cuenta la información precedente, durante la comunicación se ofrecerán 

datos relacionados con los casos atendidos en el “Programa de Evaluación y 

Tratamiento de Menores Víctimas de Violencia Sexual” de la Fundación Márgenes y 

Vínculos, así como el desarrollo de los diversos factores que influyen en el tiempo 

estimado, la evolución del tratamiento y el cumplimiento de objetivos terapéuticos 

marcados inicialmente. De igual manera se hará especial énfasis en el papel de la 

familia en el proceso judicial. 

Palabras clave: Tratamiento, menores; víctimas; secuelas 
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MENORES VÍCTIMAS EN EL PROCESO JUDICIAL. 

María del Mar Requena e Isabel Ramírez  

 

 

A lo largo de nuestra actividad profesional hemos podido comprobar la victimización 

secundaria que sufren los menores ante el proceso judicial. Ésta es derivada de las 

relaciones de la víctima con el sistema, la cual se considera aun más negativa que la 

primaria, porque es el propio sistema el que victimiza al que acude a él pidiendo ayuda, 

llegando en ocasiones a generar más sintomatología en los mismos que los hechos 

sufridos, incrementando o provocando la reaparición de dicha sintomatología. El propio 

proceso evolutivo de los menores hace que este tipo de situaciones englobadas en el 

contexto judicial, que escapan a su entendimiento y su control, sean percibidas como 

algo amenazante. Esto no sólo conlleva el malestar de los menores y las familias ante el 

proceso judicial, si no que en ocasiones provoca que éstos se retracten de las 

acusaciones realizadas, bien a lo largo del proceso, o bien en la fase de juicio oral. Por 

este motivo también puede verse afectada la ejecución de los menores durante su 

declaración en cualquier estadio del proceso judicial. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, durante la comunicación se plantearán 

distintas recomendaciones para minimizar los efectos de la victimización secundaria, 

basándonos en nuestra experiencia, en la literatura científica y tomando como referencia 

la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que se acuerda la publicación de 

procedimientos de coordinación para la atención de menores víctimas de malos tratos en 

Andalucía (BOJA número 39, Sevilla, 26 de febrero de 2004). Las recomendaciones 

expuestas estarán especialmente enfocadas en casos de menores víctimas de abuso 

sexual. 

Esta comunicación se apoyará con elementos audiovisuales (cortometraje de 5 minutos 

de duración realizado por la Fundación Márgenes y Vínculos), así como testimonios 

escritos de menores víctimas de violencia sexual sobre su experiencia en el proceso 

judicial. 

Palabras clave: Victimización Secundaria; Proceso judicial; menores; víctimas 
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PROCESOS DE FAMILIA Y PSICOLOGÍA JURÍDICA 
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CUSTODIA COMPARTIDA: VALORACIÓN DE LAS PERICIALES 

PSICOLÓGICAS QUE RECOMIENDAN ESTA OPCIÓN 

María José Catalán Frías 

 

 

Desde que en la reforma de la ley de divorcio, (15/05) aparece de manera expresa la 

posibilidad de establecer la Custodia Compartida, y a pesar de que en principio generó 

un intenso debate sobre las consecuencias negativas o positivas que tenía para los 

distintos miembros de la unidad familiar, posicionándose de manera radical diferentes 

colectivos que valoraban de manera extrema bien sus virtudes o  sus contraindicaciones, 

no se encuentran estudios sobre si realmente se está utilizando esta posibilidad o no. 

Ya presentamos en Congresos anteriores, Oviedo y Murcia, estudios referentes tanto a 

la Custodia Compartida, como a la petición y atribución de Custodias a uno u otro 

progenitor, y queremos seguir ahondando en esta materia. 

Nos hemos encontrado en diversas ocasiones que los informes favorables de los peritos 

hacia la Custodia Compartida, eran rebatidos por el Ministerio Fiscal, lo que finalmente 

imposibilita el que se otorgue esa opción de Custodia. 

Pero se están comprobando avances importantes, y se presentan varios ejemplos de 

casos en los que se valora positivamente tanto desde la Fiscalía, como judicialmente en 

Sentencia la opción de Custodia Compartida, recomendada desde la valoración 

psicológica pericial, incluso a pesar de que ninguna de las partes había solicitado dicha 

opción. 

Dada la relevancia que este tipo de intervención psicológica, con el reconocimiento 

posterior en Sentencia, puede tener para el avance de nuestro trabajo pericial, se 

considera necesario continuar compartiendo nuestras experiencias en este ámbito. 

Deberíamos ahondar sobre la acogida real que está teniendo esta modalidad de Custodia 

en nuestro país, y cómo la valoran las personas que ya están teniendo esta experiencia, 

tanto desde el punto de vista de los adultos como de los menores. 

Palabras clave: Pericial Psicológica, Custodia disputada, Custodia Compartida, 

Sentencia 
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SINDROME DE ALIENACION PARENTAL: ELEMENTOS DIFERENCIALES 

EN LAS ESTRATEGIAS DE ALIENACION CONSIDERANDO LA VARIABLE  

GÉNERO DEL ALIENADOR 

Teresa Junco y Victoria Eugenia Nieves  

 

 

El Síndrome de Alienación Parental (Gardner, 1985) es un trastorno que se da en los 

hijos de parejas con rupturas conflictivas y consiste en que uno de los progenitores  

manipula y predispone a los niños en contra del otro progenitor, de forma que estos 

llegan a manifestar hacia él/ella un odio injustificado que conduce, no sólo a la 

interrupción de la relación de los menores con ese progenitor, sino a la subyugación 

hacia el padre/madre  que aliena, llegando a constituir  un  tipo de maltrato emocional.  

En la literatura inicial sobre este tema, se atribuía el rol alienador casi en exclusiva a la 

madre, porque la custodia era atribuida de forma prioritaria a las mujeres. En 

consecuencia, el padre era identificado como el progenitor rechazado, ya que 

habitualmente era el progenitor no custodio. Sin embargo, recientemente, otros estudios 

han puesto de manifiesto que la alienación puede ser ejercida por ambos progenitores, 

con lo cual,  no estaría relacionada con el género de quien ejerce la manipulación. 

En el presente estudio, de carácter primordialmente descriptivo, se parte de una revisión 

de  un grupo de familias en proceso de ruptura de pareja, atendidas por el equipo 

psicosocial del juzgado de familia de Oviedo, entre los años 2001 y 2009,  en las que se 

consideró que existía un Síndrome de Alienación Parental. En la mayoría de los casos, 

el progenitor rechazado era el padre, pero también se constató la presencia de casos en 

los que el rechazo era dirigido hacia  la madre. 

El propósito de este trabajo es estudiar si el género del progenitor alienador establece 

algún matiz diferenciador en las estrategias de manipulación  utilizadas.  

Se empleará el programa SPSS para analizar los datos obtenidos, utilizando básicamente 

técnicas descriptivas. 

Palabras clave: Síndrome Alienación Parental; Estrategias Alienación; Género 

Progenitor Alienador. 
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ESTUDIO SOBRE LA INCIDENCIA DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO: 

PERCEPCIÓN DE LOS HIJOS 

María Dolores Seijo, Antonio Souto y Mercedes Novo 

 

 

El divorcio de los padres es considerado como una de las variables que mayor efecto 

puede tener en el desarrollo de los hijos. De esta manera, se encuentra altamente 

establecido que el divorcio de los padres puede afectar a diferentes órdenes de la vida 

siendo responsable de consecuencias de diversa índole (Fariña, Seijo, Arce, Novo, 

2002). Así, se ha relacionado con manifestaciones psicoemocionales (sentimientos de 

inseguridad; depresión; baja autoestima;  inadaptación personal, familiar, escolar y 

social; ansiedad; comportamientos regresivos, tales como enuresis, encopresis o 

tratamudeo), con consecuencias de índole física (enfermedades del aparato respiratorio, 

disminución de la esperanza de vida) o con problemas en el ámbito escolar (en la 

relación con los compañeros, en la integración escolar, en déficits en capacidades tales 

como el nivel de atención o concentración que pueden derivar en una merma de los 

resultados académicos). En este trabajo hemos encuestado a un total de 3.139 

estudiantes universitarios que cursan distintas carreras relacionadas con el ámbito de la 

educación (i.e., magisterio, psicopedagogía, pedagogía), con las ciencias de la salud 

(i.e., medicina, fisioterapia, psicologia), o con las ciencias sociales (i.e.: derecho, 

periodismo) provenientes de todo el territorio nacional.  De ellos 318 (el 10.1%) 

afirman haber vivido la experiencia de la separación de los padres cuando eran menores. 

En estos casos, analizamos aspectos como la guarda y custodia, el régimen de estancia y 

comunicación, la relación entre ambos progenitores así como la relación de los 

participantes con ambos padres (custodio y no custodio). Además, se analiza si el haber 

vivido el divorcio de los padres mediatiza las aspiraciones académicas de los hijos. 

Finalmente, se abordan las posibles implicaciones de cara a los programas de 

intervención psicoeducativa.  

Palabras clave: separación, divorcio, consecuencias, hijos. 
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INFLUENCIA DEL DIVORCIO DE LOS PADRES EN EL ESTADO DE SALUD 

MENTAL DE LOS HIJOS 

Mercedes Novo, Antonio Souto y Dolores Seijo  

 

 

El estado de salud físico y mental de los niños, así como su desarrollo cognitivo y 

mental, se encuentran estrechamente influenciados por el funcionamiento de la familia. 

La propia Asociación Americana de Pediatría (2003) afirma que la familia es la 

influencia más central y duradera en la vida del niño. Así, la experiencia de haber vivido 

el divorcio de los padres, de forma traumática, puede incrementar el riesgo de aparición 

de una amplia variedad de problemas relacionados con la salud física y mental (Amato y 

Cheadle, 2005; Demo y Ackock, 1988; Fariña, Seijo, Arce y Novo, 2002). En el 

presente trabajo nos centramos en el estudio de los efectos psicoemocionales del 

divorcio en los niños. La literatura muestra que los principales se refieren a que los hijos 

de separados presentan mayores niveles de ansiedad (i.e., Schick, 2002), más fobia 

social (i.e., Overbeek y Vollebergh, y Graaf, 2006), menores niveles de autoestima (i.e., 

Walper, 1995), y más síntomas depresivos (i.e., Ge, Natsuaki y Conger, 2006), entre 

otras problemáticas. Para llevar a cabo este estudio, hemos contado con una muestra de 

180 estudiantes universitarios, de los cuales 90 habían vivido la separación de sus 

padres y 90 provenían de familias intactas. Para valorar el estado de salud mental se 

aplica el SCL-90-R-Lista de Comprobación de Síntomas (Derogatis, 1977) que evalúa 

nueve patologías, clínicamente relevantes, así como tres índices globales. Las 

dimensiones evaluadas son: somatización, obsesivo-compulsivo, susceptibilidad 

interpersonal, depresión, ansiedad, hostilidad, ansiedad fóbica, ideación paranoide, 

psicoticismo. Por su parte, los índices globales son: índice de severidad global, índice de 

malestar referido a síntomas positivos, y el total síntomas positivos. Finalmente se 

discuten los resultados. 

Palabras clave: divorcio, separación, salud mental, hijos. 
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¿SÍNDROME DE ALINEACIÓN PARENTAL O PROBLEMAS 

PATERNOFILIARES? 

Juan Manuel Gutiérrez Trigo 
 
 

 

Es realmente importante la forma en que llamamos a las cosas. La denominación 

atribuida a cualquier concepto, acción o circunstancia puede derivar tanto en conductas 

de aproximación como por el contrario en un alejamiento de lo así denominado. 

Podemos sentir agrado y simpatía por algo sólo por su nombre, de la misma forma que 

podemos llegar a sentir desconfianza o incluso miedo ante lo mal nombrado. No es lo 

mismo hablar de hipocresía cuando alguien dice algo para agradar a otro que de 

cortesía, que suena mucho mejor.  

Aunque a muchos profanos, incluso a los técnicos en la materia, pueda resultar difícil de 

creer, la ciencia funciona exactamente igual. El nombre que damos a los conceptos 

permite que se difundan con facilidad o por el contrario que sean sentenciados al 

ostracismo. 

Obviamente también es de máxima trascendencia, quién bautiza el concepto, cuándo y 

dónde lo hace.  Por aportar un ejemplo, aunque otros ya lo habían intentado antes, fue 

Broca quien bautizó el circuito cerebral responsable de la expresión del lenguaje, ya que 

era un eminente y celebre científico de reputación, acomodado, con dominio de idiomas 

para posibilitar la difusión científica y en un país que en esos años gozaba de un 

prestigio internacional irrefutable. 

El presente trabajo, no pretende ir más lejos de nombrar de forma adecuada uno de los 

conflictos que con más frecuencia encontramos en los procesos civiles de separación o 

divorcio, con el fin de facilitar su difusión y frenar el incremento de hijos huerfanizados 

por estos procesos. Me refiero al síndrome de la madre demoníaca, al síndrome de la 

alienación parental o recurriendo a una de las clasificaciones internacionales de mayor 

prestigio a los Problemas Paterno filiales, que se incluye dentro del apartado Otros 

problemas que pueden ser objeto de atención clínica con el código Z63.8. 

Palabras clave: Divorcio- Guarda y custodia- Alienación Parental- Problemas Paterno 

filiales. 

 

 59



APROXIMACIÓN AL PERFIL DE COMPETENCIAS PARENTALES DEL 

PROGENITOR ALIENADO. ELABORACIÓN DE UNA GUÍA DE 

EXPLORACIÓN TÉCNICA. 

 Mercè Cartié, Ramón Casany, Raquel Domínguez, Mercé Gamero, Cristina  

García y Matilde González   

 

 

De la experiencia profesional del equipo del SATAF a lo largo de los años, se ha 

constatado que uno de los conflictos más recurrentes en los procedimientos 

contenciosos, es sin lugar a dudas el  rechazo filial hacia uno de los progenitores, 

habitualmente, el progenitor no-custodio. Un tipo de rechazo filial es el denominado 

Síndrome de Alienación Parental (SAP), descrito por primera vez por Gardner en el año 

1985. Por parte de este equipo se han realizado diferentes estudios desde el año 2004 

relacionados con este síndrome. La presente investigación se centra en el estudio del 

perfil de competencias parentales del progenitor alienado. Paralelamente, se ha 

elaborado una entrevista semiestructurada de exploración del SAP. También se ha 

creado una guía de observadores para conseguir cierta operatividad diagnóstica.  

Los resultados se obtienen a través de un análisis estadístico no paramétrico, dado el 

tamaño reducido de la muestra.  A partir de los resultados de dicho análisis se constata 

que la gravedad del SAP no mantiene relación con la presencia de habilidades 

parentales  del progenitor alienado. Por otra parte, la actitud de estos progenitores incide 

en el mantenimiento del SAP. Es por ello que, el hecho de disponer de instrumentos 

específicos para la evaluación de estos casos, puede ayudar a optimizar y sistematizar 

las intervenciones  con dichas familias.  

Palabras clave: SAP, competencia parental, progenitor alienado, guía de exploración 

técnica y guía de observadores 

 

INFORME PERICIAL SOBRE MODIFICACION DE MEDIDAS ACORDADAS 

EN UN CASO GUARDA Y CUSTODIA 

M. Agustina Vázquez  

 

 

El presente trabajo es un estudio de caso sobre la demanda de modificación de medidas 

acordadas en una separación matrimonial  que interpone en el juzgado  el padre de los 
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dos menores de 7 y de 11 años de edad y de profesión  montador de muebles a la madre 

jubilada por incapacidad permanente absoluta, tras la separación de muto acuerdo dos 

años antes. 

 El juzgado de primera instancia e instrucción nº1 solicita un informe pericial con el  

objetivo de evaluar el estado psicológico, anímico y relacional de ambos menores, y 

evaluar el estado psicológico de la demandada así como si las patologías psiquiatricas y 

psicológicas  de carácter irreversible y crónico padecidas por la madre y los 

tratamientos de farmacoterapia y psicoterapia que esta ha de seguir, afectan a su 

idoneidad o capacidad para ostentar la guardia y custodia de ambos menores  y por 

ultimo aclarar si en interés de los menores aconsejaría un cambio de guarda y custodia y 

su atribución al padre. 

La metodología e instrumentos utilizados para la recolección de datos implican 

entrevistas semiestructuradas a las personas objeto de evaluación, aplicación de  

tests de evaluación psicológica, así como  el estudio teórico de la totalidad de la 

documentación técnica o no aportada en el expediente. 

En el análisis de datos, de forma descriptiva y explicativa se expone la información 

relevante del caso, así como la evaluación de los  resultados de las pruebas aplicadas en 

el contexto de la formulación clínica. Por ultimo, se detallan las conclusiones de cara a 

contestar y aclarar las cuestiones jurídicas formuladas. 

Palabras clave: test psicológicos, estudio teórico, estudio de caso, informe pericial, 

Guardia y custodia 

 

EL PEF DE MURCIA: ESTUDIO DE LA TEMPORALIDAD CASOS 

CERRADOS VS. CASOS ABIERTOS 

Mercedes Alcocer, Ángel Avilés e Inés Ortuño 

 

 

El presente trabajo se centra en el estudio de la Temporalidad de los casos en el PEF de 

Murcia desde el año 2001.  

Nos basaremos en la comparación de los casos cerrados tramitados con los casos 

abiertos. Definimos Temporalidad, como los años de permanencia de un caso en el PEF.  

La temporalidad, por sí misma, deberá estar unida a las causas de derivación de cada 

caso. Consideramos relevante, añadir la relación de cuáles de estos casos cuenta con un 

previo análisis pericial psicológico.  
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Realizaremos un estudio pormenorizado de cada caso en particular, para determinar 

causas especificas vs. generales. La Temporalidad estará además, relacionada con la 

propia intervención en el PEF, ya que a la vista del desarrollo de las visitas con el 

progenitor no-custodio ésta se modificará; determinando el tiempo de resolución del 

caso o el enquistamiento del mismo. Definimos como enquistamiento el hecho de la no 

resolución de los casos en el PEF partiendo de los años de permanencia en este Servicio.  

Otro factor a estudiar es el efecto de la Acomodación de los no custodios en relación a 

la permanencia del caso en el Centro. Consideramos que la Temporalidad de los casos 

en el PEF no debería de superar el año y medio. Esta duración atendiendo a los 

principios de intervención metodológica en Psicología, seria la que se podría considerar, 

como límite de éxito/modificación. Superado este periodo de tiempo rozaríamos los 

límites del Maltrato Institucional con todas las consecuencias que dicho concepto 

implica. Esto unido a una serie de cuestiones de tipo esencialmente jurídico, que pone 

demasiadas trabas legales, limitando las posibilidades, no ya de la utilización de los 

medios disponibles, sino la utilización de nuevas estrategias de intervención que se 

adapten a las verdaderas necesidades de los usuarios: los Menores implicados y sus 

Padres/Familias Extensas. 

Palabras clave: PEF. Temporalidad/causas de derivación. Análisis/intervención. 

Enquistamiento. Acomodación Maltrato Institucional. 

 

REFLEXIONES EN TORNO A LA EVOLUCIÓN DEL ROL PARENTAL Y SU 

IMPACTO EN LOS PROCESOS LEGALES 

Elvira Asunción Jaime y M. Ángeles Martínez  

 

 

Las leyes surgen ante la necesidad de dar un respaldo legal a los comportamientos de las 

personas. Primero la sociedad adapta a su engranaje los cambios y más tarde surge la 

norma legal. En esta dinámica constatamos que la familia, como ente vivo, se ha ido 

modificando. Ha cambiado en tanto que grupo y también han cambiado los individuos 

que la integran. 

Hasta el siglo XX el padre tenía derecho sobre los hijos, podía disponer de ellos y de su 

vida, por lo que la custodia era otorgada al padre, sin cuestionamiento.  

En el siglo XX se cuestiona y, de facto, cambia esta idea de padre custodio: 
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• Con la revolución industrial el padre sale a trabajar a las fábricas y la madre, en 

el hogar, es la cuidadora de los niños. 

• El movimiento feminista lucha por la igualdad en derechos y deberes de los 

géneros. 

• Las madres solicitan la guarda y custodia de sus hijos. 

En 1925, se reconoce los mismos derechos de custodia a ambos progenitores. 

En 1959, el niño es considerado como individuo: la “Declaración Universal de los 

Derechos del Niño” le otorga sus propios derechos de forma independiente de sus 

progenitores. 

Estos cambios sociales junto con la influencia del psicoanálisis, provocaron que la 

madre ostentase prioritariamente la custodia de los niños menores. 

Recientemente observamos un nuevo cambio, el paso de las custodias exclusivas 

mayoritariamente para las madres a las custodias compartidas, donde ambos 

progenitores se implican de una forma más igualitaria en la crianza integral y educación 

de los hijos. 

Creemos que el cambio en los procedimientos legales viene favorecido en gran medida 

por la evolución del rol paterno en la familia. 

En esta comunicación queremos compartir las reflexiones que desde la bibliografía y 

nuestra propia experiencia nos han ido surgiendo. 

Palabras clave: Evolución del rol parental. Norma legal. Custodia exclusiva. Custodia 

compartida. Crianza integral. 

 

INFORMES PERICIALES: PAUTAS PARA SU ELABORACIÓN 

Nicolás Garrido  

 

 

A lo largo de la comunicación se darán pautas para la elaboración de informes periciales 

partiendo desde su estructura, analizando el lenguaje a seguir en su redacción y tratando 

no solo se evitar algunas de las infracciones deontológicas más usuales en el ámbito de 

los informes periciales, sino que se aportarán formas de actuar adecuadas con el fin de 

presentar algunas orientaciones a seguir a la hora de enfrentarse a dilemas éticos, tales 

como los “informes de parte” siempre bajo la perspectiva del nuevo código 

deontológico de la profesión de psicología. 
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Entre los temas que se abordarán estarán los principios en el ámbito forense, tales como 

las Relaciones con clientes, la Confidencialidad, la Metodología y Procedimientos, la 

Comunicación con público, el necesario uso del Consentimiento Informado, y sobre 

todo los aspectos relacionados con el Uso de la Información Profesional y del Informe 

Psicológico, donde siguiendo las recomendaciones de la Coordinadora Estatal de 

Psicología Jurídica del Consejo de Colegios Oficiales de Psicólogos de España, se 

abordará el formato a seguir en el Informe Psicológico Forense dando algunos ejemplos 

de práctica tanto correcta como incorrecta desde el, proporcionándole especial énfasis a 

los informes psicológicos de parte, que son los que plantean más problemas legales y 

éticos y procurando dar indicaciones de cómo tiene que ser nuestra actuación en el caso 

de que se nos solicite una pericial psicológica de un menor por uno sólo de lo 

progenitores. Además se abordarán temas relacionados con el contrainforme de un 

informe realizado por otro psicólogo y el hecho de que el terapeuta ejerza como perito o 

testigo en un juicio para testificar sobre un cliente suyo.  

Palabras clave: Pericial, Psicología Forense, código deontológico. 

 

INFLUENCIA DE LAS INTERFERENCIAS CONFLICTIVAS EXTERNAS EN 

LAS RUPTURAS DE PAREJA Y EN EL EJERCICIO DE LA 

COPARENTALIDAD 

Félix Arias, Nadia Bermejo y Mónica Corella  

 

 

La presente comunicación propone un análisis del origen y mantenimiento de  actitudes 

y creencias que favorecen un afrontamiento contencioso de la ruptura de pareja.  

A través de la revisión de la literatura especializada, así como de la descripción de las 

observaciones llevadas a cabo por los autores a partir de su experiencia profesional 

(tanto en puntos de encuentro familiar, como en la práctica de la mediación familiar e 

intrajudicial), se exponen diversos factores que pueden favorecer que las partes 

deleguen su responsabilidad personal y familiar para canalizarla a través del proceso 

judicial contencioso y  de su enfrentamiento prolongado.  

Dichos factores se concretan en: la escasa información adecuada sobre el ciclo de 

relación de pareja y el proceso de ruptura, dificultades en la gestión emocional de la 
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separación e insuficiente disposición de recursos para afrontarla y los sesgos cognitivos 

(reforzados) procedentes de falsas creencias socio-culturalmente establecidas sobre el 

divorcio que, mayoritariamente, inciden en el conflicto. 

 Asimismo, se describen actitudes personales expresadas en diferentes fases de   este 

afrontamiento contencioso, que dificultan: la puesta en práctica de las medidas civiles 

establecidas judicialmente, la evolución de las relaciones parentofiliales, el ejercicio de 

la coparentalidad y el bienestar de los miembros de la familia inmersa en el conflicto, 

especialmente de los hijos menores.  

Por último, en contraposición a las interferencias conflictivas externas, se señalan 

actuaciones profesionales como: la educación para el divorcio, la orientación 

psicológica especializada y la mediación familiar e intrajudicial. Estas medidas son 

crecientemente demandadas e incorporadas por el Sistema Judicial, ya que ofrecen a los 

progenitores un marco de apoyo profesional basado en la devolución de su 

responsabilidad y capacidad para decidir, proponiendo la colaboración como medio 

eficaz para gestionar adecuadamente los conflictos y la reorganización familiar tras la 

separación de la pareja 

Palabras clave: separación, conflicto, coparentalidad, mediación 

 

RELACIONES PARENTALES Y VIOLENCIA DE PAREJA EN LOS HIJOS 

Rosario Cortés, José Cantón y David Cantón  

 

 

El objetivo del presente estudio fue analizar la relación existente entre las percepciones 

de los conflictos parentales y la utilización de conductas abusivas con sus parejas 

sentimentales en la actualidad. La muestra estaba compuesta por 456 estudiantes 

universitarios. Con el fin de obtener información sobre las características de los 

conflictos parentales los participantes completaron la Children’s Perception of 

Interparental Conflict Scale (Grych et al., 1992). Los conflictos en sus relaciones de 

pareja se evaluaron mediante el Inventario de conflictos en las relaciones de pareja 

(Wolfe et al., 2001).  

Los resultados mostraron que las características de los conflictos de sus padres 

(frecuencia, resolución, contenido y, sobre todo, la intensidad) se relacionaban con el 

empleo por parte de los universitarios del abuso físico, la conducta amenazante y 

especialmente el abuso emocional y estrategias negativas en general. También se 
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relacionaban con el empleo por parte de sus parejas de conductas amenazantes, abuso 

sexual, y de nuevo especialmente, el abuso emocional y estrategias negativas en 

general.  

Las dimensiones relativas a la evaluación de los conflictos de sus padres (percepción de 

amenaza, inculpación y triangulación) se relacionaban con el uso por parte de los 

participantes del abuso físico, agresión relacional y, sobre todo, la conducta 

amenazante, abuso emocional y estrategias negativas en sus relaciones de pareja. 

Finalmente, se relacionaba con el empleo por parte de sus parejas de la conducta 

amenazante, el abuso emocional y las estrategias negativas.  

En definitiva, nuestro estudio confirma los resultados obtenidos por otros autores acerca 

de la importancia que tienen en la adaptación psicológica y social tanto las 

características de los conflictos parentales, como su valoración cognitiva por los hijos.  

Palabras clave: Conflictos parentales, relación de pareja 

 

VIOLENCIA ENTRE PADRES EN LA VIDA DEL MENOR 

Telma Catalina Almeida, Ana Isabel Sani y Rui Abruhnosa  

 

 

La violencia entre padres, tratándose aún de una violencia indirecta hacia los niños, es 

una realidad que afecta el menor de forma negativa. Los estudios científicos indican 

inúmeros casos de familias en las cuales la violencia existe en la presencia de los niños 

(Straus, 1992), reforzando la necesidad en conocer sus efectos para la vida del menor. 

La literatura empírica en el área de las víctimas infantiles desvela las acrecidas 

dificultades de ajustamiento de los niños que están expuestos a la violencia 

interparental. Este tipo de violencia tiene un impacto negativo para los niños a varios 

niveles, traduciéndose muchas veces en problemas directos (comportamiento anti-

social, depresión) y indirectos (relación padre-hijos) para el menor (Bradford, Vaughn 

& Barber, 2008).  

Las consecuencias de la violencia entre padres se traducen en el desarrollo de los niños 

debido a la directa exposición a los conflictos interparentales y a la difusión familiar, 

que terminan de forma indirecta por convertirse en efectos negativos para el menor. La 

respuesta de los niños a estos conflictos no siempre es la misma y por ese motivo es 

necesario entender cuáles son los factores implicados en el impacto de la violencia entre 

padres para la vida de los niños. En esta investigación es utilizada una muestra de niños 
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en edad escolar (de 7 a 9 años) con diferentes experiencias en su ambiente familiar. Se 

contrasta un grupo de niños que fueron testimonias de violencia interparental con un 

grupo de niños que no están señalizados con esta problemática, de forma a presentarse 

las diferencias entre los dos grupos. 

Palabras clave: Violencia entre padres; niños 

 

ABUSO PATERNO Y PERSPECTIVA SOCIAL EN MENORES 

Pablo Espinosa y Miguel Clemente 

 

 

Las evidencias disponibles hasta la fecha sugieren que los menores agreden físicamente 

a sus padres con una frecuencia sorprendentemente alta y aunque en su mayoría estos 

comportamientos son relativamente poco graves (empujones o agarrones), un 89,2% de 

los agresores llega a cometer agresiones graves (Nock & Kazdin, 2002). El menor 

maltratador o que presenta conductas problema hacia sus padres o familia posiblemente 

se caracteriza desde el punto de vista psicológico por poseer un desarrollo moral 

inadecuado, como ocurre con otros tipos de menores con problemas de conducta. Para 

comprobar esta hipótesis, se ha utilizado una muestra de más de 700 estudiantes 

menores de edad sin problemas de conducta diagnosticados y con una adaptación 

adecuada. Los resultados muestran que en al menos alguna ocasión, más de un 50% ha 

“chantajeado” o coaccionado a sus padres, un 21% los ha insultado y un 9% ha llegado 

a agredirlos. También se encuentra que existe una relación entre una perspectiva social 

inadecuada, medida a través de variables de empatía, razonamiento moral, valores 

motivacionales y tendencias prosociales, y los comportamientos de violencia hacia los 

padres.  

Dado que el abuso paterno es un problema aparentemente en aumento es necesario 

identificar qué variables cognitivas son relevantes para explicar este problema y hasta 

que punto denotan un déficit de socialización en los menores. Una vez que estas 

variables se encuentran identificadas, podrán diseñarse intervenciones específicas para 

solucionar estos problemas de conducta. En la medida en que la conducta antisocial sea 

resultado de un déficit en la perspectiva social del menor, serán útiles las intervenciones 

encaminadas a reducir este de socialización, potenciando las oportunidades de toma de 

roles.  
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Palabras clave: Abuso paterno; Comportamiento antisocial; Menores; Razonamiento 

Moral; Perspectiva Social 

 

PAPEL DE LA RESILIENCIA EN LOS DIFERENTES MODELOS DE 

MEDIACIÓN FAMILIAR 

María Teresa Crespo, M. Jesús Irurtia, Víctor Arias, Laura Elizabet Gómez y 

Benito Arias  

 

 

Partiendo del supuesto de que en todo proceso de mediación intervienen tres elementos 

esenciales (las personas participantes, el conflicto a gestionar y que les afecta y el 

proceso  de comunicación que se establece), el rol del mediador, desde sus función 

coparticipativa en el proceso, ha de ocuparse de preparar el escenario para que los 

protagonistas desarrollen los objetivos que se hayan marcado. También es importante 

resaltar que la axiología y la formación del propio mediador (saber, hacer y ser) 

contribuyen a sesgar los contenidos del escenario y el proceso de  la mediación hacia 

uno de esos ejes (persona, conflicto y proceso). 

En este poster abordamos el papel e importancia que se asigna a la resiliencia individual 

y familiar en cada uno de los 3 modelos esenciales de mediación familiar (modelo de 

solución de problemas, modelo transformativo y modelo comunicacional). Entendemos 

la resiliencia como la capacidad  de resistir y rehacerse frente a las adversidades de la 

vida, pudiendo emerger de las mismas fortalecidos y dotados aún de más recursos que 

los disponibles antes de los hechos adversos (Rutter, 1993). A su vez, una definición 

funcional de la mediación familiar consiste en un servicio profesional, privado o 

público, basado en el paradigma de la intervención de un tercero imparcial sin poder de 

decisión sobre las partes, dirigido a familias que tienen dificultades para 

resolver/gestionar conflictos que afectan a sus responsabilidades jurídicas y culturales 

socialmente establecidas. 

El paralelismo entre resiliencia y mediación familiar, entendidas como procesos, nos 

sitúa ante una concepción de la persona más igualitaria y humana, capaz de enfrentar 

situaciones adversas, de reflexionar sobre ellas, de tomar decisiones y responsabilizarse 

de las mismas. El planteamiento multidisciplinario de la mediación y las aportaciones 

de la psicología positiva reflejan el enorme potencial educativo  de ambos términos. 

 68



Palabras clave: Resiliencia, Modelos de Mediación Familiar, Proceso, Factores de 

protección. 

 

SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL (SAP) TRAS LAS RUPTURAS DE 

PAREJA: IMPLICACIONES PARA LA PSICOLOGÍA FORENSE 

Antonio Videra 

 

 

En este trabajo se analiza el comportamiento social perverso que se establece en algunos 

casos cuando la familia se rompe de manera conflictiva o contenciosa en términos 

jurídicos. Existe una gran evidencia científica del impacto del conflicto de pareja sobre 

los hijos. Los estudios muestran que los niveles altos en conflicto generan en los hijos 

sentimientos de inseguridad, agitación, culpa, indefensión, miedo, menor implicación 

parental y mayor rechazo de los hijos.  

Cuando el nivel de conflictividad es alto por una de las partes, pueden manifestarse 

conductas manipulativas hacia los hijos que, en algunos casos,  llegan a padecer el 

Síndrome de Alienación Parental (SAP). Es un conjunto de síntomas que aparece 

frecuentemente en el cuadro de un litigio a propósito de un derecho de custodia y que es 

producido por un progenitor, cuando manipula psicológicamente al hijo para que 

rechace y odie al otro. El objetivo es impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el 

otro e infundirle odio.  

El objetivo de este trabajo ha sido analizar las características y las variables implicadas 

en este fenómeno desde diferentes áreas relacionadas. La metodología utilizada en este 

trabajo ha sido el análisis de sentencias judiciales que apuntan a la existencia de este 

fenómeno, las entrevistas a progenitores cuyos hijos han sido alienados dónde se relata 

la respuesta de la Administración de Justicia a este fenómeno, y la práctica clínica con 

casos de menores que padecen estas manipulaciones. Los resultados muestran que las 

conductas maliciosas que originan el síndrome son más frecuentes de lo que se 

esperaba, que no se observan diferencias significativas en la variable sexo relacionadas 

con la manipulación, y que las consecuencias clínicas de quién lo padece pueden llevar 

incluso al suicidio. Se concluye viendo cuáles son las implicaciones para la psicología 

forense. 

Palabras clave: contencioso, ruptura de pareja, consecuencias en los hijos, 

manipulación.  
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ESTUDIO COMPARATIVO SOBRE COMPETENCIAS PARENTALES DE 

FAMILIAS CON DINÁMICAS VIOLENTAS VS. FAMILIAS CON DINÁMICAS 

NO VIOLENTAS ATENDIDAS EN EL SATAF 

Mercè Cartié,  Jordi Ballonga y Judith Gimeno  

 

 

A partir de la investigación piloto "Estudio descriptivo de familias con dinámicas de 

violencia doméstica en un contexto judicial de orden civil" se constató que la valoración 

técnica prioriza de forma clara la consideración de las competencias y habilidades 

parentales de ambos progenitores en cuanto a formular propuestas relacionales. 

Teniendo en cuenta la escasa literatura especializada en cuanto a las competencias 

parentales de las familias sometidas a dinámicas de violencia en el hogar, este estudio 

pretende establecer una comparativa entre las competencias parentales de las familias 

atendidas en el SATAF de Barcelona durante el año 2008, que presentan dinámicas con 

contenidos violentos, vs. de otras familias que no quedan contextualizadas en la 

violencia relacional. Eso responde al objetivo de constatar la existencia o no de 

diferencias en los estilos de crianza de ambos tipos de familias, así como si existen 

divergencias asociadas al género. A tal fin se han utilizado el test CUIDA y una parrilla 

técnica heteroaplicada para obtener una medida de las competencias de estas familias. 

Los principales resultados obtenidos han partido de un análisis estadístico no 

paramétrico, considerando el pequeño tamaño de la muestra. A partir de este análisis se 

captan diferencias entre ambos tipos de familias en cuanto a sus capacidades parentales, 

así como se observan déficits en las madres y padres provenientes de dinámicas 

violentas. Asimismo, se concluye la dificultad de medida de las competencias parentales 

a partir de pruebas de autoinforme. Finalmente, se sugiere el desarrollo de programas de 

recuperación y/o mejora específicos de la parentalidad orientados a estos progenitores, 

con el fin de aumentar los niveles de bienestar de sus hijos. 

Palabras clave: violencia doméstica, competencia parental, CUIDA, familia 
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SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL EN RUPTURA DE PAREJA. 

Irene Ruiz y Julia Gonzálvez  

 

 

En nuestra experiencia como peritos psicólogos hemos tenido que valorar en procesos 

de ruptura, dinámicas relacionales familiares donde ha existido SAP.  

El SAP, según J.M. Aguilar,  es un trastorno caracterizado por el conjunto de síntomas 

que resultan del proceso por el cual un progenitor transforma la conciencia de sus hijos, 

mediante distintas estrategias, con objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus 

vínculos con el otros progenitor.  

A lo largo de nuestra trayectoria profesional hemos detectado situaciones donde existía 

SAP y no se han detectado por parte de profesionales relacionados con la salud mental, 

lo que nos hace pensar en creencias sociales, desconocimiento profesional, su no 

constancia en los manuales de uso clínico hace que no se diagnostique o bien se 

diagnostique como trastornos adaptativos, problemas de ansiedad en la infancia, etc. 

generando un sinfín de “errores diagnósticos” y de tratamiento.  

Por ello nos gustaría llamar la atención sobre este síndrome dado su frecuencia, la 

dificultad de identificarlo y especialmente las consecuencias psicológicas del mismo 

para los menores afectados 

La necesidad de una evaluación extensa, que incluya las circunstancias próximas a la 

conducta problema, la visión global del niño/a, su desarrollo evolutivo, dinámica 

relacional con los progenitores antes del proceso de ruptura, etc. unido a la recogida de 

información de diferentes fuentes, ayudaría a su identificación.  

Si importante es la detección, identificación mas es el tratamiento para la recuperación 

de la “salud psicológica” del hijo/os afectados y el restablecimiento de los vínculos con 

su progenitor alienado.  

Para los casos leves de SAP es viable una mediación o terapia familiar, sin embargo 

para los tipos moderado y severo seria preciso además la intervención judicial y policial 

que permita la separación del hijo/a alienado de su alienador.  

Palabras Clave: ruptura, alienación parental, salud mental, terapia familiar. 
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CONSECUENCIAS EN EL MENOR DURANTE EL PROCESO DE 

SEPARACIÓN. 

 María Fernández, Ernesto Del Campo y Ana Isabel Carpio 

 

 

Dentro del área de conocimiento de la Psicología Jurídica Familiar hay varias ramas de 

trabajo, concretamente, este trabajo se centra en los procesos de separación, las guardia 

y custodias y todas las consecuencias que esto conlleva en el menor. Igual que existen 

diversas formas sobre cómo llevar una relación, también hay diferentes formas de 

abordar una separación, esto puede ser bien de manera contenciosa o bien de manera 

civilizada. Cualquiera de las dos maneras de afrontarlo afectará directamente a los hijos, 

pudiendo ser incluso utilizados en el mismo proceso como herramienta para conseguir 

ciertos beneficios, produciéndose en ellos un desajuste emocional mucho más fuerte de 

lo que le puede causar la ruptura en sí misma. Deben aceptar el carácter permanente del 

divorcio, comprender su significado y sus consecuencias, afrontar la pérdida y el enojo 

que les produce y elaborar posibles culpas. En ciertos momentos adquieren una 

responsabilidad activa, lo cual puede ser un intento de responder al conflicto que están 

viviendo, o por el contrario, puede causarles daños posteriores, si sienten que es su 

obligación apoyar a uno de sus progenitores, o hacer las funciones que éste hacía antes.  

Es importante tener en cuenta si está presente o no en ese proceso el síndrome de 

alienación parental. Es por ello que las decisiones de un psicólogo en estas situaciones 

han de ser muy estudiadas y siempre con vistas a favorecer el bien del menor; 

decidiendo el mejor tipo de guardia y custodia para él, teniendo en cuenta que no 

cambie mucho su vida, más de lo que ya ha cambiado. En este punto adquiere un papel 

importante la mediación familiar (ya sea intrajudicial o extrajudicial), pretendiendo que 

ni las partes ni los hijos sufran y que se continúe la relación entre ellos en la medida que 

las circunstancias lo permitan. 

Palabras clave: divorcio, menor, custodia, familia y peritaje 
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LOS PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR COMO ESPACIOS 

PROMOTORES DE RESILIENCIA Y MEDIACIÓN. 

M. Teresa Crespo,  M. José Moreno, M. Luisa Sacristán, Víctor Arias y Laura 

Elisabet Gómez 

 

 

Los diferentes cambios sociales y legales acontecidos durante las últimas décadas en 

relación a la separación y divorcio han venido acompañados, a su vez, de cambios en 

relación a las demandas de recursos de apoyos a la familia (leyes y servicios de 

mediación familiar, puntos de encuentro familiar, servicios de protección a la infancia, 

mujeres víctimas de malos tratos, etc.). En este sentido, tanto las Administraciones 

Públicas como el Consejo General del Poder Judicial, reconocen y valoran la labor de 

los PEF en la gestión de los conflictos  familiares en aras a salvaguardar la integridad y 

derechos del menor. 

Tomando en consideración el perfil de los usuarios de los PEF, la metodología de 

trabajo de estos centros así como la formación y competencias que definen a los 

diferentes profesionales que intervienen en ellos, estos puntos de encuentro son 

contextos privilegiados desde donde  promover la resiliencia familiar y personal de los 

usuarios, y especialmente en los niños/as, que  son los principales beneficiarios de este 

servicio (Sacristán, 1999, Sepúlveda y Serrano, 2000).  

Basándonos en la labor de APROME en la promoción y desarrollo de los PEF desde el 

año 1994 hasta la actualidad y en la incorporación y uso  que el constructo resiliencia 

aporta a las ciencias sociales y la psicología, (Rutter, 1993,Cyrulnick,2001),  en este 

trabajo presentamos y analizamos la labor, que desde la mediación familiar y educación 

de la resiliencia pueden ejercer, los profesionales que trabajan con menores víctimas de 

experiencias y situaciones conflictivas y traumáticas, con los usuarios de este servicio.  

Estos profesionales que trabajan con menores inmersos en situaciones difíciles pueden 

contribuir con sus actitudes y desde su trabajo, a ayudar a los niños/as en su bienestar 

personal y en su ajuste social educando, promoviendo y  fortaleciendo su resiliencia. 

Palabras clave: Puntos de Encuentro Familiar, Resiliencia, Mediación, Infancia 
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ELABORACIÓN DE UN INFORME PERICIAL PARA EL 

ESTABLECIMIENTO ÓPTIMO DEL RÉGIMEN DE VISITAS DE UN MENOR 

DE 9 AÑOS. 

Lidia V. Cabello 

 

 

El objeto del presente informe pericial es realizar una valoración psicológica de LC, 

varón de nueve años de edad, a petición del abogado Don VD de cara a barajar la 

posibilidad del cambio de régimen de visitas establecido en el momento de la 

separación conyugal. Tanto en la entrevista realizada a la madre (a quién corresponde al 

custodia del menor en estos momentos) como al tío materno, se denota la preocupación 

porque el régimen establecido hasta la fecha, pueda estar en gran medida perjudicando 

a LC a nivel psicológico. Para poder valorar dicha posibilidad, se procedió a entrevistar 

también al menor y evaluar diversas áreas como Inteligencia, Personalidad, Ansiedad y 

Adaptación del menor. Todo ello se realizó con pruebas científicamente validadas para 

la población en la que se integra al menor y con alta fiabilidad establecida. Con los 

resultados obtenidos y su debida integración y siempre encaminadas a conseguir el 

mayor bienestar del menor, se llegaron a ciertas conclusiones expuestas en el Informe 

Pericial. En ellas se recomendó que el régimen de visitas se llevara a cabo de manera 

tutorizada, es decir, con una figura de apoyo para el menor, manteniéndose de esta 

manera hasta que se constatara que el estado psicológico de LC hubiera alcanzado los 

niveles normativos para su edad. Del mismo modo se asesoró al juez de la importancia 

de llevar a cabo una valoración del entorno familiar paterno, así como de sus figuras 

principales, con vistas a establecer la medidas más recomendables para el menor y en 

cualquier caso, encontrar aquellas que pudieran servir de apoyo, si se estimara 

oportuno. 

Palabras clave: informe pericial, valoración psicológica, menores, asesoramiento, 

régimen de  visitas.  
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INTERFERENCIA GRAVE: EVOLUCIÓN TRAS UNA DÉCADA. 

María José Catalán  y Encarna Fernández  

 

 

La interferencia grave  de un progenitor para conseguir la anulación de las relaciones de 

los hijos comunes con el otro progenitor ha sido un clásico en la evaluación psicológica 

pericial en el ámbito de familia. 

Nos proponemos exponer un caso real en que se produjo una situación de continua 

interferencia materna para eliminar la presencia de la figura paterna en la vida de la hija 

común. 

Este caso reunía distintos elementos que estamos encontrando de manera habitual 

cuando constatamos la presencia inicialmente de interferencia y finalmente se constata 

un SAP: 

 Apertura continua de procedimientos judiciales por parte de la madre 

intentando conseguir una reducción de las visitas: primero de las pernoctas, 

después de contactos intersemanales.  

 Distanciamiento geográfico con respecto al padre sin motivos justificados. 

 Evolución paulatina en la negativa de la menor a relacionarse con el padre y 

familia paterna. 

 Eclosión final con una denuncia de abuso sexual. 

 

Este caso fue reiteradamente evaluado, interviniendo un buen número de profesionales, 

siendo posible realizar un seguimiento dado precisamente que la familia fue peritada en 

varios momentos a lo largo de su desarrollo evolutivo. 

Finalmente se impuso judicialmente el cambio de Custodia acompañada de un trabajo 

terapéutico con cada uno de los miembros de la unidad familiar. 

Se realizaron periódicos seguimientos incidiendo fundamentalmente en la readaptación 

de la menor y las repercusiones del cambio de custodia en ella. 

Una década después se analiza la opinión que cada uno de los tres miembros de la 

familia tiene actualmente de la situación vivida, cómo consideran repercutió todo ello 

en sus vidas, y cómo analizan la intervención pericial, judicial y terapéutica que tuvo 

lugar, así como la evolución posterior de todos ellos. 

Palabras clave: Interferencia grave, SAP, Cambio de Custodia, Consecuencias SAP 
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SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL: ESTRATEGIAS UTILIZADAS 

POR EL PROGENITOR ALIENADOR. 

María Teresa Junco y Victoria Eugenia Nieves  

 

 

El síndrome de Alineación Parental, (en adelante lo denominaremos SAP) fue la 

denominación introducida en el año 1985 por Richard A. Gardner, psiquiatra infantil 

norteamericano, para  describir y sistematizar las dificultades de relación que aparecen 

entre los hijos y uno de sus progenitores cunado se han producido rupturas de pareja y 

en las que existe una disputa por la custodia de los hijos o un nivel alto de conflictividad 

en todo el proceso que envuelve todo el proceso de separación de la pareja. El autor 

refiere que este síndrome, resulta de la campaña de denigración y del adoctrinamiento 

que uno de los progenitores, bien sea el padre o la madre, hace de los hijos para que 

éstos lleguen a rechazar al otro progenitor. 

Dado el papel protagonista del padre o madre que aliena, nos  parece interesante 

conocer las estrategias que este utiliza para llevar a cabo la manipulación de sus hijos. 

En el presente trabajo, se ha llevado a cabo un estudio retrospectivo de los expedientes 

de familias  en proceso de ruptura de pareja, atendidas entre los años 2001 y 2009 por el 

equipo psicosocial del juzgado de familia de Oviedo, que cumplen con los criterios para 

ser incluidos en la categoría de SAP. 

El objetivo es analizar las estrategias de alienación identificables en dicha muestra y 

compararlas con las descritas en literatura científica sobre el tema. 

Los datos obtenidos serán analizados con el programa estadístico SPSS utilizando 

técnicas descriptivas. 

Palabras clave: Síndrome de Alienación Parental; Estrategias de alienación. 

 

SÍNDROME DE ALINEACIÓN PARENTAL Y VIOLENCIA DE GÉNERO: 

DOS REALIDADES Y SUS POSIBLES DIFERENCIAS. 

María Teresa Junco, Victoria Eugenia Nieves y Paula Fernández  

 

 

En la sociedad actual se está dando un debate sobre la existencia del Síndrome de 

Alienación Parental y su relación con la Violencia de Género.  
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El Síndrome de Alienación Parental fue definido por R.A. Gardner en 1985 para 

describir y sistematizar las dificultades de relación que aparecen entre los hijos y uno de 

sus progenitores en rupturas de pareja  en las que existe una disputa por la custodia o un 

nivel alto de conflictividad. Estas dificultades de relación proceden de que uno de los 

progenitores  manipula y predispone a los niños en contra del otro progenitor, de forma 

que los hijos-as llegan a manifestar hacia él/ella un odio injustificado que conduce,  no 

sólo a la interrupción de su relación con ese progenitor, sino a la subyugación hacia el 

padre/madre  que aliena, llegando a constituir  un  tipo de maltrato emocional. La ley 

integral contra la violencia de género  define esta como la violencia física o psíquica 

ejercida por el varón sobre las mujeres con las que han tenido una relación de pareja.  

En el presente trabajo se exponen los casos y se describen las posibles características 

diferenciales de dos grupos de mujeres separadas, atendidas por el equipo psicosocial de 

los juzgados de Oviedo entre los años 2001 y 2009. En el primero de ellos, las madres 

mantienen una postura obstruccionista hacia la relación de sus hijos/hijas con el padre, 

observándose suficientes criterios como para considerar la existencia de un Síndrome de 

Alienación parental. El segundo grupo de mujeres seleccionadas, está constituido por 

mujeres en las que ha habido una situación de violencia de género, denunciada o no, en 

las que no se aprecia una actitud obstaculizadora hacia la relación paterno filial. 

Se analizan las características descriptivas (variables psicosociales y legales) de la 

muestra seleccionada con el programa estadístico SPSS. 

Palabras clave: Síndrome alienación  parental; Violencia género 

 

LA MEDIACIÓN COMO ALTERNATIVA. 

Ana Isabel Carpio, María Fernández y Ernesto Del Campo 

 

 

La mediación es un procedimiento extrajudicial de resolución de conflictos en la que 

interviene una tercera parte neutral integrada por un equipo de profesionales expertos en 

relaciones personales, gestión de conflictos, habilidades de comunicación, técnicas de 

negociación y conocimiento de la Ley, que guían a las partes para llegar a acuerdos, 

siendo éstas, con la ayuda del mediador/a, quienes deciden las soluciones. Como 

alternativa en la resolución de conflictos, se puede aplicar en diferentes contextos: el 

familiar, el educativo, el comunitario y el legal. La historia de la mediación familiar en 

España, tal y como la entendemos hoy en día, es corta, iniciándose a principios de los 
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80. Actualmente, la mediación familiar se utiliza principalmente para los 

procedimientos de separación y divorcio, pero este no es su único campo, ya que se 

realiza en otros muchos ámbitos de la familia (conflictos en relación de pareja de hecho, 

ámbito de herencias y sucesiones, etc.). La mediación como método de gestión 

educativa de conflictos es deseable su inclusión consensuada en el proyecto de 

convivencia del centro. En el ámbito comunitario cuando los/as vecinos/as de un barrio 

están divididos por la construcción de una nueva carretera que cruce el barrio, o la 

simple construcción de un centro social, a menudo es necesaria la presencia de una 

tercera persona, mediadora, que ayude a las partes a negociar y a lograr la 

revalorización y el reconocimiento de las mismas. La mediación nos ofrece un punto de 

vista sobre la Justicia más humano y cercano al ciudadano, siendo personas elegidas por 

los propios afectados quienes solucionan su controversia o interceden en la misma 

dando su parecer al respecto. 

Palabras clave: mediación, extrajudicial, resolución, conflictos y acuerdo 

 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN PERICIAL DE LA CUSTODIA COMPARTIDA. 

M. José Catalán Frías  

 

 

Se ha constatado a través de múltiples análisis y estudios cómo puede ser entendido el 

concepto de Custodia Compartida, encontrándonos distintos conceptos dentro de un 

mismo término, variando su significación según se pregunte a unos operadores jurídicos 

u otros, pero a pesar de ello, se está de acuerdo en unos mínimos comunes necesarios. 

Nos encontramos hoy con una atribución de Custodia muy parecida a la de hace una o 

dos décadas, donde más del 90 % de las Custodias siguen recayendo en manos 

femeninas, dado en primer lugar una continuidad en la distribución clásica de roles y 

asunción por parte de las mujeres de las funciones de maternaje, que conlleva que tras la 

ruptura se prorrogue una estructura de cuidado previo; y por otra la pervivencia dentro 

de la sociedad de la idea de que las mujeres son mejores cuidadoras, y se preserva en 

mejor medida a los menores bajo su cuidado. 

Pero la sociedad se encuentra en continua evolución, los roles masculino y femenino se 

están igualando en multitud de factores, y elementos tanto por cambio en las mujeres, 

como la cada vez mayor incorporación al mundo laboral, como por cambio en los 

 78



hombres que participan activamente en la atención de los hijos, lo que hace necesario 

que valoremos otras posibilidades de atribución de Custodia. 

Este  cambio debería de reflejarse en nuestras periciales psicológicas, y apoyar con 

nuestras recomendaciones, basadas en datos objetivos y estudios pormenorizados de la 

situación, la Custodia Compartida en casos en que ésta sea posible, alejándonos de 

soluciones más conservadoras. 

Se analiza pormenorizadamente diversas periciales donde se recomienda esta modalidad 

de Custodia y cómo es valorada nuestra orientación por los abogados de ambas partes, 

el Ministerio Fiscal y finalmente por el Juzgador que lo estima viable o no en Sentencia. 

Palabras clave: Pericial Psicológica, Custodia Compartida, Rol materno, Rol paterno. 

 

EFECTOS DE LA CUSTODIA COMPARTIDA EN LOS HIJOS. 

Francisca Fariña  

 

 

La custodia compartida, de forma genérica, es la  modalidad mejor, o la menos mala, 

para todos los miembros de la familia, ya que obliga a ambos progenitores a 

comprometerse de manera activa y colaboradora en la crianza y educación de los hijos 

(Steinman, 1981; Ilfeld et al., 1982; Shiller, 1986; Pearson y Thoennes, 1990; Fariña y 

Arce, 2006; Fariña, Seijo y Arce, 2000; Fariña, Seijo, Arce y Novo, 2002). En este 

sentido, diferentes autores han demostrado que la custodia compartida es positiva para 

los hijos (v.g.. Bauserman, 2002; Bisnaire, Firestone y  Rynard., 1990; Cowan. 1982;  

Kelly, 2000;  Nunan 1980), así, presentan mejor adaptación a nivel  familiar, social y 

escolar, menos problemas psíquicos o síntomas de estrés psicosomático, niveles más 

altos de autoestima y confianza en sí mismos y una  relación más satisfactoria con 

ambos progenitores. Cabe precisar que cuando concurren en ambos progenitores el 

compromiso y deseo sincero de ser custodios; la aceptación de la separación; salud 

psicológica; percepción del otro progenitor como persona importante y necesaria para 

su hijo; competencia y habilidad parental; apego fuerte de los menores a ambos, así 

como cooperación y comunicación parental, la custodia compartida es más beneficiosa 

para los hijos. Por el contrario, episodios de maltrato o abuso, esperanza de 

reconciliación, distancia geográfica entre los hogares, incumplimiento de las 

obligaciones económicas y  conflicto parental,  disminuyen las ventajas e incluso puede 
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resultar perjudicial (Collier, 1988, Gardner, 1991; y Ackerman y Ackerman, 1997; 

Schwartz y Kaslow, 1997; Fariña y Arce, 2006; Fariña, Seijo, Arce y Novo, 2002).  

Palabras clave: Custodia Exclusiva vs Custodia Compartida, Secuelas emocionales en 

los niños, Meta-análisis 

 

LA CUSTODIA COMPARTIDA EN CIFRAS: PETICIONES EN UN JUZGADO 

DE FAMILIA 

Begoña García  y M. José Catalán   

 

 

A través del análisis de expedientes de los Juzgados de Familia de Murcia (tanto 

procedimientos Contenciosos como de Mutuo Acuerdo), desde la entrada en vigor de la 

Ley de Divorcio (15/05), en la que de manera expresa se habla de la Custodia 

Compartida, se pretende hacer un análisis pormenorizado sobre las demandas reales de 

este tipo de Custodia. 

Primero se hace una comparativa sobre las peticiones realizadas en los dos tipos de 

procedimiento: amistosos y contenciosos, para después hacer un análisis en cada uno de 

estos tipos de tramitación sobre los  términos en que se efectúa este tipo de custodia. 

Uno de los elementos donde nuestro estudio incide especialmente es en la variedad de 

modalidades de distribución de tiempos que supone una custodia compartida, haciendo 

un análisis donde se ponen en relación estas opciones con otras variables como  edades 

de los hijos, cercanía de los entornos de los progenitores, nivel económico y socio-

cultural, etc. 

En los procedimientos contenciosos prestamos especial atención a quién solicita esta 

variedad de custodia, la argumentación de sus motivos, y la postura adoptada por la otra 

parte. 

Se analizan las peticiones de valoración pericial sobre la oportunidad de tal medida, y 

en caso de que exista dicha pericial se hace un análisis exhaustivo de la misma, con 

especial atención a la consideración sobre la oportunidad o no de dicha Custodia. 

Por último se realiza un estudio sobre cómo se recogen en Sentencia este tipo de 

modalidad de custodia, y los razonamientos jurídicos en los están basadas las decisiones 

judiciales. 

Todos estos datos serán comparados estadísticamente con el número de peticiones de 

custodia exclusiva a favor del padre y de la madre que tanto de mutuo acuerdo como de 
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manera contenciosa se establecen, y los argumentos jurídicos que justifican las medidas 

adoptadas en esta cuestión en las Sentencias. 

Palabras clave: Custodia Compartida, Mutuo Acuerdo, Contencioso, Sentencia 

 

VALORACIÓN JUDICIAL DE LA CUSTODIA COMPARTIDA. 

Encarna Fernández y M. José Catalán  

 

 

En general se ha comprobado a través de otros estudios que los operadores jurídicos 

coinciden en bastantes cuestiones en relación con la Custodia Compartida, en cuanto a 

concepto, aplicación y requisitos para recomendarla y otorgarla. 

Sin embargo encontramos que lo que a nivel teórico se considera válido, después no es 

llevado a la práctica, de este modo aparecen situaciones reales en la que se desestima la 

Custodia Compartida por considerar relevantes cuestiones de índole legal o económica, 

en detrimento de las consideraciones psicológicas que priorizan el bienestar del menor. 

Los psicólogos consideramos que la variabilidad que entraña la Custodia Compartida 

conlleva la posibilidad de diseñar un modelo para cada familia, de modo que cubra 

todas las necesidades del niño y se adapte a las posibilidad de esos progenitores, siendo 

la flexibilidad y apoyo mutuo de los adultos en la crianza de sus hijos lo que tiene que 

primar en su articulación. 

Las limitaciones legales para poder otorgar la Custodia Compartida, como la necesaria 

aprobación por parte del Ministerio Fiscal, así como la ausencia de cualquier indicio de 

Violencia de Género ha redundado en una limitación de las peticiones y de que pueda 

ser otorgada judicialmente una Custodia Compartida. 

A ello hay que añadir que sigue primando como idea general dentro de nuestra sociedad 

que la Custodia tiene que ser asumida por las madres, considerándola como más 

capacitada para asumir las tareas de cuidado y atención de los hijos menores. En este 

sentido se exponen ejemplos de sentencias que reflejan este tipo de pensamiento general 

que sigue persistiendo en nuestra sociedad y que sigue dificultando que tras la ruptura 

los progenitores varones puedan solicitar y obtener una respuesta favorable a sus deseos 

de continuar compartiendo las tareas de crianza de sus hijos. 

Palabras clave: Rol paterno, Custodia Compartida, Sentencia, Ministerio Fiscal 
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LA VIVENCIA DE LA FAMILIA EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA.  

María Luisa Palencia  

 

 

El fenómeno de la violencia es de gran interés, pero no sólo porque en Colombia se 

hace evidente la gravedad del actual conflicto, sino porque éste, aunado a una larga 

historia de guerras civiles, magnicidios y masacres, narcotráfico, etc., está 

sobredimensionado, es decir, es plenamente visible ante los medios comunicación y la 

comunidad internacional, en tanto que aquella violencia que viven las familias no ha 

sido analizada en su real magnitud.  

Frente a este panorama, lo inquietante no son las cifras globales del fenómeno sino la 

confirmación que la mayor proporción de muchos de los actos violentos están situados 

fuera del conflicto interno, en algunos casos directamente causados por éste, aunque en 

otros como causales del mismo fenómeno. Lo que indicaría que la violencia se 

configura como una vivencia cotidiana, esto es, mientras que en Colombia cerca de 40% 

de las muertes violentas que ocurren en promedio al año son el resultado del conflicto 

Estado-guerrilla-paramilitarismo, el número restante corresponde a la violencia vivida 

en el ámbito de lo escolar, la comunidad y, por supuesto, la familia.  

Resulta interesante realizar un abordaje en este contexto, para exponer una semántica de 

las relaciones familiares en tres grupos de personas distintas: menores infractores 

considerados como no asociados al conflicto armado, adultos que hacen parte de fuerzas 

armadas ilegales y, por último, víctimas de distintas formas de violencia.  Este simposio 

buscará dar una mirada al concepto de familia a través de estos grupos, a partir de 

distintos estudios realizadas en Tunja, Colombia, en una consideración sobre la 

tipología familiar y su dinámica, creencias y conceptos de la familia, así como las 

prescripciones legales y de protección del Estado colombiano. 

Palabras Clave: Colombia, Violencia, familia. 

 

LA FAMILIA EN NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA LEY. 

Lizeth Cristina Martínez 

 

 

En Colombia se reportan preocupantes datos sobre el fenómeno de la delincuencia 

juvenil, con la captura anual de cerca de 7900 niños y adolescentes contraventores. Para 
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el caso de Boyacá, en los años recientes se presentan alrededor de 400 casos nuevos de 

menores infractores de la ley, según las cifras de la Policía Nacional y el Instituto de 

Bienestar Familiar, en delitos como hurto, lesiones personales, abuso sexual, así como 

conductas relacionadas con el consumo y el tráfico de estupefacientes, entre otras. Por 

lo que se planteó un estudio en dos fases: sobre la descripción de las distintas 

características individuales, familiares y contextuales de un grupo de menores recluidos 

en la Casa del Menor Marco Fidel Suárez de la ciudad de Tunja y, posteriormente, sobre 

el análisis de la estructura familiar y el vínculo entre sus miembros, acorde a la tipología 

del delito. Encontrándose que proceden generalmente de familias monoparentales y 

reconstruidas, con relaciones muy conflictivas y patrones de negligencia, procedentes de 

distintos estratos socioeconómicos, aunque con bajos niveles de escolaridad, e historias 

recurrentes de violencia intrafamiliar y abuso sexual. Por lo que cabe nuevamente 

señalar la importancia de la familia como agente socializador, que regula la interacción 

de sus miembros y prescribe sus acciones en el contexto social. A partir de estos 

estudios se evidencia como la gravedad de los delitos cometidos por algunos niños y 

adolescentes parece relacionarse con las dificultades dadas en la crianza, un contexto 

facilitador del delito, a saber: presencia de otros familiares con actividad delictiva, y una 

justificación de la violencia como mecanismo de supervivencia. 

Palabras clave: Menores infractores, delincuencia juvenil, violencia, familia 

 

LA FAMILIA EN ACTORES DE LA FAMILIA ARMADA. 

María Luisa Palencia  

 

 

Se presenta el análisis del componente familiar como parte de una investigación sobre la 

cognición social de un grupo de sujetos en condición paramilitar activo o reinsertado, 

frente a cuatro categorías complejas el sí mismo, la familia, la sociedad y el Estado, 

como marcos fundamentales desde los cuales dirigen su conducta en el entramado de las 

relaciones sociales. Se busca describir la cognición social como el resultado de la 

interacción social mediada por la cultura, desde la que aparecen claras concordancias en 

los esquemas cognitivos de estos sujetos. En lo relativo a la familia se exploran aspectos 

como ¿qué es la familia?, ¿cómo es la familia de un Paramilitar?, ¿cómo afecta el 

Paramilitarismo a la (su) familia?, etc. Encontrándose que la idea de familia, su 

conformación y relaciones, corresponde al estereotipo de la familia nuclear, aunque 
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estos paramilitares y reinsertados no poseen familias de este tipo y se describe una 

relación muy deteriorada o completamente inexistente con sus familiares. Al 

profundizar sobre estos aspectos, curiosamente la identidad de lo familiar vira hacia el 

grupo social en el que se desenvuelven, sus compañeros paramilitares y superiores en 

mando, ya que de ellos reciben protección, dinero, alimento, distintas formas de castigo 

y tortura ante la desobediencia, y se constituyen en un referente axioamático que 

justifica su actividad violenta. Asimismo, el impacto de su rol se califica como negativo 

en la medida en que genera ansiedad, miedo y preocupación  ante la posibilidad de que 

tanto el sujeto como un o varios miembros de la familia, aún cuando permanezca 

distante de ellos, sean lastimados, idea que es convalidada ante la amenaza real de sus 

propias vidas. 

Palabras clave: Paramilitarismo, Reinserción, familia, violencia 

 

LA FAMILIA EN LAS VICTIMAS DE LA VIOLENCIA. 

Ana Mireya Aguirre  

 

 

 

La concepción de familia que cada persona tiene es dinámica, apela a las definiciones 

desde lo biológico, histórico, social y cultural, y es, además, relativa a las vivencias, 

socialización, aprendizaje o experiencias individuales. Así, cabe suponer que ante un 

contexto de violencia se configura una concepción particular de familia, y que, de 

hecho, la vivencia de cualquier evento de violencia ocasional o permanente, tendrá 

algún nivel de afectación sobre sus miembros. Mas que el estudio de las características 

de las víctimas o su relación con la ocurrencia de un cierto delito, interesa en este 

estudio la conceptualización de la familia, como un seguimiento al modo en que se 

define, su historia, la dinámica de las relaciones familiares anterior y posterior a la 

ocurrencia de los hechos violentos. Se trata de un estudio sobre los hallazgos familiares, 

pero desde la perspectiva de las víctimas, personas que han vivido diversas situaciones 

de violencia intrafamiliar, abuso sexual y, un apartado especial, sobre personas 

sobrevivientes de secuestro, en cuanto a sus relaciones familiares y la definición del 

concepto de familia. Enmarcado en un enfoque cualitativo y haciendo uso de entrevistas 

semiestructuradas y grupos de discusión, se explica cómo un grupo de adultos, hombres 

y mujeres, que fueron víctimas de distintos tipos de violencia, conciben la familia a 
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través del vínculo consanguíneo e idealizan su conformación desde un modelo 

tradicional, que en la mayoría de los casos no corresponde con la situación real, al 

tiempo que identifican relaciones incongruentes y polarizadas entre sentimientos de 

seguridad y protección percibido por la víctima, y se atribuye culpa y responsabilidad a 

los familiares por la vivencia actual o pasada de un sufrimiento propio.  

Palabras clave: Familia, violencia, relaciones familiares, violencia intrafamiliar. 
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JÓVENES AGRESORES SEXUALES: APLICABILIDAD DEL SVR-20 PARA 

LA VALORACIÓN DEL RIESGO DE REINCIDENCIA 

Ana Martínez y Alba Muro  

 

 

Los delitos contra la libertad sexual constituyen una tipología delictiva que produce 

gran alarma social y graves consecuencias a sus víctimas. Esta clase de delitos se 

cometen en su mayoría por adultos, no obstante, datos recientes informan de un 

aumento de este tipo de agresiones entre los menores de edad. La investigación 

internacional y española es muy prolífica en el estudio de esta problemática en la 

población adulta, gracias a ello se dispone de numerosos estudios que describen, 

caracterizan y proponen programas de tratamiento para esta población. Sin embargo, el 

estudio de los jóvenes que cometen este tipo de infracciones es escaso y no se dispone 

de un conocimiento amplio en la materia. Paralelamente a la necesidad de atender con 

mayor rigurosidad a los jóvenes que cometen esta clase de infracciones, se debe 

subrayar que se trata de una población que presenta una alta tasa de reincidencia en 

delincuencia general. Por ello, es necesario evaluar el riesgo de reincidencia de estos 

jóvenes, del mismo modo que con los adultos que cometen delitos contra la libertad 

sexual. 

Es por ello, que el objetivo principal de esta investigación radica en evaluar si el 

protocolo de evaluación del riesgo de reincidencia sexual SVR-20 (E. Hilterman y  A. 

Andrés-Pueyo, 2005), utilizado y validado con población adulta, es aplicable y predice 

el riesgo de reincidencia en menores. Con dicha finalidad, se aplicó el SVR-20 sobre 

una muestra de 48 jóvenes que cometieron una infracción de este tipo y se evaluó su 

posterior reincidencia. Además se obtuvieron una serie de variables personales así como 

de carrera criminal, que ofrecen una amplia descripción de este conjunto de población. 

Se presentarán las principales conclusiones respecto a la valoración del riesgo de 

reincidencia en jóvenes.  

Palabras clave: Delincuencia Juvenil. Riesgo de reincidencia. Agresión sexual. SVR-

20 
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REVISIÓN DE LOS TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD ANTE LA 

NUEVA CRIMINALIDAD DE LOS ACTUALES AGRESORES 

SISTEMÁTICOS. 

Bernat-Noël Tiffon Nonis  

 

Los medios de comunicación han puesto de relieve delitos criminológicos practicados y 

perpetrados por autores que presentan disfunciones mentales. Asimismo, conviene 

destacar la peculiaridad novedosa de los “modus operandi” de la conducta delictógena 

practicada por los agresores sistemáticos o emergentes modalidades conductuales de 

agresiones. La comunicación pretende ofrecer una posible explicación de la autoría 

conductual y comportamental en base a los Trastornos de Personalidad y las 

disfunciones psíquicas en general, en base a la información disponible actual en materia 

psicopatológica. 

Objetivos. 

Discernir retrospectivamente los distintos trastornos mentales y/o trastornos de 

personalidad en cada uno de los últimos y actuales actos criminales de tipo serial en 

base a la información disponible con respecto a la casuística. 

Métodos. 

Comunicación y explicación oral y magistral de la tipología nosológica psicopatológica 

existente de la casuística existente de los diversos casos actuales: emparejamiento 

“modus operandi” versus trastorno psicopatológico o trastorno de personalidad. 

Conclusiones. 

Cada uno de los actos criminológicos y delictógenos con respecto a los agresores y 

asesinos seriales presentan una posible explicación psicológica y/o psicopatológica y se 

ubican en alguno de los trastornos psicopatológicos contemplados en la nuestra actual 

clasificación nosológica existente, sea DSM-IV-TR y/o CIE-10 y ya sea en Eje I y/o eje 

II del DSM-IV-TR. 

A nivel penal, la concreción del “modus operandi” del encausado repercutirá 

posteriormente en cuanto a su grado de imputabilidad o inimputabilidad con respecto a 

los hechos de autos; siendo los trastornos psicóticos los más tendentes y propios hacia la 

consideración de la exención de la responsabilidad jurídico-legal. 

Palabras clave: trastornos personalidad, imputabilidad, inimputabilidad, penal, 

trastornos psicóticos. 
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CRIBADO Y EVALUACIÓN DE LA SALUD MENTAL EN JÓVENES 

ANTISOCIALES: COMPARACIÓN ENTRE EL MAYSI-II Y EL MACI 

Carolina Moreno y Antonio Andrés Pueyo  

 

 

La necesidad de evaluar con precisión la salud mental en la actuación profesional en los 

jóvenes delincuentes y antisociales se ve comprometida muchas veces por la 

complejidad de dicha evaluación, la falta de recursos y el impacto que sobre el joven 

puede tener esta acción profesional. Para resolver en parte estos problemas y no 

renunciar a la posibilidad de este tipo de exploraciones se ha construido el MAYSI-II.  

Este instrumento permite hacer un cribado rápido y preciso de las condiciones 

psicopatológicas principales de adolescentes y jóvenes en un ámbito forense. 

Recientemente hemos adaptado una versión en castellano del MAYSI-II y con este 

estudio queremos ver la utilidad del mismo en nuestro contexto judicial y 

criminológico. Se administro a un grupo de 50 jóvenes, de edades comprendidas entre 

los 16 y los 18 años, el protocolo de cribado de salud mental MAYSI-II en su 

adaptación experimental en España y también el MACI  en su versión comercializada 

por TEA, SA para analizar la validez convergente de ambos instrumentos para su 

posible utilización en un contexto profesional del MAYSI-II. Además se obtuvieron, 

por medio de autoinforme, datos de la historia antisocial de cada participante para 

comprobar la relación entre la variedad y gravedad de comportamientos antisociales, su 

estado clínico y otras características de personalidad. Se presentaran los resultados de 

este estudio así como unas recomendaciones para el uso del MAYSI-II 

Palabras clave: Salud mental. Delincuencia Juvenil. MAYSI-II. MACI. Cribado 

 

ACTUALIDADES EN LA CLÍNICA Y LA INVESTIGACIÓN DENTRO DE LA 

PSIQUIATRÍA Y LA PSICOLOGÍA FORENSE EN SUECIA 

Miguel Godoy De Santi  

 

La legislación sueca en relación a individuos que han cometido un delito grave bajo 

influencia de un trastorno mental, se diferencia en aspectos fundamentales con otros 

países. Un acusado, cuyos cargos revisten gravedad o bien ya confeso del delito, y 
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según un magistrado, sospecha de sufrir un trastorno mental, será remitido a una 

evaluación psiquiátrico-psicológica forense. En Suecia existen tres instituciones del 

estado que se encargan de la elaboración de informes psiquiátricos forense (RPU). Se 

dispone de veinte días laborables para emitir un informe al tribunal acerca del estado 

psíquico del sujeto al momento de cometer el delito. Un equipo de peritos forenses, 

recomiendan cárcel o cuidado psiquiátrico obligado. La pericia se desarrolla  y 

transcurre en el mismo lugar donde el sujeto está ingresado. Este informe también debe 

incluir una evaluación del riesgo de reincidencia en el delito o trastorno mental grave. 

La evaluación del riesgo y reincidencia en el delito, es un campo que se ha desarrollado 

rápidamente y de mucho interés en Suecia y los demás países escandinavos, sobre todo, 

orientado a la prevención.  Una vez que el sujeto ha sido condenado a cuidado 

psiquiátrico obligado, cumple su condena en una unidad de rehabilitación psiquiátrico- 

forense, en donde según las necesidades de rehabilitación del sujeto, se completará la 

evaluación forense. Desde hace un año a la fecha la ley sueca, permite también a los 

pacientes psiquiátrico forense, continuar la rehabilitación en atención primaria. El 

psicólogo forense es un profesional que tiene un rol central en cada una de estas 

instancias, cumple una doble responsabilidad  de asesoría y evaluación. De las recientes 

investigaciones han surgido instrumentos para la evaluación del riesgo de violencia en 

los pacientes psiquiátrico- forense. Asimismo, en la clínica diaria, emergen  

diagnósticos que exigen  la aplicación de  nuevos  métodos e  intervenciones 

terapéuticas.  

Palabras clave: Evaluación psiquiátrica-psicológica forense, intervención, 

rehabilitación y prevención.  

 

AUPTOSIA PSICOLÓGICA 

Miriam González  y Javier Jiménez  

 

Denominamos auptosia psicológica a la exploración retrospectiva e indirecta de la 

personalidad y la vida de una persona ya fallecida, se trata de hacer una evaluación 

después de la muerte, de cómo era la víctima en vida, es una construcción 
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sociopatólogica postmortem. La utilización de la auptosia psicológica como técnica 

pericial tiene su origen en EEUU en la década de los 60, surge por la necesidad de la 

administración de definir la etiología medico-legal de muertes dudosas. Con la auptosia 

psicológica podemos: 

1) Ayudar a discriminar en casos de muerte dudosa. 

2) Discernir la capacidad mental del fallecido con el fin de cobrar los familiares un 

seguro de vida y haber hecho testamento. 

3) Recabar datos para posteriormente realizar programas de prevención de 

conductas suicidas. 

4) Servir de apoyo emocional a los seres mas allegados del fallecido. 

5) Realizar un perfil de sospechosos en caso de homicidio. 

Uno de los instrumentos a emplear en las auptosias psicológicas se conoce como MAPI, 

modelo estructurado y sistematizado de Teresita garcía Pérez (1999). Instrumento que 

se creo a partir de una revisión de todos los modelos, escalas, guías y formularios 

encontrados en la literatura especializada. Al MAPI es un instrumento que esa 

perfectamente estructurado y sistematizado, de tal forma que disminuye al mínimo el 

margen de sesgo, el motivo por el que el MAPI disminuye el sesgo es porque la 

exploración se tiene que realizar de la misma manera, así los profesionales que estén 

investigando el caso se guiaran por un metido con respuestas cerradas, con ello 

evitamos incluir elementos subjetivos en la valoración del caso, asimismo nos permite 

que sea verificable por terceras personas.  

Palabras clave: auptosia, postmortem, MAPI, modelo estructurado de evaluación 

forense.  
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APLICACIÓN OPERATIVA DE LA TÉCNICA DE AUTOPSIA PSICOLÓGICA 

EN UN CASO DE DESCUARTIZAMIENTO CRIMINAL, UN ANÁLISIS 

VINCULAR (4) 

Rocío Estela López Orozco  

 

 

El primer caso completo que se ha revisado aplicando la técnica de autopsia psicológica 

con fines criminológicos en la Ciudad de México ha sido el del llamado “descuartizador 

caníbal”, obteniéndose información tanto de expedientes como de instituciones y 

personal investigador que participó tanto en la detención como en el proceso penal. 

Durante la exposición se presentará el caso completo, en el que se hace referencia a las 

4 víctimas de las cuales se obtuvo el perfil victimológico al analizar los casos conforme 

los cuerpos fueron ingresados al Servicio Médico Forense, y el del probable responsable 

basado en las víctimas. Posteriormente, se aplicó la técnica de autopsia psicológica con 

el agresor ya que se suicidó durante el proceso penal, estando interno en el Reclusorio 

Preventivo Varonil Oriente. 

Lamentablemente, en la actualidad, todavía no se considera necesario que el psicólogo 

forense asista a la escena del delito, pero el desarrollo de investigación en esta área se 

tiene que realizar en este momento a través de los expedientes, haciendo un análisis 

integral de los elementos encontrados en la escena y que quedan registrados por 

fotografías, planimetrías, descripciones, declaraciones de testigos, se debe desarrollar un 

proceso de interpretación de la evidencia forense recopilada lo que nos permite deducir 

las características del agresor, sus emociones, necesidades y motivaciones, logrando un 

perfil probabilístico. 

Por ello es importante implementar mecanismos que faciliten el interés de instituciones 

y organismos dedicados a la investigación de delitos mostrando la aplicabilidad e 

importancia que tiene el desarrollo de este tipo de trabajos de investigación 

enfocándonos a la creación de una conciencia forense, que amplíe los campos de acción 

y mejore la procuración y administración de justicia en nuestros respectivos países. 

Palabras clave: auptosia psicológica, victimad, agresor, psicología forense. 
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METODOLOGÍA PERICIAL PSICOLÓGICA (INSTRUMENTOS, TÉCNICAS 

Y PROCEDIMIENTOS) USADAS EN YUCATÁN MÉXICO 

José Paulino Dzib, Candy María de Lourdes Chan y Verónica Godoy  

 

 

La presente investigación constituye un estudio de tipo exploratorio, tratando de llevar a 

cabo una exhaustiva revisión de principales técnicas e instrumentos psicológicos que 

más frecuentemente son empleados para evaluar a sujetos implicados en conductas 

antisociales en Yucatán; con el fin de determinar la pertinacia metodológica en peritajes 

psicológicos. La muestra estuvo constituida por 160 peritajes psicológicos, de los cuales 

el 90% corresponde al área penal, el 4.3% al área familiar y el otro 5.6% fue 

indeterminado. Para la recolección de información se construyó una lista de chequeo, 

buscando identificar: dependencia y departamento que solicita la pericial, área legal por 

evaluar, tipo de delito, requerimiento pericial, objetivo de la pericial, tipo de pericial 

realizada, elementos que incluye el informe que se brinda, metodología que se utiliza, 

áreas que se evalúan y técnicas e instrumentos aplicados. Los datos fueron analizados en 

el programa estadístico SPSS para Windows 15, donde se halló que el 87.4% de las 

evaluaciones se emplearon técnicas proyectivas y en el 59.3% de las veces se 

combinaron con técnicas psicométricas. El uso de instrumentos y técnicas forense 

solamente se utilizó en el 23.3%  de las veces. Lo que representa una aplicación muy 

baja. Por lo anterior el Psicólogo Jurídico poco conoce y por lo tanto utiliza 

metodologías propias del requerimiento pericial psicológico solicitado. 

Palabras clave: evaluación psicológica, metodología, periciales civiles y penales 

 

ESTUDIO DE LA TRIADA OSCURA DE LA PERSONALIDAD 

Lucia Halty y María Prieto 

 

 

Las personalidades socialmente aversivas no patológicas más citadas en la literatura son 

el maquiavelismo, el narcisismo subclínico y la psicopatía subclínica. Estos tres rasgos 

constituyen la llamada “triada oscura de la personalidad”.  

Este trabajo tiene un objetivo doble: arrojar más luz sobre la controversia acerca de qué 

elemento (narcisismo o maquiavelismo) está más relacionado con la psicopatía, y 
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contrastar la hipótesis que considera que estos tres constructos podrían considerarse 

equivalentes. 

Para ello, sobre una muestra formada por 512 estudiantes universitarios españoles 

(68,2%  mujeres, 31,8% hombres) se han aplicado los siguientes instrumentos: 1) Self- 

Report Psychopathy III (SRP-III). 2) Narcissistic Personality Inventory (NPI). 3) Mach-

IV. 

En los resultados se encuentra una mayor correlación entre el maquiavelismo y la 

psicopatía que  entre el narcisismo y la psicopatía. Se observa además que ambos 

constructos, al aplicar las correlaciones parciales, pierden relación con las subescalas 

del SRP-III que evalúan aspectos del comportamiento, con las que antes utilizando las 

correlaciones bivariadas si había relación. Y por último, al aplicar los análisis de 

regresión se rechaza la hipótesis de que sean constructos equivalentes. 

Estos resultados apoyan investigaciones realizadas anteriormente en las que el 

maquiavelismo está más relacionado con la psicopatía que el narcisismo. Además 

encontramos resultados muy interesantes a la hora de aplicar las correlaciones parciales 

ya que parece que en la evaluación de la psicopatía con el SRP-III puede haber dos 

factores diferenciados, uno que evalúa los aspectos de la personalidad y por eso 

mantiene su relación con los otros dos constructos de la triada, y el segundo factor que 

evaluaría aspectos del comportamiento. 

Palabras clave: personalidad aversiva, patología, psicopatía, narcisismo 

 

LA EVALUACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO EN PROCEDIMIENTO CIVIL: UN 

ANÁLISIS DE 5 AÑOS DE PRÁCTICA 

Ana Castro y Ángela Maia 

 

Esta investigación trata de describir la práctica en virtud de las evaluaciones de expertos 

el daño psíquico en Psiquiatría y Psicología Forense un total de 180 informes 

presentados en el Instituto de Medicina de Porto, entre 2003-2007. La caracterización de 

las solicitudes de evaluación se obtuvo a partir de un análisis estadístico, mientras que el 

experto se caracterizaron cualitativamente prácticas.  La mayoría de las aplicaciones 

para la evaluación de los daños psíquicos entre 2003 y 2007 en la mayor zona de Oporto 

y las regiones vecinas están vinculados a los accidentes de tráfico (57,7%).  Se 
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observaron las siguientes en orden creciente de prevalencia: asalto / lesiones, accidentes 

de trabajo, violación, continua exposición al ruido intenso,  exposición directa a sucesos 

traumáticos; colapso de la residencia de construcción; secuestro, violación y robo, y 

daños y perjuicios (sin especificación).  La mayoría de estos eventos potencialmente 

traumáticos ocurridos entre 2002 y 2006.  Según los autores de los informes muestran a 

las víctimas la gran mayoría psicopatología (97%).  Con frecuencia sufren de 

perturbación de la adaptación (27%) de Trastorno de ansiedad, estrés postraumático, en 

particular, (21%), trastornos del estado de ánimo (20%) y después de los trastornos de 

trauma craneal (19%), y no con poca frecuencia de comorbilidad psiquiátrica, en 

particular, con TEPT.  Las diferencias entre los informes de Psiquiatría y Psicología 

Forense basa principalmente en la metodología de evaluación de conocimientos y 

formación específica en estas dos ciencias.  En ambos informes no encontrar un 

protocolo único, incluso en el caso de los informes de la misma especialidad y el mismo 

lugar de origen.  El daño psíquico evaluaciones solicitadas por el Instituto de Medicina 

Legal, han sido la gran mayoría de los expertos en psiquiatría forense entregado a 

(97,2%) y menos de la mitad de estos (30%) se complementan con la experiencia de la 

Psicología Forense.  

Palabras clave: Evaluación del Daño Psíquico; Psicología Forense; Psiquiatría Forense 

 

DEFICIENCIA MENTAL Y CREDIBILIDAD DE TESTIMONIO: 

IMPORTANCIA DEL PROTOCOLO DE ENTREVISTA FORENSE Y RIESGO 

DE SUGESTIÓN EN UN CASO ANALIZADO 

Beatriz Salazar y Olympia López  

 

 

El estudio psicológico pericial en los casos de agresiones sexuales, sin evidencias 

físicas, pasa necesariamente por lo que algunos autores denominan la determinación de 

la huella de la memoria (determinación de la credibilidad del testimonio) y la 

determinación de la huella psíquica (valoración del grado de victimización primaria). La 

determinación de la huella de la memoria se realiza a partir del análisis de la fiabilidad 

del testimonio (o CBCA) y la determinación de la validez del testimonio (o SVA). 

Ambas son técnicas estructuradas, propias y específicas de la psicología forense y como 
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todos los protocolos de investigación debe cumplimentarse completa y correctamente 

todos sus pasos. Los estudios realizados sin ajustarse a la correcta y total 

cumplimentación de todos los pasos de este protocolo no pueden asegurar resultados 

válidos y fiables. En el caso de discapacidades evolutivas o personas con discapacidad 

la aplicación del    CBCA y del SVA se han mostrado eficaces. Se ha comprobado 

científicamente que la entrevista puede aumentar significativamente el número de 

confabulaciones por el fenómeno de aquiescencia característico en este tipo de sujetos. 

Ello obliga a considerar, aún más, los problemas de las preguntas sugestivas y cerradas. 

Es decir, es preciso ser cauto en la entrevista y prepararla especialmente. Una vez 

efectuada, la aplicación del CBCA y del SVA debe llevarse a cabo de igual manera que 

en cualquier otro caso.  

En el presente trabajo se analiza un caso real en el que se evidencia como la falta de 

rigor en las entrevistas y el desconocimiento de las precauciones a tomar en este tipo de 

casos puede conducir a la obtención de testimonios contaminados y poco fiables. Por 

último, se defiende la aplicación de un protocolo que contemple las peculiaridades en 

este tipo de casos. 

Palabras clave: credibilidad del testimonio, deficiencia mental, sugestión, aquiescencia, 

abuso sexual infantil 

 

¿PUEDEN LOS ANÁLISIS DE CONTENIDO SER CRITERIOS DE 

CREDIBILIDAD? 

Antonio L. Manzanero y Javier Aróztegui  

 

 

Cada vez se extiende más el uso de procedimientos para la valoración de la credibilidad 

de las declaraciones de los testigos, respondiendo a una demanda social probablemente 

tan antigua como la propia justicia. No obstante, la realidad de las investigaciones sobre 

análisis de credibilidad (y los detectores de mentira) muestra que estamos lejos de 

desarrollar una técnica que objetivamente nos faculte para realizar estos análisis. El 

objetivo del presente trabajo consistió en analizar las diferencias de contenido de los 

relatos autobiográficos reales y falsos de un hecho traumático, en el marco del Modelo 

de Control de la Realidad. Se mostró un accidente de tráfico y a continuación se pidió a 

los sujetos que relataran lo observado como testigos ajenos y/o como si ellos hubieran 

sido las víctimas del accidente. Los análisis de contenido muestran que en el 
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experimento 1 (intersujetos) no hay diferencias entre los relatos falsos y reales, a 

excepción de alusiones a procesos mentales, autorreferencias y cambio de orden. En el 

experimento 2 (intrasujetos) los relatos difirieron en cantidad de información exacta, 

alusiones a procesos mentales, autorreferencias, información irrelevante y juicios. La 

falta de diferencias en gran parte de los rasgos característicos (longitud, distorsiones, 

información sensorial, información contextual, dudas, correcciones espontáneas, 

explicaciones y exageraciones) llevan a concluir la dificultad de generalizar los criterios 

de contenido para evaluar la credibilidad de las declaraciones de orígenes diferentes. Sin 

embargo, los análisis mediante visualización hiperdimensional (HDV) permitieron un 

alto grado de distinción, aun mayor cuando se contemplaron todas las variables, y no 

sólo las estadísticamente significativas, lo que apoya la idea de que parece posible 

discriminar el origen de los recuerdos, pero que el modelo necesario para dar cuenta de 

este proceso es un modelo complejo, donde hay modos discrepantes de mentir (y 

posiblemente de decir la verdad).  

Palabras clave: Detección de la mentira, análisis de contenido, memoria, control de la 

realidad. 

 

EFECTOS DEL TIEMPO DE EXPOSICIÓN Y EL FORMATO DE 

PRESENTACIÓN EN LA EXACTITUD DE LA IDENTIFICACIÓN DE 

PERSONAS 

Nuria García, Telma Nusselder y Antonio L. Manzanero  

 

 

 

Wells y Olson (2003) alertaron acerca del efecto que numerosas variables pueden tener 

sobre la exactitud de las identificaciones de personas realizadas por testigos presenciales 

en entornos judiciales, distinguiendo entre variables a estimar y variables del sistema. 

Entre las primeras, están las condiciones perceptivas que podrían variar en función de la 

duración del suceso y por lo tanto del tiempo que tuvo el testigo para ver a la persona 

objetivo. Respecto a las últimas, se ha propuesto que el modo de presentación de los 

cebos y sospechosos podría influir en el tipo de juicio (relativo vs. absoluto) que 

realizan los testigos al decidir en las tareas de reconocimiento. El objetivo del presente 
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trabajo fue analizar el efecto del tiempo de exposición y el formato de presentación de 

las ruedas de reconocimiento (secuencial vs. simultánea) sobre la exactitud en la 

identificación de personas. Para ello, se utilizó una aplicación informática diseñada 

específicamente para esta investigación en la que se presentaba una foto objetivo 

durante 4 ó 12 segundos, para tras un intervalo de retención de 10 minutos identificarla 

en una rueda fotográfica de objetivo presente, donde los componentes aparecían de 

forma secuencial o simultánea. Los resultados muestran que los sujetos tardan menos en 

responder cuando la presentación de las fotografías se hace de manera secuencial, pero 

no afecta a la exactitud de sus identificaciones. Por otro lado, más tiempo de exposición 

incrementa la exactitud de las respuestas. Estos efectos podrían condicionar la 

aplicación de los distintos procedimientos propuestos para evaluar la exactitud de las 

pruebas de reconocimiento que tienen en cuenta el tiempo y tipo de respuesta como 

indicativo de exactitud. 

Palabras clave: identificación de personas, procesos de decisión, memoria 

 

ESTUDIO DE LA DESEABILIDAD SOCIAL EN PROGENITORES EN 

EVALUACIÓN FORENSE POR LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS 

Andrea Sotelo, Francisca Fariña y Miguel Ángel Alonso  

 

 

La evaluación forense de los progenitores en procesos de separación y divorcio por la 

guarda y custodia de los hijos, debe someter a prueba la hipótesis de la disimulación 

(American Psychological Association, 1994), sea ésta referida a la tendencia a 

presentarse de forma socialmente positiva o a la ocultación o minimización de 

sintomatología. En este sentido, la literatura psicológica y legal (e.g. Bagby, Nicholson, 

Buis, Rodovanic, Fidler, 1999; Baer y Miller, 2002) señala que los progenitores, 

motivados por la consecución de  la guarda y custodia de sus hijos, se muestran en la 

evaluación forense sin sintomatología clínica destacable y con una personalidad en línea 

con lo socialmente deseable. Por ello, en las evaluaciones periciales psicológicas en 

procesos de guarda y custodia se torna imprescindible, para poder defender los derechos 

de los niños implicados, una evaluación exhaustiva y profunda, guiada por un protocolo 

de intervención válido y fiable, en el que se efectúe un análisis de la disimulación en sus 

dos vertientes, la deseabilidad social y la ocultación de sintomatología. En este trabajo 

se somete a prueba la efectividad de las escalas de validez del 16-PF-5, uno de los 
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instrumentos de referencia para el análisis de la personalidad en este contexto 

(Ackerman y Ackerman, 1997; Bow y Quinnell, 2001), para detectar la presencia de 

deseabilidad social, con el objeto de especificar puntos de corte efectivos en las escalas 

de validez de este cuestionario, así como establecer las implicaciones para la práctica 

forense. 

Palabras clave: separación, divorcio, guarda y custodia, deseabilidad social, 16-PF-5. 

 

TÉCNICAS DE EVALUACIÓN DEL SÍNDROME DE ALIENACIÓN 

PARENTAL EN DISCAPACIDAD PSÍQUICA. PRESENTACIÓN DE UN CASO 

PRÁCTICO. 

Silvia Hidalgo Berutich  
 

 

Presentamos un conjunto de técnicas de evaluación psicológicas aplicadas en un caso 

con discapacidad psíquica sobre el que se ha elaborado un informe pericial. El objetivo 

de nuestra intervención ha sido detectar si las conductas de alarma que manifestaba la 

menor (somatizaciones como dolor de cabeza, vómitos, inquietud excesiva; 

manifestaciones de tristeza como llantos, deseos de no hablar y manifestaciones 

verbales de rechazo explícito y no verbales como esconderse, decir no con gestos) 

pudieran ser indicativo de la existencia del Síndrome de Alienación Parental (SAP) 

(Cantón, J. y Justicia Mª. D., 2000). Nuestro sujeto es una menor de 17 años que 

presenta Síndrome Down de Etiología Congénita con Retraso Mental Moderado y que 

se corresponde con el 75% de minusvalía psíquica (según los criterios de valoración de 

la Junta de Andalucía), cuyos padres llevan separados 3 años. Actualmente, éstos 

iniciado un proceso judicial para la modificación de régimen de visitas. El informe se 

realiza a petición de la madre, que es la actual progenitora custodia y quien solicita un 

estudio psicológico de su hija que valore el estado emocional de la menor y la calidad 

de la relación afectiva madre-hija y padre-hija. La evaluación se ha efectuado 

atendiendo a las características que presentan personas con grave discapacidad mental, 

adaptando instrumentos tradicionales de evaluación, como la entrevista 

semiestructurada y la grabación en formato audio junto con la elaboración de técnicas 

específicas como “Ecomapa Fotográfico” y “Pictograma de Valoración del Vínculo 

Familiar”. Los resultados han sido satisfactorio pues se ha conseguido obtener 

información directa de la menor sobre la relación parental que mantiene con ambos 
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progenitores, pudiendo aconsejar respecto al tipo de custodia más beneficiosa para el 

desarrollo psicosocial ésta. 

Palabras clave: técnicas de evaluación, discapacidad psíquica, SAP 

 

PROPUESTA DE UN INVENTARIO DE PERSONALIDAD PSICOPÁTICA 

José Martín Amenábar e Iñigo Ochoa de Alda  

 

 

En el presente trabajo se da a conocer un nuevo instrumento (conformado por preguntas 

dicotómicas) que está dirigido a detectar los rasgos de personalidad psicópatica entre la 

población reclusa. Fue aplicado a 68 internos de la penitenciaria de Atlacholoaya 

(México), condenados por robo con violencia, por secuestro, por violación y/o por 

homicidio, a quienes también se les administró el Inventario Clínico Multiaxial de 

Millon-II (contando de esta manera con una fuente de validación externa) así como 

otros 2 nuevos cuestionarios, ambos constituidos por preguntas de opción múltiple (uno 

de los cuales se centra en los actos delictivos cometidos, en lo que pudiera contemplarse 

como carrera delictiva, mientras que el otro tiene como propósito conocer el impacto de 

las circunstancias familiares y sociales en la forma de ser y de relacionarse del sujeto en 

cuestión). 

Con el nuevo inventario para la detección de rasgos de personalidad psicopática (cuyo 

objetivo radica en conocer cómo se siente habitualmente un determinado sujeto y cómo 

percibe las relaciones con la gente) se ha procedido de la siguiente manera: 1) Se ha 

estudiado su confiabilidad mediante el coeficiente alfa de Cronbach; 2) Se han 

correlacionado (aplicando la formulación de Spearman) todos y cada uno de sus ítems 

con la dimensión antisocial del test de Millon; 3) Se ha realizado un análisis de 

contigencias (tomando en consideración la prueba Chi-cuadrado) para hacer la 

depuración definitiva de los ítems; 4) Se ha delimitado el punto de corte a partir del cual 

conocer quiénes de entre los 68 reclusos presentan rasgos psicopáticos y quiénes no, y 

comparar esos resultados con los obtenidos a través del MCMI-II. Por último, los 

nuevos cuestionarios de preguntas múltiples ofrecen información complementaria o 

adicional, a través de la cual contextualizar las circunstancias biográficas y las historias 

delictivas de la población reclusa. 

Palabras clave: Violencia delictiva, Reclusos, Antisocial, Cuestionarios, MCMI-II 
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HISTORIA DE VICTIMIZACIÓN Y COMPORTAMIENTOS 

INTERPERSONALES EVALUADOS A TRAVÉS DEL INVENTARIO DE 

ESTILOS DE PERSONALIDAD DE MILLON 

Rosa Patró, F. Javier Corbalán y Rosa María Limañana   

 

 

Los principales autores de la literatura sobre el trauma coinciden en señalar que las 

especiales características de las experiencias de violencia interpersonal, especialmente si 

son prolongadas en el tiempo (como es el caso de la violencia en la infancia y en la 

pareja), producen, además de toda una constelación de sintomatología postraumática, 

una erosión progresiva de la personalidad de las víctimas a través de la alteración de 

esquemas cognitivos relacionados con el sistema de creencias y  con las  necesidades 

básicas de las personas, dimensiones que sirven como motivadores de la conducta y el 

comportamiento interpersonal  (Herman, 1997).   

Objetivo: El objetivo de esta investigación se dirige a explorar los perfiles diferenciales 

de estilos de personalidad referidos al área de Comportamientos Interpersonales en tres 

grupos de mujeres con distinto grado de victimización en su historia vital (mujeres de 

población general, mujeres víctimas de violencia en la pareja y mujeres víctimas de 

violencia en la pareja y en la infancia).  

Método:  La muestra la componen 105 mujeres maltratadas, residentes en centros de 

acogida, a quienes les fue aplicado, entre otros, una Entrevista estructurada sobre 

variables asociadas a la historia de maltrato y el Inventario de Estilos de Personalidad de 

Millon (MIPS) (Millon, 1994). 

Resultados y Discusión: Se analizan y discuten los perfiles diferenciales de las 

puntuaciones obtenidas en las diez escalas del área de Comportamientos Interpersonales 

del MIPS y su coincidencia respecto a determinadas hipótesis y aspectos señalados por 

Herman sobre procesos de victimización crónica (1997), señalando la importancia que 

tienen dentro de la evaluación y valoración psicológica de la sintomatología 

postraumática.   

Palabras clave: Victimización, violencia de género, personalidad, trauma, maltrato. 
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¿CÓMO OCURRIERON LOS HECHOS? DESCRIPCIÓN DE VARIABLES 

SITUACIONALES Y CONTEXTUALES IMPLICADAS EN CASOS DE 

VIOLENCIA DOMÉSTICA CONTRA LA MUJER 

Alba Catalá, Marisol Lila,  Szerena Majoreos de Diego, Raquel Conchel y M. 

Victoria Lorenzo  

 

 

En el ámbito de la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja, uno de los 

niveles de análisis de los factores de riesgo a tener en cuenta, desde posiciones teóricas 

basadas en el Modelo Ecológico, es el nivel situacional o contextual. Entre los factores 

facilitadores/inhibidores de la agresión en este nivel de análisis se encuentran la 

acumulación de estresores en el entorno familiar y social de la pareja, así como diversas 

variables situacionales presentes en el momento de la agresión. El objetivo de este 

estudio es el análisis de estas variables situacionales y contextuales en una muestra de 

200 penados por violencia contra la mujer que se encontraban, en el momento de la 

recogida de información, en la fase de evaluación previa a la fase de intervención del 

programa Contexto (Programa de Investigación, Formación e Intervención con hombres 

penados por violencia contra la mujer en las relaciones de pareja de Valencia). Por una 

parte, se analizan los diferentes estresores situacionales que pueden estar confluyendo 

en ese momento en el penado, tales como muerte reciente de algún familiar, graves 

problemas económicos y todas aquellas situaciones que puedan generar estrés añadido 

en el momento de la agresión, utilizando para ello el Listado de Eventos Vitales 

Estresantes (Gracia, Herrero y Musitu, 2002). En segundo lugar, se analiza información 

obtenida a través de una entrevista en profundidad realizada a los sujetos, atendiendo a 

cuestiones tales como si el sujeto percibió provocación por parte de la pareja, presencia 

de los hijos, tenencia de armas, etc. Finalmente, se comentan los resultados y se 

discuten las conclusiones. 

Palabras clave: acumulación de estresores vitales, variables situacionales, violencia 

contra la mujer. 
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CIRCUNSTANCIAS PSÍQUICAS MODIFICATIVAS DE LA 

RESPONSABILIDAD PENAL EN LOS CASOS DE TRASTORNOS MENTALES 

Bernat-Noël Tiffon Nonis 

 

 

La presente comunicación pretende ilustrar, aunque desde un punto de vista teórico, las 

circunstancias modificativas de la Responsabilidad Penal en los casos de trastornos 

mentales. 

Objetivos. 

Que el profesional de la Salud Mental pueda apreciar la diversa heterogeneidad de 

implicaciones jurídico-legales con respecto a los trastornos mentales. 

Métodos. 

Para la ocasión, se practicará un análisis estadístico-descriptivo realizando un resumen 

de Jurisprudencia existente con relación a los Trastornos Psicóticos a través de un 

número de sentencias. 

Asimismo, y en la línea del análisis estadístico-descriptivo, se establece también un 

breve estudio jurisprudencial en el ámbito de lo Penal sobre los Trastornos de la 

Personalidad con una muestra de población concerniente a un conjunto de sentencias del 

Tribunal Supremo.  

Resultados. 

Se puede apreciar la existencia de un número más elevado de eximentes completas y de 

eximentes incompletas en trastornos psicóticos de grado sintomatológico grave 

(Trastorno Mental Severo). Por el contrario, se considera que para este tipo de 

población afectado con estos tipos de trastornos, la apreciación jurídica de la 

imputabilidad suele ser muy escasa. 

Con relación a los Trastornos de la Personalidad, los TP de Cluster A (Paranoide y 

Esquizoide) así como Los TP de Cluster B (siendo más concretamente los TP Límite o 

Boderline) presentan más tendencia a considerarse como Atenuantes Analógicas y 

Eximentes Incompletas (en contraposición a las Eximentes Completas). En cambio, los 

TP de tipo Antisocial o Disocial se suelen considerar como plenamente imputables. 

Conclusiones. 

Las conclusiones del estudio vienen a procurar la intención de ilustrar a los 

profesionales de la Salud Mental que dedican sus actividades forenses en el ámbito 

jurídico de lo Penal, qué tipo de nomenclaturas nosológicas psicopatológicas son las que 
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presentan más tendencia a ser consideradas por los juristas como imputables o 

inimputables.  

Palabras clave: trastornos personalidad, imputabilidad, inimputabiliad, penal, 

trastornos psicóticos. 

 

VALIDACIÓN PREDICTIVA DE HERRAMIENTAS DE VALORACIÓN DE 

RIESGO DE REINCIDENCIA PARA JÓVENES INFRACTORES EN ESPAÑA 

Ed Hilterman y Roger Mancho 

 

 

La delincuencia juvenil es un problema de todos los tiempos y lugares. La intervención 

con jóvenes infractores resulta más efectiva cuando se basa en factores de riesgo, sobre 

todo dinámicos. Pero la mayoría de las herramientas de valoración de riesgo de tercera 

generación están validados en el norte de América o en el norte de Europa. En el sur de 

Europa hay un clima menos favorable a la investigación y a la reinserción de jóvenes 

infractores. En España, las ratios de abandono de los estudios y desocupación entre los 

jóvenes son más altas que en los países del norte de Europa (véase Eurostat, 2007), por 

ello, algunos profesionales cuestionan la utilización de herramientas “del norte de 

América” en el contexto del sur de Europa.  

En este estudio prospectivo se investiga el funcionamiento, especialmente la validez 

predictiva, de herramientas de valoración de riesgo conocidas en Cataluña, España. Los 

sujetos son 145 jóvenes infractores entre 15 y 20 años con una libertad vigilada. Los 

datos han sido recogidos a partir de entrevistas y expedientes.  

Las herramientas de valoración de riesgo aplicadas en el estudio son:  

• SAVRY (M = 19.7; SD = 9.7) 

• YLS/CMI (M = 15.1; SD = 8.3) 

• PCL:YV (M = 13.4; SD = 8.4) 

• Estimación no estructurada del técnico del medio abierto 

• La opinión del joven infractor sobre su propio riesgo de reincidencia  

El periodo de seguimiento era de un año. Para medir la reincidencia se han usado tres 

fuentes: 

• Datos judiciales, (nueva condena) 

• Datos policiales (nueva detención)  
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• Auto-informe por el joven infractor  

Las diferentes herramientas se compararán en base a la fiabilidad y validez. Se 

mostrarán los resultados de validez predictiva de cada una de las herramientas.  

Palabras clave: valoración de riesgo; jóvenes infractores; reincidencia 

 

RECONOCIMIENTO DE TESTIGOS EN FUNCIÓN DE LA VIVENCIA 

AFECTIVA DE LA SITUACIÓN. 

María Inmaculada Aldea, Daniel Blasco y Alicia Gómez  

 

 

El objetivo de este experimento es demostrar si existen diferencias en el reconocimiento 

de caras en las ruedas de identificación dependiendo de la vivencia afectiva de la 

situación. En diversos estudios se ha demostrado que existen múltiples factores que 

influyen en la eficacia de las personas a la hora de realizar una rueda de identificación. 

Entre estos factores se encuentra la emocionalidad, que se determina en este trabajo a 

través de la teoría cualitativa, la cual argumenta que la cualidad de los afectos 

(positivos, negativos o neutros) determina el mayor o menor índice de recuerdo. 

Postulamos entonces que habrá diferencias significativas en el reconocimiento 

dependiendo del contenido emocional de la película. Para comprobar dicha hipótesis 40 

sujetos observaron un fragmento de 3 minutos de la película “María llena eres de 

gracia”, la mitad de ellos visualizaron un fragmento con connotación positiva y la otra 

mitad con connotación negativa. Después de una tarea distractora se les solicita que 

señalen a las personas que creen que han aparecido en el vídeo, localizada cada una de 

ellas en una rueda de identificación. Los resultados, aunque no confirman 

completamente nuestra hipótesis, apuntan hacia ella, marcando una tendencia 

significativa a favor de la influencia de la vivencia afectiva de la situación en la 

identificación de rostros. Dicha tendencia se observa, entre otros datos, en la media de 

las puntuaciones de los participantes, los cuales en el fragmento positivo tienen una 

media de 1 acierto y en el negativo la media es 0.55 sobre 2. Por lo tanto, podemos 

concluir que aunque no de forma definitiva, quizás debido al número de participantes, la 

emocionalidad de la situación toma partido a la hora de identificar un sujeto en una 
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rueda de reconocimiento, hecho que puede explicar los errores en una situación policial 

de identificación real. 

Palabras clave: Reconocimiento, ruedas de identificación, vivencia afectiva, situación. 

 

CARACTERÍSTICAS DIFERENCIALES DE LAS MEMORIAS SOBRE 

HECHOS TRAUMÁTICOS 

Antonio L. Manzanero, Javier Aróztegui, Sofian El-Astal y Beatriz López 

 

 

Distintas investigaciones concluyen que las memorias traumáticas tienen características 

diferentes a las memorias sobre otros hechos autobiográficos, caracterizándose por su 

poca exactitud para los detalles irrelevantes y una memoria clara y exacta para los 

detalles centrales del suceso (Christianson, 1992; Loftus, Loftus y Messo, 1987). Otros 

estudios proponen que los recuerdos traumáticos se presentan fragmentados, asociados a 

sensaciones intensas (olorosas, auditivas, táctiles…) y muy visuales, aunque suelen 

resultar difíciles de expresar de forma narrativa (Van der Kolk, 1996; 1997; Herman, 

1992). El objetivo del presente trabajo consistió en analizar las características 

fenomenológicas de las memorias traumáticas en comparación con memorias de 

valencia positiva. Para ello se utilizó el Cuestionario sobre Características 

Fenomenológicas de Recuerdos Autobiográficos (CCFRA) (Manzanero y López, 2007). 

El estudio fue realizado en Palestina, donde se obtuvieron 114 memorias 

autobiográficas sobre hechos traumáticos, con una valencia negativa, y sobre hechos 

felices, con valencia positiva.  Para analizar los datos se emplearon técnicas estadísticas 

habituales y de visualización hiperdimensional (HDV), que permitieron realizar 

representaciones en realidad virtual de diagramas de dispersión de puntos 

hiperdimensionales (reducidos a 3D mediante escalado multidensional, MDS). Los 

resultados mostraron que las memorias traumáticas contenían menos información 

sensorial, eran más complejas y más difíciles de verbalizar, estaban menos 

contextualizadas temporalmente, asociadas a sentimientos más intensos, resultaba más 

fácil de recordar lo que pensaron en el momento de ocurrir el suceso y los sujetos 

tendían a pensar con mayor frecuencia en los hechos traumáticos que en los felices. Por 

el contrario, no se encontraron diferencias significativas sobre localización espacial, 

vividez, definición, accesibilidad, fragmentación, perspectiva de recuperación, dudas 

sobre su ocurrencia, ni tendencia a hablar sobre lo ocurrido. En conclusión, las 

 108



memorias sobre hechos traumáticos no parecen tan diferentes de las memorias sobre 

otro tipo de hechos autobiográficos. 

Palabras clave: Memoria de testigos, trauma, autobiográfica 

 

LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO COMO 

PRUEBA DE CARGO 

Raquel Bonachera Villegas  

 

 

Uno de los mayores problemas que presenta el proceso penal por hechos constitutivos 

de violencia de género es la insuficiencia probatoria, circunstancia ésta que deriva del 

modo en que se comente este tipo de delitos, que normalmente se realiza en la intimidad 

del hogar donde no existen testigos directos de las agresiones, o en presencia de 

menores de edad, y en los que en ocasiones incluso se carece de un parte médico de 

lesiones. En este orden de consideraciones, la declaración de la víctima suele constituir 

la principal o única prueba de cargo, de ahí la importancia de extremar los requisitos 

necesarios para que su práctica en el juicio oral pueda enervar la presunción de 

inocencia, sin suponer una inversión de la carga de la prueba, pues sobre la víctima, por 

ser perjudicada por el delito, recae una sospecha de parcialidad. Y es que, la declaración 

de la víctima ha de provocar en el juez un estado subjetivo de certidumbre que no quede 

quebrado por móviles de resentimiento. 

Por otra parte, no es inusual que aun contando inicialmente con la declaración de la 

víctima, ésta se retracte en el juicio oral de lo manifestado en la instrucción, que no 

comparezca en el juicio oral e incluso que se acoja a su derecho de no declarar.  

La presente comunicación, financiada por el Proyecto de Excelencia “Protección penal 

y procesal de las víctimas de violencia de género” (Ref. SEJ 964) de la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa, indaga en los requisitos de la declaración de la víctima 

para que ésta pueda fundamentar una sentencia de condena, y en las respuestas que la 

jurisprudencia ofrece ante la falta de colaboración de la víctima. 

Palabras clave: Prueba, delitos violencia de género 
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EL VALOR PROBATORIO DE LA DECLARACIÓN TESTIFICAL DEL 

MENOR-VÍCTIMA REALIZADA EN LA FASE DE INSTRUCCIÓN 

Carmen Navarro Villanueva 

 

 

La declaración testifical del menor-víctima en el juicio oral suele acrecentar su 

victimización secundaria. En efecto, tratándose de delitos violentos y, en especial, de 

aquellos de carácter sexual,  la rememoración del hecho traumático,  la impresión por 

las personas que han de interrogar al menor, el pavor a hablar, a ser examinado, 

provocan angustia y acrecientan el miedo del niño. Además, reabren las heridas 

psíquicas producidas por la agresión y dilatan en el tiempo la persistencia de las 

secuelas. Y, sin embargo, la declaración de aquel menor es, por lo general, 

imprescindible a efectos probatorios, dado que las infracciones penales cuya víctima es 

un menor suelen cometerse en la más estricta intimidad y sin testigos. Por ello, debemos 

hallar la manera de garantizar, de una parte, los intereses del menor que ha de declarar 

como testigo con los derechos del imputado y, en especial, con el derecho de la defensa 

a utilizar los medios de prueba que considere pertinentes. La idea rectora ha de ser, en 

cualquier caso, la necesidad de proteger el testimonio del niño Y ello no sólo por la 

especial vulnerabilidad de éste sino también porque, creemos, que ésta será la forma de 

obtener una información más exacta y fiable.  En consecuencia, en nuestra investigación 

insistimos en la necesidad de proteger el testimonio del menor de diversas maneras, 

siendo una de ellas la de dotar a su declaración, realizada en la fase de instrucción del 

carácter de prueba preconstituida, siempre que reúna determinados requisitos, a fin de 

no conculcar las garantías del imputado/acusado.  

Palabras clave: declaración testifical, menores, victimización secundaria, testimonio. 

 

APLICACIÓN DEL SEG EN LA SIMULACIÓN DE INCAPACIDAD 

LABORAL. 

Nazaret Martínez y María Jesús Orihuela  

 
 

La investigación sobre simulación y engaño resulta hoy en día esencial en los diferentes 

ámbitos de la psicología, y especialmente en el ámbito forense. De entre las 
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investigaciones habidas, destacan especialmente las efectuadas por Arce y Fariña, con el 

desarrollo del Sistema de Evaluación Global, muy efectivo sobre todo en la evaluación 

de la simulación/disimulación. Aplicando dicho sistema en un contexto forense 

(Instituto de Medicina Legal de Cádiz) y específicamente en un grupo de personas 

imputadas por un mismo procedimiento judicial de fraude a la Seguridad Social por 

simulación de incapacidad laboral asociada a trastornos psicológicos, se han obtenido 

resultados concluyentes tras un estudio comparativo entre los resultados obtenidos con 

dicho procedimiento de evaluación y la información aportada por otras fuentes 

documentales, que evidenciaban tanto la simulación de los imputados como la 

efectividad del Sistema de Evaluación Global en dicho ámbito. 

La aplicación de un Inventario de Adaptación Funcional (Inventario Diario) durante las 

entrevistas, ha servido de medida de control y contraste tanto de la sintomatología 

expresada como de la afectación en la vida cotidiana  comparados con los resultados 

obtenidos con el SEG, de forma que la aplicación de dicho Inventario y la posibilidad de 

obtener unos resultados cuantitativos, hacen que dicho inventario se constituya en 

elemento complementario y de utilidad en la evaluación de la simulación y el 

fingimiento en la  incapacidad laboral. 

Palabras clave: Simulación, Incapacidad laboral, SEG. 

 

SISTEMA RÁPIDO DE DETECCIÓN Y DISCRIMINACIÓN ENTRE 

PATOLOGÍA REAL Y SIMULADA: TEST MEMORSIM 

Georgina Fúmero, José María Porto,  Adriana Álvarez, Cristina Tobon y Miguel 

Ángel Franco  

 

 

Dado la creciente demanda de bajas laborales y solicitudes de reconocimiento de 

incapacidad o jubilación anticipada, la mayoría de ellas asociadas a problemas mentales 

y osteoarticulares, los profesionales se ven sometidos a una presión de informes y 

capacidad diagnóstica significativa para identificar casos reales de simulados. Esta 

situación pone con frecuencia a los clínicos en situaciones comprometidas, ya que, por 

una parte es importante para el sistema no incrementar el número de bajas inmotivadas 

pero por otra constituye un riesgo la equivocación de privar de las prestaciones sociales 

a personas que tienen derecho y necesidad de una prestación social o socio-laboral. 

 111



Se propone la validación de un test informatizado de fácil aplicación clínica forense que 

permita identificar problemas de memoria reales y problemas simulados o exagerados, 

liberando la evaluación de la subjetividad propia del evaluador y con la capacidad de 

realizar un análisis de los tiempos de reacción y del patrón de respuestas para establecer 

la probabilidad de riesgo de simulación. 

Se aplica el “Test MemorSim” a 7 grupos de personas con diferentes características: 1) 

personas sin déficit cognitivo; 2) personas con déficit de memoria objetivado; 3) 

personas con riesgo de simulación al encontrarse en el momento de la exploración de 

baja o en tramitación para solicitarla, en demanda de indemnizaciones o solicitud de 

pensión; 4) personas con quejas subjetivas de memoria y frecuentes somatizaciones; 6) 

estudiantes de medicina o psicología a los que se motiva para que simulen un trastorno 

de memoria; 7) estudiantes de medicina o psicología a los que se les motiva para que 

simulen un trastorno de memoria y se les explica el funcionamiento del test y cómo 

deben responder para no ser detectados. 

Se realizará el análisis de resultados con las pruebas estadísticas pertinentes, como 

conclusión esperamos encontrar que nuestro nuevo test es válido para el objetivo 

propuesto. 

Palabras clave: Simulación. Memoria. Psicología Forense. Objetividad 

 

ANÁLISIS DE CONTENIDO BASADO EN CRITERIOS (CBCA): TÉCNICA 

AUXILIAR EN LA CREDIBILIDAD TESTIMONIAL DEL MENOR 

INFRACTOR 

Verónica Godoy y  Esther Sánchez  

 

 

La presente investigación de tipo exploratorio utilizó el Análisis de Contenido Basado 

en Criterios (CBCA), componente principal del Statement Validity Assessment (SVA), 

desarrollado para valorar la credibilidad del testimonio infantil; para conocer el 

contenido de testimonios verdaderos en comparación con los testimonios fabricados y 

determinar cuántos y cuáles son los criterios que se encuentran presentes en ambos tipos 

de testimonios y ante dos delitos diferentes. Así mismo conocer si factores como la 

edad, escolaridad y familiaridad del participante con el evento a describir influye en la 

presencia de los criterios de esta técnica. Finalmente, conocer si existen diferencias en 

la clasificación realizada por agentes del Ministerio Público (MP), Criminalistas de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado de Yucatán (PGJE) y estudiantes de los 

últimos grados de la Licenciatura en Psicología de la Universidad Autónoma de 

Yucatán (UADY) con conocimientos y habilidades en Psicología Jurídica, en los 

indicadores de los denominados detalles superfluos. La muestra estuvo constituida por 

36 menores internos en el Centro Especializado en Aplicación de Medidas para 

Adolescentes (CEAMA) del Estado de Yucatán, México. Algunos análisis preliminares 

indican una menor presencia de criterios del CBCA en testimonios verdaderos en 

comparación con los testimonios fabricados. Estas diferencias pudieran atribuirse a 

implicaciones como la motivación, la escolaridad, desarrollo evolutivo, características 

individuales de personalidad y memoria; variables propuestas a controlar en líneas de 

investigación futuras.  

Palabras clave: CBCA, menores infractores, credibilidad 

 

¿QUÉ ESTRATEGIAS DE SIMULACIÓN DE DAÑO PSÍQUICO SE SIGUEN 

EN UNA TAREA DE RECONOCIMIENTO? 

Alicia Carballal, Andrea Sotelo y Dolores Seijo 

 

 

En el contexto de evaluación forense se ha de sospechar simulación (American 

Psychitaric Association, 2002), lo que no es propio de la práctica clínica (Rogers, 1997). 

Por ello es necesario clarificar la capacidad de simulación así como las estrategias 

habituales de ésta a fin de poder utilizarlas a la hora de discriminar casos reales de 

simulados. Para ello, mediante un diseño de medidas repetidas, evaluamos con el 

MMPI-2, instrumento psicométrico de referencia en la práctica forense (Butcher y 

Miller, 1999), en 101 mujeres, mentalmente sanas y que no habían sido víctimas de 

violencia de género, la capacidad de simulación de daño psicológico consecuencia de 

violencia de género. Los resultados mostraron que, en la tarea de simulación, las 

participantes incrementaban significativamente los valores de todas las escalas clínicas 

básicas y en las escalas de medida  del TEP en dirección a la enfermedad, a excepción 

de la escala Masculinidad-Feminidad que permaneció estable. El estudio de casos 

(T≥70), tarea propia de la práctica forense, evidenció que el 84,2% lograron simular en 

las escalas Pk y Ps que padecían un TEP sin realmente sufrirlo; y, adicionalmente, el 

58,4% también simularon las medidas indirectas, Depresión e Introversión Social. De 

estos resultados se deduce que, en la tarea de simulación, se siguió una doble estrategia: 
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Severidad de síntomas (Rogers y Mitchell, 1991) y Agrupación indiscriminada de 

síntomas (Rogers, 1988). Finalmente, se discuten las implicaciones de los resultados 

para la práctica forense. 

Palabras clave: simulación, maltrato, estrategias de simulación, práctica forense 

 

DETECCIÓN DE LA SIMULACIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO: ESTUDIO 

DE LA VALIDEZ INCREMENTADA DE LAS ESCALAS ORIGINALES DE 

VALIDEZ DEL MMPI-2. 

Ramón Arce, Alicia Carballal y Manuel Vilariño 

 
 

El contexto psicojurídico, en el que el psicólogo forense valora la huella psíquica 

consecuencia de la violencia de género, repercute directamente en la forma de 

intervenir, en la interpretación de los resultados y en el tipo de protocolos e 

instrumentos a utilizar (Arce, 2007). Así, en el ámbito legal, siguiendo las 

recomendaciones de la American Psychiatric Association (2002), el profesional forense 

deberá sospechar simulación de sintomatología ya que la supuesta víctima podría 

obtener algún beneficio secundario derivado de la conclusión del informe pericial (v. gr. 

custodia de los hijos, vivienda, indemnización económica). En este contexto, Arce y 

Fariña (2005) han desarrollado un protocolo de medida psíquica con control de la 

(sobre)simulación adaptado al ámbito jurídico. Con el objetivo general de contrastar la 

eficacia de este protocolo en casos de malos tratos, hemos tomado una muestra de 101 

mujeres mayores de edad, con convivencia en pareja, sin antecedentes en violencia de 

género y mentalmente sanas; y les hemos solicitado que simularan la huella psíquica 

propia de los malos tratos a fin de ser evaluadas por el instrumento psicométrico de 

referencia en el contexto forense: el MMPI-2 (Ackerman y Ackerman, 1997; Bucher y 

Miller, 1999; Gudjonsson, 1996). La denuncia falsa de malos tratos se justificaba en 

base a la obtención de algún beneficio asociado. Posteriormente, hemos sometido a 

prueba de validez incrementada las escalas originales de validez del MMPI-2: Escala?, 

Escala K, Escala F y Escala L. Finalmente, se discuten las implicaciones de los 

resultados en la detección de la simulación a partir de la medida psicométrica. 

Palabras clave: MMPI-2, (sobre)simulación, violencia de género, validez incrementada 
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EFICACIA DE LA ENTREVISTA COGNITIVA EN LA EVALUACIÓN DE LA 

CREDIBILIDAD DEL  TESTIMONIO 

Judit Bembibre y Lorenzo Higueras 

 

 

Según la literatura en el campo forense, la Entrevista Cognitiva (EC) ha demostrado su 

eficacia frente a otros procedimientos (Entrevista Estándar, Estructurada) a la hora de 

proporcionar la mayor cantidad de información exacta en testigos sinceros. Sin 

embargo, hay poca investigación sobre su aplicación a testigos con intención de mentir. 

Así, el objetivo de este trabajo es la comparación de la eficacia diferencial de la EC con 

la de la Entrevista Estructurada (EE) en una simulación de testimonio. Realizamos una 

investigación experimental e incluimos instrucciones para decir la verdad o para mentir 

acerca de la comisión de un delito sexual como variables independientes. Usamos un 

diseño factorial 2 (EC/EE) x 2 (testimonio verdadero/testimonio falso) con 18 

entrevistadores (psicólogos y policías) asignados aleatoriamente a cada tipo de 

condición y previamente entrenados en ambas técnicas y 240 estudiantes entrevistados 

igualados en edad y sexo, que informaban de lo que habían visto inmediatamente antes 

en un fragmento de película. Utilizamos unas medidas clásicas de la EC como variables 

dependientes: número total de detalles, y porcentajes de detalles de acciones, detalles 

de persona, detalles de objetos y de errores y fabulaciones en relación al número total 

de afirmaciones. Los resultados, de acuerdo con las investigaciones previas, mostraron 

una mayor eficacia global de la EC, por cuanto genera una mayor cantidad de 

información sin aumentar el número de errores y fabulaciones. Sin embargo, en el 

análisis por tipo de detalles, esta eficacia se extiende sólo a los detalles de acciones y de 

objetos, pero no a los de persona. Se realizan algunas consideraciones sobre la 

relevancia forense de estos resultados, al revelarse como una técnica apropiada para 

obtener información en sujetos que mienten aunque no se manifieste una mayor 

eficacia cuando la mentira tiene la intención de inculpar a un inocente.  

Palabras clave: Entrevista Cognitiva, Entrevista Estructurada, Credibilidad del 

Testimonio, Engaño 
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VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL CONTEXTO DE LAS DENOMINADAS 

ENFERMEDADES RARAS: DESCRIPCIÓN DE UN CASO. 

María Aranzazu García, María José Ávila, Antonio Hidalgo y Consuelo 

Pérez  

 

 

La violencia contra las mujeres, también denominada “violencia de género” es un 

fenómeno que se ha ido produciendo a lo largo de la historia de la humanidad, y que 

generalmente ha sido relegado a ámbitos privados, convirtiéndose en numerosas 

ocasiones en un suceso “invisible” ante los ojos de la sociedad. 

Naciones Unidas estableció en 1994 que “violencia de género” es “Todo acto de 

violencia basado en el género que tiene como resultado posible o real un daño físico, 

sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de la 

libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la vida privada” (Res. A.G. 48/104, 

ONU, 1994). 

Para erradicar este tipo de situaciones en nuestro país se elaboró en 2004, dentro del 

ordenamiento penal, una estrategia de lucha contra la violencia hacia las mujeres con 

entidad propia respecto a otras formas de violencia familiar, hablamos de la Ley 

Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.  

Son numerosos los intentos que los profesionales realizan para “identificar” un posible 

perfil en la víctima de violencia de género (Echeburúa, 2006). Sin embargo, 

actualmente es bien conocido que existen tantos perfiles como víctimas. Una prueba de 

ello es el caso que se expone en este trabajo. 

La víctima es una mujer, que es derivada a la Unidad de Valoración Forense Integral 

adscrita al Instituto de Medicina Legal de Albacete, Cuenca y Guadalajara. Tiene 26 

años y dispone de estudios universitarios. Presenta diagnóstico facultativo de “visión 

tubular” y “agnosia visual”, catalogada dentro de las denominadas “Enfermedades 

raras”. Se describen las características de una situación compatible con violencia de 

género, así como las implicaciones que la patología médica que presenta la víctima ha 

tenido en dicha situación. 

Palabras clave: Violencia de género, agnosia visual 
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VIOLENCIA ESCOLAR: IMPLICACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

FORENSE. 

Rosa María Limiñana, F. Javier Corbalán y Rosa María Patró 

 

 

Se analiza la valoración de un caso de abuso sexual en el contexto escolar. Los casos de 

violencia o abuso en el contexto escolar son cada vez más frecuentes y todos comparten 

un trasfondo común, el acoso y/o maltrato en el colegio o lo que se conoce como 

conducta bullying (Olweus 1994; Cerezo 1996, 2001). Como sucede en tantos otros 

ámbitos (abuso sexual, custodias, maltrato, violencia de género) se han detectado casos 

en los que el oportunismo de la situación ha sido utilizado por una de las partes para 

obtener beneficios espureos, en detrimento de la salud psicológica del menor. 

Objetivo: El objetivo de este trabajo es el análisis de la evaluación clínica-forense de un 

menor en un caso de abuso sexual en el contexto escolar. 

Método: La metodología general de evaluación se diseñó seleccionando las pruebas y 

procedimientos psicológico-forenses de mayor respaldo científico: Inventario Clínico 

Multiaxial de Millon-III, Batería de Pruebas Proyectivas (Tests del Árbol, Casa, DFH, 

Familia y Dibujo libre), Test de Rorschach y el Statement Validity Análisis o SVA. 

Resultados y Discusión: Se analizan y discuten los resultados de los distintos 

instrumentos, registros y pruebas administrados.  La información proporcionada por las 

variables situacionales del Rorschach, junto a la evaluación de la credibilidad del 

testimonio de la menor (SVA)  permitieron identificar alteraciones no compatibles con 

un hecho de agresión sino más bien con una respuesta desproporcionada de los padres 

que no atiende a las necesidades reales de la niña. La obstaculización de las tareas de 

mediación propias de estos conflictos escolares y la judicialización improcedente 

impidió una correcta valoración de los hechos, afectando no solo a los menores 

demandados, sino también a la salud y al futuro desarrollo de la menor. 

Palabras clave: Victimización, violencia de género, personalidad, trauma, maltrato 
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IMPACTO DEL SÍNDROME DE GILLES DE LA TOURETTE EN EL 

SISTEMA JUDICIAL: DOS CARAS DE LA MISMA MONEDA. 

Carolina Berthier, Guadalupe Dávila, Salud Jurado y Marcelo L.  Berthier  

 

 

El síndrome de Gilles de la Tourette (SGT) es trastorno del desarrollo frecuente (1 

afectado cada 100 personas) que se caracteriza por la presencia del tics motores 

(movimientos involuntarios) y, al menos, un tic fónico que aparecen antes de los 18 

años de edad. El SGT tiene un curso crónico y, en ocasiones, incapacita a quien lo 

padece por la gravedad de los tics o por la frecuente ocurrencia de trastornos asociados.  

Objetivos: Identificar qué circunstancias propias del SGT (tics y trastornos asociados) o 

ajenas (maltrato por padecer  SGT) al SGT pueden generar denuncias al sistema 

judicial.        

Métodos: Revisión selectiva de la bibliografía y descripción de casos y sentencias. 

Resultados:  Se identificaron dos tipos generales de circunstancias que requieren 

atención por el sistema judicial; (1): situaciones frecuentes de discriminación, abuso y 

maltrato (por ej., acoso escolar) de personas afectas por el SGT; (2): situaciones poco 

frecuentes en que los afectados de SGT son considerados infractores por la 

características de los tics (tocar los genitales de otras personas, proferir palabras  

[coprolalia] o gestos [copropraxia] obscenos) y/o trastornos asociados como alteración 

en el control de los impulsos (exhibicionismo, piromanía), desinhibición (violencia), 

trastorno de conducta (vandalismo, hurto, robo), y uso/abuso de sustancias.  En estos 

supuestos, la evidencia jurídica disponible es escasa (Jankovic  y cols., 2006) y existe 

un vacío legal especialmente en el reconocimiento de la conexión directa entre el SGT y 

el delito  por el desconocimiento de que las conductas propias del SGT son 

involuntarias.  

Conclusiones: La comunidad médico-legal debe adquirir un conocimiento adecuado 

acerca de la vulnerabilidad que presentan los afectados de SGT a situaciones de abuso y 

a las conductas inapropiadas involuntarias, para no incurrir en posibles errores 

judiciales. 

Palabras clave: síndrome de gilles de la tourette, tics, trastornos de conducta, vacío 

legal 
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VALORACIÓN DE LA CREDIBILIDAD DEL TESTIMONIO EN DOS CASOS 

DE ABUSO SEXUAL INFANTIL: UNA VISIÓN INTERDISCIPLINAR. 

Noemi Pereda, Mila Arch y María Teresa Burell. 

 

 

La Justicia requiere cada vez con mayor frecuencia la participación de técnicos para 

valorar de un modo empírico la credibilidad de las víctimas de abuso sexual infantil y la 

veracidad/falsedad de su discurso mediante la correspondiente pericia con técnicas 

científicamente validadas. En este póster se argumenta la necesidad de dotar de mayor 

objetividad a los actuales sistemas de exploración y de presentar pruebas periciales más 

concluyentes a partir de la interdisciplinariedad derivada de la colaboración entre la 

psicología forense y la lingüística forense. Así, la psicología forense parte de tres 

perspectivas principales para la evaluación de la credibilidad (Alonso-Quecuty 1991): a) 

el uso de técnicas psicofisiológicas, b) el análisis de las manifestaciones no verbales y c) 

la perspectiva más habitual, el estudio del relato verbal, a partir de los llamados 

“criterios de veracidad” (CBCA, Steller y Koehnken, 1989). La lingüística forense 

puede aportar pruebas periciales lingüísticas que complementarían los resultados 

analíticos de la psicología forense en dos ámbitos de actuación: a) el análisis lingüístico 

del discurso de los demandantes (víctimas) para esclarecer la falsedad/veracidad de sus 

relatos, y b) la comparación forense de textos escritos u orales (relatos de entrevistas y 

grabaciones) para determinar si han sido o no realmente producidos por las víctimas 

demandantes. Se presentan dos testimonios de abuso sexual infantil (extraídos del libro 

de Vázquez 2004) analizados desde el ámbito de la psicología y el de la lingüística 

forense. La entrevista y el CBCA son las técnicas de evaluación utilizadas desde la 

psicología forense, centradas principalmente en el contenido de la declaración. Por su 

parte, la lingüística forense presenta un primer análisis lingüístico del discurso y relato 

de las testigos, a partir del tipo de entrevista planteada, que permite considerar criterios 

no considerados desde el ámbito psicológico, que enriquecen y complementan el 

análisis de la declaración. 

Palabras clave: psicología forense, lingüística forense, abuso sexual, testimonio, 

credibilidad. 

 

 119



¿AÑADEN LAS ESCALAS ADICIONALES DE VALIDEZ DEL MMPI-2 

VALOR DE PRUEBA A LAS ORIGINALES EN EL ESTUDIO DE LA 

SIMULACIÓN DE DAÑO MORAL COMO CONSECUENCIA DE UN ACVM? 

Francisca Fariña, Miguel Ángel Alonso y Manuel Vilariño  

 

 

Los Accidentes en la Circulación de Vehículos a Motor (ACVMs) implican la muerte 

de alrededor de unas 4000 personas en España cada año así como también una gran 

variedad de heridas de diversa consideración en unas 145.000 personas (según 

Dirección General de Tráfico, 2006). La lesión mental o sufrimiento emocional de las 

víctimas directas e indirectas de estos accidentes ha de repararse mediante una 

compensación económica por el daño causado, que corre usualmente a cargo de la 

compañía aseguradora del vehículo causante del accidente. Evidentemente, cuanto 

mayor es el daño, mayor ha de ser la cantidad económica compensatoria del mismo. Por 

ello, la (sobre)simulación es una hipótesis a verificar en este contexto de medida, 

previamente a la cuantificación del daño. Para la medida del daño y de la 

(sobre)simulación se recurre generalmente al MMPI-2. Los resultados de 150 sujetos 

bajo instrucciones de simulación mostraron que las medidas estándar de simulación y 

las medidas estándar más las adicionales (Fp y Ds) detectarían, sin la comisión de 

errores tipo II, no admisibles en la práctica forense, por un igual la simulación, el 54%. 

Se discuten los resultados para el establecimiento de protocolos forense de evaluación 

del daño moral. 

Palabras clave: violencia de género, daño psíquico, trastorno por estrés postraumático, 

victimación, entrevista clínico-forense, prevalencia  

 

EFICACIA DIFERENCIAL DE LA ENTREVISTA COGNITIVA EN FUNCIÓN 

DE LA PROFESIÓN DEL ENTREVISTADOR: POLICÍAS FRENTE A 

PSICÓLOGOS. 

Judit Bembibre y Lorenzo Higueras 

 

 

La Entrevista Cognitiva (EC), como un conjunto de procedimientos basado en 

principios consolidados de psicología de la memoria y diseñada originalmente por 

Fisher y Geiselman en respuesta a una demanda explícita en el ámbito policial para 
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incrementar el recuerdo de testigos y víctimas, ha demostrado su eficacia en el estudio 

de la exactitud del testimonio. De hecho, se ha convertido en el procedimiento más 

ampliamente utilizado para obtener información relativa a acciones, personas y objetos 

en diferentes condiciones de implementación. Sin embargo, dicha eficacia no aparece en 

la totalidad de las investigaciones. Así, y en relación a la demanda inicial hecha a los 

autores de la técnica, anticipábamos que la profesión del entrevistador (policía y 

psicólogo, las habitualmente utilizadas en la investigación pero siempre por separado) 

podría estar relacionada con la eficacia diferencial observada y se incorporó como 

variable independiente. En el contexto de una trabajo experimental más amplio, se 

utiliza un diseño unifactorial con 9 entrevistadores (4 psicólogos y 5 policías) y, como 

entrevistados, 120 estudiantes igualados en edad y sexo, que informaban de lo que 

habían visto inmediatamente antes en un fragmento de película. Las medidas 

dependientes fueron el total de detalles correctos y la proporción de detalles relativos a 

acciones, personas y objetos en relación al número total de afirmaciones, así como el 

número de errores. El análisis de datos desprende que en las cuatro categorías de 

detalles proporcionan más información los sujetos entrevistados por psicólogos, sin un 

incremento paralelo del número de errores. Estos resultados aconsejan mayor 

investigación sobre el sobre el uso de la EC en ámbitos forenses, especialmente 

teniendo en cuenta que los resultados obtenidos van en la línea de lo informado en la 

literatura acerca de que la EC se muestra eficaz cuando los entrevistadores son 

psicólogos. 

Palabras clave: Entrevista Cognitiva, Exactitud del Testimonio, Policía 

 

EL PERITAJE PSICOLÓGICO DEL SÍNDROME DE QUEMAMIENTO 

PROFESIONAL (BURNOUT). 

María José Martos de la Hoz 

 

 

Se ha definido Síndrome de quemamiento profesional o Burnout, como el que se 

produce en profesionales de la salud, educación formal y los servicios sociales (aunque 

de estos últimos existen pocos estudios). 

El establecimiento de un diagnóstico cierto basado en los tres componentes clínicos para 

el diagnóstico diferencial del mismo y por tanto, de la comprobación de la existencia de 

los tres criterios simultáneamente en las personas que pudieran padecerlo, se encuentra 
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con diversas dificultades entre la que se encuentra la inexistencia de una prueba objetiva 

estandarizada para la población española, aunque diversas Universidades están en 

proceso de validación de un instrumento objetivo y fiable, que acabe con la diversidad 

de criterios. 

Las valoraciones diagnósticas por parte de la sanidad oficial se inclinan por establecer 

diagnósticos genéricos (depresión principalmente) que les permitan la prescripción de 

tratamientos farmacológicos clásicos  aunque renunciando a la especificidad de este 

síndrome. 

El proceso de reconocimiento como enfermedad profesional  que a partir de la Ley de 

Prevención de Riesgos laborales, se incluirían en los riesgos de origen  psicosocial,  aún 

no está establecida y por  tanto, no tienen las deseadas repercusiones jurídicas: 

concesión de invalidez profesional, o jubilaciones por enfermedad profesional con las 

consecuencias económicas, de protección social y  laborales que conllevan.  Hacen de 

este síndrome un centro de interés social y laboral. 

La utilización del término cuyo significado coloquial puede inducir a una excesiva 

extensión del mismo más allá de los criterios clínicos de diagnóstico de la valoración 

técnica o  a contaminar  la peritación por parte de los profesionales que deban acreditar 

ante un Juzgado el padecimiento de dicho síndrome de manera cierta y científica; es el 

mayor obstáculo en el establecimiento del diagnóstico diferencial y en la aceptación del 

propio valorado del mismo y su tratamiento. 

Palabras clave: diagnostico diferencial- síndrome burnout- encuadre motivacional- 

análisis crítico -dificultad probatoria- pericial psicológica 

 

MOTIVACIONES PARA ABSTENERSE A DECLARAR EN LAS PERSONAS 

VICTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GENERO: UNA APROXIMACIÓN 

DESDE LOS EQUIPOS TÉCNICOS DE ADULTOS EN EL MARCO DE LA 

LEY ORGÁNICA 1/2004. 

Sergio Navarro, Nicolás Barnes y Eva Bourman   

 

 

La ley LO 1/2004, de 28/121 establece medidas de protección integral para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia de género, destacando el papel de 
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instituciones/colectivos profesionales que trabajan las necesidades de atención 

individualizada a las víctimas, garantizando su protección y recuperación. 

Pero la realidad dice que muchas víctimas de este tipo de violencia se abstienen del 

deber a declarar en algún momento procesal, desactivando el engranaje judicial y/o 

medida de protección adoptada judicialmente. Esta circunstancia no pasa desapercibida 

para algunas instancias judiciales, que proponen reformas del art. 416 y 418 de la 

LeCrim. 

Pretendemos entonces conocer la realidad bio-psico-social de las víctimas, atendiendo 

al interrogante de cuáles son las motivaciones para denunciar situaciones de violencia 

puntual y/o cronificada en el ámbito de la pareja y posteriormente optar por no 

continuar declarando en relación al presunto agresor. Consideramos necesaria una 

reflexión sobre este fenómeno para aportar datos al respecto y hacer más efectivas las 

garantías establecidas en la legislación vigente respecto de la protección integral de las 

víctimas. 

Nuestro objetivo fundamental es detectar factores contextuales e individuales que 

intervienen cuando una víctima de violencia de género se abstiene en el deber a declarar 

en el momento del juicio o en cualquier otro momento procesal2. 

Los objetivos específicos concretos son: 

- Utilizar una metodología científica cualitativa teniendo en cuenta las 

características individuales de cada caso. 

- Acercarse a: 

o una explicación individual/psicológica para identificar y entender las 

causas o motivaciones que mueven a la víctima a abstenerse de su deber 

a declarar. 

 

o posibles motivaciones contextuales y/o sociales de las víctimas en este 

mismo sentido. 

Este fenómeno comporta aspectos de la realidad psíquica, social y judicial del sujeto, 

por lo que lo abordamos de forma multidisciplinar, contando con profesionales de la 

psicología, el trabajo social y el ámbito judicial. 

Palabras clave: violencia de género, víctima, declaración, motivación 
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CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD EN JUECES Y DEFENSORES DE 

OFICIO. 

Paulino Dzib, Verónica Godoy y Ricardo Castillo 

 

 

El presente trabajo de investigación constituye un estudio de tipo descriptivo-

exploratorio, cuyo objetivo es  conocer y analizar las características de personalidad de 

jueces y defensores de oficio (abogados) pertenecientes al Sistema de Justicia. Así 

mismo, con el estudio también se  pretende identificar si existen diferencias 

significativas entre estos dos grupos de profesionales (jueces y abogados defensores) y 

si existe alguna correlación entre las escalas de los instrumentos psicométricos de 

evaluación empleados para su medida. La muestra fue de tipo no probabilística e 

intencional, constituida por 36 abogados aspirantes a jueces y 100 abogados aspirantes a 

la defensoría legal del Estado, con un rango de edad de 28 a 52 años y una media de 40 

años, siendo el 65% de la muestra total varones y el restante 35% mujeres.  Los 

instrumentos empleados en el estudio fueron el Inventario de Expresión de Ira 

Estado/Rasgo (STAXI-2) de Spilberguer y el Inventario Clínico Multiaxial de Millon 

(MCMI III). Los datos se analizarán empleando el  paquete estadístico SSPS 15. Los 

resultados de la investigación representarán un avance de la Psicología Jurídica en el 

país, ya que aportarán conocimientos que permitan contribuir con el Sistema de Justicia 

en la elaboración de perfiles profesionales ajustados a las características de la población, 

así como diseñar procedimientos de evaluación y selección adecuados 

Palabras clave: perfil de personalidad, jueces, abogados 

 

ANÁLISIS FUNCIONAL DEL ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LOS SÍNTOMAS 

CLÍNICOS EN VÍCTIMAS DE ACOSO LABORAL: IMPLICACIONES 

TERAPÉUTICAS 

José Antonio Ruiz, Laura Llor, Katerin Waschgler y Bartolomé Llor  
 

 

La clínica de las víctimas de hostigamiento laboral suele caracterizarse por síntomas de 

ansiedad moderada-alta, la existencia de sintomatología depresiva moderada de larga 

evolución y un conjunto de síntomas psicosomáticos característicos de las respuestas al 
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estrés, destacando  la presencia de una notable hostilidad. En casos graves pueden darse 

cuadros de depresión mayor, agorafobia, etc.  

Como objetivo del presente estudio nos planteamos la realización de un análisis 

funcional que trate de explicar la génesis y evolución del cuadro clínico de las personas 

afectadas. 

Muestra: Compuesta por 32 sujetos, víctimas de mobbing, habiendo sido evaluadas 

clínica y psicométricamente en un contexto pericial. Dichos sujetos fueron remitidos al 

Servicio de Psicología Legal y Jurídica (PSILEG) de la Universidad de Murcia desde 

diferentes Centros de Salud Mental, en los que recibían tratamiento, o por los abogados 

de dichas víctimas al encontrarse en un proceso judicial que precisaba de una valoración 

pericial.  

Todos los participantes se caracterizaban por encontrarse en las últimas fases del 

proceso de acoso laboral, según las cinco etapas del modelo propuesto por Leymann, 

siendo ampliado en dos más, a partir de las modificaciones realizadas a dicho modelo 

por nuestro grupo.  

Resultados: Entre los principales hallazgos, identificamos un perfil clínico equivalente 

al descrito anteriormente. El estudio de la personalidad se caracteriza por la presencia de 

rasgos compulsivos y dependientes en la práctica totalidad de los casos. Desde el punto 

de vista clínico, se analiza la aparición y evolución de los principales síntomas en 

relación con las características de las conductas hostiles sufridas. Así mismo, se 

discuten las características clínicas que la intervención terapéutica debe abordar en estos 

casos. Presentamos los objetivos, las técnicas cognitivo-conductuales y las claves 

principales para su implementación de los diez componentes terapéuticos del Programa 

PSILEG para la Intervención Psicológica en Víctimas de Acoso Psicológico 

Palabras clave: mobbing, acoso laboral, tratamiento psicológico, personalidad, 

hostigamiento laboral 

 

EL PERITAJE PSICOLÓGICO DE VICTIMAS DE ACOSO LABORAL: 

DIFICULTADES PROBATORIAS. 

María José Martos de la Hoz  
 

 

El peritaje Psicológico presenta dificultades en el ámbito jurídico debido a las 

dificultades probatorias que respecto a algunos síndromes o patologías emergentes  ( 
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como el acoso laboral, mobbing  o acoso moral en el trabajo) que han sido definidas, 

descritas y evaluadas recientemente  y que sobretodo afectan a la víctimas de delitos 

laborales, cuya consideración jurídica ha ido creciendo al amparo de las Ley de 

Prevención de riesgos Laborales, por tanto, en la jurisdicción social y laboral y también 

en la Penal, se han empezado a pedir peritaciones psicológicas referidas a esta patología 

psicosocial.  Los intereses en juego y las consecuencias legales para los agresores en 

este tipo de delitos dan relevancia a la CARGA PROBATORIA de los peritajes 

realizados. También la diversidad de definiciones que hay que concretar en una válida a 

nivel operativo, así como el establecimiento de las diferentes variantes de las mismas, 

como algunos autores definen y denominan en función de las causas que pueden 

desencadenar el acoso laboral, acoso moral en el trabajo o mobbing. 

La gravedad de las consecuencias y secuelas psicológicas, sociales, familiares y 

laborales: la mayoría de las víctimas de acoso laboral, dependiendo del grado de 

afectación pueden ver comprometida su salud mental y su empleabilidad por varios años 

de su vida y en algunos casos de manera permanente. En estos casos el camino hasta el 

reconocimiento de su incapacidad laboral es largo y costoso, hasta conseguir el 

reconocimiento legal de su situación de invalidez.   

Las situaciones de simulación o fingimiento de las secuelas del mismo, así como la 

disparidad e intensidad de los intereses en juego permiten espacio de incertidumbre en 

las que es difícil asegurar si es cierto el sufrimiento de un acoso laboral o si en cambio 

se trata de un  falseamiento de mobbing. 

Palabras clave: diagnostico diferencial- mobbing- tipologías- dificultad probatoria- 

pericial psicológica 

 

LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS EN LOS CASOS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

M. José Rodríguez de Armenta  
 

 

Ley Orgánica 1/2004, establece medidas de protección integral cuya finalidad es 

prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a sus víctimas. 

El espíritu de esta Ley, insta a los funcionarios públicos a que persigan de oficio este 

delito, otorgándole a la víctima de todos los recursos disponibles de protección y de 
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ayuda, dado que las mujeres que sufren este delito, se ven afectas en la libertad, la 

seguridad, la dignidad y en la integridad física y psíquica. 

En el presente simposium, explico la necesidad de crear diversos Procedimientos de 

Intervención en estos casos, desde el primer contacto con la mujer maltratada por parte 

del técnico interviniente (policía, psicólogo forense, trabajadora social y etc.) hasta la 

inclusión en Programas Terapéuticos especializados para Víctimas y Agresores. 

Los Procedimientos:  

1. Conocer el grado de peligrosidad en el que se encuentra la mujer maltratada 

desde el momento en que está denunciando y evitar su desprotección. 

2. La Evaluación de Urgencia de la mujer maltratada y del agresor, a través de la 

coordinación entre los psicólogos de urgencia, las policías y los Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer. 

3. La realización de un peritaje integral en materia penal en violencia de género y 

la posterior solicitud de la parte civil del caso, solicitado desde el juzgado de 

Violencia sobre la Mujer.  

4. Considero que las mujeres maltratadas si no se incorporan a un Programa 

Terapéutico o bien recibe algún tipo de apoyo psicológico, difícilmente 

recuperarán su salud mental, perdurará el dolor emocional, les será muy difícil 

reiniciar una nueva vida y tenderán a mantener las conductas patológicas 

aprendidas en esa relación violenta. 

5. Finalmente, explico los Modelos Terapéuticos para agresores planteados desde 

el ámbito judicial y penal. 

Palabras clave: Violencia de Genero; intervención en violencia de género; terapias para 

maltratadas y agresores. 

 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Miguel Clemente 

 

 

El presente estudio ha realizado un análisis de contenido de anuncios emitidos en 

televisión, y ha clasificado los contenidos de acuerdo a la violencia y al género de la 

siguiente manera: 

Estereotipos masculinos 
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Se trata de anuncios en los que se muestra la figura del varón como dedicado a una serie 

de aficiones que claramente le definen como amante de la juerga y la diversión, fiel a 

sus amigos, y con aficiones muy definidas (fundamentalmente el fútbol, beber cerveza, 

y hablar de mujeres. 

Estereotipos femeninos 

Similarmente a lo comentado para los estereotipos masculinos, de nuevo estamos ante 

una publicidad de tipo emocional, que pretende que la receptora mujer se sienta parte de 

esa colectividad imaginaria global que son “las mujeres”.  

Degradación del varón 

Tanto en los estereotipos masculinos como en los femeninos, el papel del otro sexo es 

residual, y si bien siempre que se enfatiza lo positivo de un rol sexual se minimiza el del 

otro sexo, no se pretende un enfrentamiento.  

Degradación de la mujer 

Ocurriría algo similar a lo comentado en la categoría anterior, salvo por el hecho de que 

la crítica a la mujer no se centra en algún aspecto concreto; es más, normalmente no hay 

crítica, sino que simplemente se muestra la imagen de la mujer como un mero “trozo de 

carne” que el varón desea y que está a su servicio.  

Guerra de sexos. 

Se trata de anuncios en los que aparecen varones y mujeres tratando de defender 

posturas irreconciliables, y que enfatizan que ambos sexos poseen gustos, valores, 

creencias, formas de ser... radicalmente diferentes e irreconciliables. 

Palabras Clave: violencia, medios de comunicación, violencia de género.  

 

LA PERICIAL PSICOLÓGICA COMO LUGAR DE INTERVENCIÓN 

TERAPÉUTICA 

Blanca Vázquez  

 

 

En esta presentación se pretende proponer un modelo de intervención adaptado a las 

peculiares necesidades de las presuntas víctimas de malos tratos. 

Esta intervención se enmarca dentro del espacio de la intervención pericial, el cual no es 

un ámbito terapéutico tradicional. 

No obstante lo anterior, la comprensión del problema y una guía de intervención pueden 

ser útiles para minimizar los efectos victimzadores secundarios al proceso penal, 
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devolviendo el control a la víctima y considerando nuestra actuación como una 

intervención psicológica en crisis 

Palabras clave: periciales, malos tratos, intervención en crisis 

 

 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN VIGILANCIA PENITENCIARIA: 

EVALUACIÓN DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE LOS AGRESORES. 

Rocío Gómez Hermoso 

 

 

        En el ámbito del cumplimiento de las condenad, y más concretamente en los 

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, el trabajo que realizan los Psicólogos Forenses 

está plenamente ligado tanto a las Periciales Psicológicas de los agresores de género 

como a los tratamientos a seguir con estos agresores. El tiempo que dura la privación de 

libertad dentro del centro penitenciario debe ser empleado en el tratamiento psicológico 

de estos agresores. Es importantísimo de cara a una posible reincidencia de los 

agresores, evaluar el riesgo del comportamiento violento en base a si han efectuado o no 

tratamientos psicológicos y qué programas de tratamiento se observan como más 

eficaces.   

           Dentro de la Tipología delictiva que engloba la violencia de género nos 

encontramos tanto con comportamientos delictivos que han iniciado la escala de 

agresión hacia su pareja como con comportamientos delictivos que llevan instaurados 

como forma de relación dentro de la pareja muchos años. El tratamiento de uno y otro 

comportamiento delictivo, si bien parte de patrones comportamentales comunes, no 

reacciona de la misma manera al tratamiento debido a la  permanencia y al 

reforzamiento que ese comportamiento ha tenido a lo largo del tiempo. No podemos 

olvidar tampoco como elemento importante que consolida estos actos de violencia el 

factor cultural que permanece bajo las agresiones hacia las mujeres, siendo un área 

fundamental en el tratamiento de estos agresores. 

Palabras clave: maltratadores; pericial de peligrosidad; tratamiento psicológico. 
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PSICOLOGÍA DE LA VICTIMA, DE LA DELINCUENCIA Y DE LA 

VIOLENCIA 

 

 

 

 

 131



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 132



 

VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS: EL PROCESO JUDICIAL Y LAS 

INTERFERENCIAS EN LA RECUPERACIÓN PSICOLÓGICA 

Juana María Azcárate, María A. Martínez y José Antonio Echauri   
 

 

Los tratamientos terapéuticos tienen como objetivo lograr la recuperación psicológica 

de la víctima de un delito violento y la normalización de su vida cotidiana. 

Se detectan varios momentos concretos en que el proceso judicial interfiere en la 

recuperación psicológica de la víctima. 

Violencia de Género: 

Tras la interposición de la denuncia la víctima tiene que presentarse a una primera vista 

para ratificarse en la misma y que se tomen medidas provisionales. A los pocos días 

reciben una citación para ser evaluadas por los forenses: generalmente estas citas se dan 

en horario laboral. Primer escollo para bastantes víctimas que tienen un trabajo en 

precario y miedo de perderlo. 

Cuando el agresor incumple la Orden de Alejamiento: es necesario poner una denuncia 

cada vez que esto sucede, lo que supone acudir a dependencias policiales y otra vez al 

Juzgado. La percepción de la víctima de que al agresor no le sucede nada le lleva a 

desconfiar del sistema judicial y plantearse la conveniencia de haber denunciado. 

Momento importante a tener en cuenta en el tratamiento terapéutico. 

Durante el proceso de Instrucción van a citar a los testigos de la víctima. Muchos 

testigos se niegan a declarar y se apartan de la víctima con la correspondiente 

frustración y sentimiento de soledad para la misma. 

Cuando llega el juicio oral es importante preparar a la víctima y acompañarla. Son 

momentos de ansiedad y reexperimentación. 

Finalmente está la sentencia. A lo largo del proceso terapéutico debemos preparar a la 

víctima para cualquier resultado. 

Libertad Sexual: 

En adultos: ruedas de reconocimiento y juicio. Son momentos de ansiedad que deben 

ser tenidos en cuanta a lo largo del tratamiento y trabajados con la víctima.  

En menores: las sucesivas declaraciones ante los profesionales para la validez del 

testimonio. Nos encontramos con activación de sintomatología que puede cronificarse. 

Palabras clave: víctimas, proceso judicial, tratamiento, victimización secundaria 
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¿INFLUYEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA EN LA 

VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA? 

Mari Ángeles De la Cruz y Laura Rodríguez  
 
 
 
La victimización secundaria hace referencia al sufrimiento por parte de la víctima de 

nuevas experiencias negativas tras la agresión sexual, relacionadas con las áreas 

jurídicas, sanitarias y sociales, es decir, con los sistemas comunitarios que deberían 

estar preparados para atender a este tipo de víctimas. 

Según algunos autores, determinadas conductas por parte del personal de estos sistemas 

influyen en mayor grado sobre la afectación de la víctima. Sin embargo, no todas las 

víctimas reaccionan por igual, ni reciben el mismo trato por parte de los sistemas 

comunitarios.  

En cuanto a las víctimas de agresiones sexuales, se ha identificado un grupo de alto 

riesgo de padecer victimización secundaria. Este grupo se caracteriza por los siguientes 

factores: agresor conocido, pertenencia a minorías étnicas y bajo estatus 

socioeconómico. 

Esta investigación trata de replicar los efectos de la relación del agresor con la víctima y 

el lugar de origen de ésta sobre la victimización secundaria con una muestra concreta. 

Asimismo, se tendrá en cuenta otras variables como la edad, el estado civil y la 

situación laboral. La muestra se trata de mujeres víctimas de agresiones sexuales 

recientes en los años 2007 y 2008. Las hipótesis de la investigación son las siguientes: 

H1: Las mujeres cuyo lugar de origen es fuera de España, puntuarán más alto en 

maltrato percibido por parte de los servicios comunitarios. 

H2: Las mujeres cuyo agresor es conocido, puntuarán más alto en maltrato 

percibido por parte de los servicios comunitarios. 

H3: La correlación entre las variables agresor conocido y maltrato percibido será 

mayor que la correlación entre las variables lugar de origen y maltrato percibido.  

Palabras clave: victimización secundaria, agresión sexual 
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ACEPTACIÓN DE MITOS SOBRE LA VIOLACIÓN Y ATRIBUCIONES DE 

CULPABILIDAD EN CASOS DE VIOLACIÓN 

Mercedes Durán, Miguel Moya y Jesús López  
 
 
 

Este trabajo analiza el papel de una nueva escala de aceptación de mitos sobre las 

agresiones sexuales y del género de los participantes en la percepción social de 

hipotéticos escenarios de violación perpetrados en relaciones matrimoniales. 

Participaron en el estudio 91 estudiantes universitarios de Granada quienes, tras 

contestar a la escala de Aceptación de Mitos Modernos sobre la Agresión Sexual 

(AMMSA) (Gerger, Kley, Bohner y Siebler, 2007), y leer un hipotético escenario de 

violación perpetrado por el marido en una pareja heterosexual, emitieron sus 

valoraciones sobre la culpabilidad de la víctima y del agresor, así como de la gravedad 

de la violación. Posteriormente, expresaron su intención de aconsejar a la víctima que 

denunciara o no los hechos a la policía. Los resultados confirmaron las principales 

hipótesis del estudio, poniendo de manifiesto la influencia de las falsas ideas de los 

participantes sobre las agresiones sexuales en las tres variables dependientes. Cuanto 

mayor era el número de falsos mitos sobre las agresiones sexuales que presentaban los 

participantes, mayor era la minimización que se realizaba de la gravedad de la 

violación, mayor la atribución de culpabilidad a la propia víctima y mayor la atenuación 

de la responsabilidad del agresor. De igual forma, las personas que mostraban un mayor 

acuerdo con estos falsos mitos sobre la violación mostraron una menor intención de 

aconsejar a la víctima que denunciara la agresión. No obstante, a diferencia de lo que se 

ha encontrado en otras investigaciones, no hubo diferencias en las valoraciones sobre la 

violación ni la intención de aconsejar la denuncia en función del género de los 

participantes. Los resultados se discuten en el contexto de los factores que contribuyen 

al mantenimiento de la desigualdad de género en las relaciones sexuales.  

Palabras clave: mitos sobre la agresión sexual, violación, valoraciones, atribuciones de 

culpabilidad. 
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IMPACTO PSICOLÓGICO DEL MALTRATO DE LA PAREJA EN MUJERES 

COLOMBIANAS 

Pilar Matud y María Paz Bermúdez   

 
 
 

La violencia contra las mujeres es un grave problema social y una de las formas más 

comunes es la realizada por su pareja o ex pareja. Se trata de un fenómeno que se da en 

todo tipo de mujeres independientemente del nivel socioeconómico (Balci y Ayranci, 

2005) y étnico (Grossman y Lundy, 2007). Y su impacto en la salud es tan grande que 

se considera como un problema importante de salud pública (Fischbach y Herbert, 

1997). Pese a ello, se trata de un fenómeno poco estudiado en Colombia, un país con 

altas tasas de violencia de diversos tipos. Con el objeto de comparar la salud de  mujeres 

maltratadas y no maltratadas por su pareja en Colombia, tomamos una muestra de 257 

mujeres colombianas de edades entre 18 y 70 años, 189 de las cuales habían sido 

maltratadas por su pareja y un grupo control de 69 mujeres de similares características 

sociodemográficas que no habían sido maltratadas por su pareja. Mediante entrevistas 

clínicas e instrumentos psicométricos hallamos que el 27,5% de las mujeres maltratadas 

y el 7,4% del grupo control tenían trastorno por estrés postraumático. Las mujeres 

maltratadas, frente al grupo control, tenían más sintomatología de estrés postraumático 

de reexperimentación, evitación y aumento de la activación. Complementariamente, 

también tenían más sintomatología somática, depresiva, de ansiedad y de disfunción 

social. Además, se sentían más inseguras y su autoestima y apoyo social era menor. 

Estos resultados indican que el maltrato de la pareja también supone una amenaza para 

la salud de las mujeres colombianas. 

Palabras clave: maltrato, trastorno de estrés postraumático, ansiedad, somatización, 

depresión. 

 

JÓVENES CONFLICTIVOS Y PERSONALIDAD 

Carolina Bringas, F. Javier Rodríguez Díaz, Luís Rodríguez  y  Javier 

López Cepero 

El desarrollo de un comportamiento antisocial de nuestros jóvenes  se caracteriza por 

conformarse mediante la interrelación de variables, esto es, dependientes unas de otras, 
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haciendo posible la adquisición de comportamientos conflictivos cuantos más factores 

de riesgo coexistan y se acumulen. Estas variables se refieren tanto a diferentes 

características individuales como situacionales, no pudiéndose en la actualidad referir la 

responsabilidad de cada una de ellas en la probabilidad de aparición de la conducta 

infractora de nuestros jóvenes. Uno de estos factores a destacar en la literatura sería las 

características o variables de personalidad. Por ello, y utilizando una muestra de 

adolescentes asturianos de ambos sexos,  de edades comprendidas entre los 14 y 20 

años, y teniendo en cuenta la clasificación derivada de nuestro cuestionario de conducta 

antisocial (Bringas, Herrero, Cuesta y Rodríguez, 2006), diferenciando en conductas de 

consideración de la propiedad y trasgresoras y conductas de conflictividad normativa y 

de consideración del otro, así como categorizando a los jóvenes que cometen actos 

antisociales, es nuestro interés conocer qué conductas coinciden que son cometidas por 

ambos tipos de jóvenes considerados. Posteriormente, en cuanto a los jóvenes 

caracterizados por comportamientos menos graves (conflictivos) que realizan actos 

antisociales más graves, pertenecientes a la categoría de trasgresores, es nuestra 

intención establecer las características estructurales diferenciales de personalidad de 

estos, que se pretende ayuden a predecir la posibilidad de realización de  

comportamientos infractores más frecuentes, con el consiguiente riesgo de iniciarse en 

la carrera delictiva, y orientar la intervención tanto optimizadora como preventiva a 

desarrollar con esta población. 

Palabras clave: Conflictividad, personalidad, jóvenes, predicción,  intervención 

 

EFICACIA PREDICTIVA DEL SAVRY Y REINCIDENCIA VIOLENTA EN 

JÓVENES DELINCUENTES BRASILEÑOS 

Bárbara Maceda, Karin Arbach y Antonio Andrés Pueyo  
 

 

Entre una de las tareas más relevantes en el contexto de la gestión de la violencia juvenil 

figura la aplicación de medidas judiciales y educativas a los jóvenes delincuentes que 

han cometido algún delito violento. Para el estudio de este tipo de situaciones violentas 

que podían cometer los jóvenes se diseño un instrumento de predicción de riesgo de 

conductas violentas denominado SAVRY y que recientemente se ha adaptado al 

castellano en el CEFJE de Barcelona. Esta adaptación del instrumento original 

norteamericano tiene una serie de ítems (denominados factores de riesgo y factores de 
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protección) que permiten elaborar un pronóstico quasi-actuarial del riesgo de violencia 

futura en adolescentes antisociales. En este estudio, aplicado a una muestra de 

delincuentes condenados por la Justicia Juvenil en Brasilia a lo largo del año 2005 y por 

distintos tipos de delitos, mayoritariamente violentos, se quería contrastar la eficacia 

predictiva del SAVRY en cuanto a la reincidencia delictiva general y violenta. Para ello 

se realizó un estudio retrospectivo sobre un total de 79 casos valorados en 2005 y con 

un seguimiento de 3 años. En esta presentación se describirán los detalles del estudio así 

como los principales resultados que, a modo de conclusión, anticipan la buena validez 

predictiva del SAVRY para evaluar el riesgo de reincidencia violenta pero no para la 

reincidencia delictiva general.  

Palabras clave: Violencia juvenil, predicción de la violencia, reincidencia delictiva 

 

LA VOLUNTAD POLÍTICA A TRAVÉS DE LOS INSTRUMENTOS 

JURÍDICOS NACIONALES PARA EERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER 

Vela Patricia Barragán y Héctor Manuel Talamantes  
 

El derecho comparado constituye una herramienta efectiva para medir los avances de 

los países en todos los aspectos de la vida nacional así como también el cumplimiento 

de los compromisos frente a la comunidad internacional. Es aquí en donde focalizamos 

el análisis de la legislación creada con el objetivo de abatir la violencia contra la mujer, 

problema que no siendo privativo de algún país en particular, ha motivado la 

suscripción de diversos instrumentos jurídicos internacionales que obligan a los 

firmantes a emitir leyes locales. 

Una visión comparativa de las Leyes contra esta clase de violencia, vigentes en España, 

en México y en Venezuela, posibilita analizar el objeto declarado en tales instrumentos 

jurídicos y los mecanismos establecidos como medidas para erradicar el problema. 

Atentos a lo anterior, encontramos que el concepto “Violencia de género” parece 

insuficiente en la Ley española, conforme a lo establecido en su Artículo 1º. que se 

refiere exclusivamente al ámbito doméstico, si bien, se garantizan derechos a favor de 

las mujeres fuera del hogar de una manera integral, dando como resultado evidencia de 

voluntad política para cumplir con los acuerdos internacionales y las necesidades 

locales. En la Ley mexicana específica, el objeto nos da la idea de que se trata sólo de 

cubrir compromisos toda vez que sus normas son descriptivas de situaciones de 
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violencia y establece lineamientos generales dirigidos a estados y municipios para que 

se ocupen del problema. La Ley venezolana es garantista e integral y tipifica la 

violencia de género en especies generalmente omitidas pero reales, lo que nos lleva a 

concluir que existe voluntad política para resolver el problema. El desarrollo 

legislativo en la materia, entre países es diferenciado; pero si México ha firmado los 

convenios internacionales emitidos por los organismos internacionales, debe empeñar 

una voluntad verdadera para darles cumplimiento. 

Palabras clave: violencia, mujeres, voluntad política 

 

CONDUCTA ANTISOCIAL Y AUTOCONCEPTO EN UNA MUESTRA DE 

MENORES INFRACTORES INSTITUCIONALIZADOS: EL EFECTO DEL 

FACTOR EVOLUCIÓN NATURAL 

María José Vázquez, Laila Mohamed y Laila Mayorga 
 

 

En la teorización sobre la conducta desviada se ha enunciado, con cierta frecuencia, la 

relación entre bajo autoconcepto y conducta delictiva, ya sea porque el comportamiento 

antisocial actúa como un mecanismo de compensación (i.e., Kaplan, 1972), ya sea 

porque un alto autoconcepto protege al individuo de las presiones criminogénicas que le 

incitan al delito (p.e., Reckless, 1961, 1967). Ahora bien, los postulados emanados del 

término resiliencia y de las teorías criminogénicas del desarrollo, nos lleva a considerar 

que esta hipótesis relacional puede verse modulada por el efecto de la evolución natural 

del individuo. Éste puede apercibirse en menores que no fueron objeto de intervención 

social, comunitaria o escolar sistemática a fin de potenciar la protección contra la 

desviación social o de dotación de competencias social. Específicamente, las teorías del 

desarrollo nos advierten que a medida que los menores infractores maduran les influyen 

diferentes factores. Particularmente, un factor puede ser muy relevante en una 

determinada etapa de la vida, pero resultar inocuo en otra. De hecho, el mero paso del 

tiempo puede provocar cambios en la implicación del sujeto en la delincuencia, 

pudiendo interrumpirse o bien hacerse más intensa y rápida, o más esporádica (Ezinga y 

otros, 2008, Garrido, 2005;). Partiendo de esta premisa, planificamos un estudio para 

delimitar qué función cumple el autoconcepto en el desarrollo de la conducta desviada, 

mediante la verificación de las siguientes hipótesis: 1) el autoconcepto de los menores 

de reforma difiere de los menores no institucionalizados; 2) el autoconcepto influye en 
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la evolución natural de los sujetos. Por último, se discuten las implicaciones de los 

resultados para la implementación de los programas preventivos de comportamiento 

antisocial y delictivo en menores 

Palabras clave: menores de reforma, autoconcepto, comportamiento antisocial, 

evolución natural y prevención 

 

ANÁLISIS DE LAS ESTRATEGIAS Y EFECTOS DE LA VIOLENCIA DE 

PERSECUCIÓN APLICADA POR EL ENTRAMADO ETARRA. 

Álvaro Rodríguez-Carballeira, Javier Martín-Peña, Jordi Escartin,  Clara Porrua 

y Francesc Barbero  
 

 

La violencia terrorista aplicada por el entramado de ETA en Euskadi ha venido 

afectando a un mayor número de ciudadanos, considerados objetivos por ETA, 

fundamentalmente a partir de la fase estratégica denominada por el grupo terrorista 

como socialización del sufrimiento. El resultado de esta estrategia ha consistido en una 

ampliación en la selección de objetivos y de los métodos de violencia aplicada por parte 

del mencionado entramado. Así, la violencia aplicada ha venido incluyendo, además de 

atentados o violencia física, acoso y formas de violencia psicológica, lo que se ha 

denominado como violencia de persecución. Los efectos de este tipo de violencia, que 

no causan necesariamente daños físicos directos, pueden causar unas relevantes 

consecuencias psicosociales ante el acoso y presión sufrida. Las formas y efectos de esta 

violencia han sido menos estudiados, centrándose los estudios generalmente en los 

atentados y en sus consecuencias, sin apenas profundizar en las amenazas, 

intimidaciones y en la imposición de un clima de constante miedo y otras formas de 

coacción sobre el entorno personal de la víctima.  

Así pues, el objetivo de este estudio pretende delimitar las formas o estrategias de acoso 

y violencia psicológica que han venido siendo aplicadas por el entramado de ETA en 

Euskadi, así como sus consecuencias a nivel psicosocial. Para ello, partiendo de una 

revisión de los estudios sobre la temática así como de entrevistas con personas afectadas 

o víctimas, se han construido dos taxonomías de las estrategias de violencia psicológica 

y de los efectos, que incluyen los elementos del contexto del individuo, así como los 

referidos a los componentes emocionales, cognitivo y conductual. Tanto las estrategias 

de violencia psicológica como los efectos derivados, reflejan otra forma de aterrorizar, 
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mediante una estrategia de persecución dirigida hacia los sectores considerados 

enemigos por el entramado. 

Palabras clave: terrorismo, acoso, violencia psicológica, violencia de persecución 

 

LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO LABORAL: LA PROBLEMÁTICA 

CONCEPTUALIZACIÓN DEL MOBBING 

 Margarita Olmedo y Paloma González   

 

Podemos decir que el presente trabajo se encuentra enmarcado en el interés que, de 

forma general, ha despertado el estudio de la violencia en las sociedades denominadas 

“desarrolladas”; interés que queda reflejado en el mundo laboral cobrando forma a 

través del concepto de “mobbing”. La posibilidad de actuar de forma violenta sin ser 

descubiertos y la relevancia del puesto de trabajo que ocupamos para satisfacer nuestras 

necesidades, tanto primarias como secundarias, constituyen el caldo de cultivo que 

propicia la existencia del acoso moral en el trabajo, un fenómeno que ha alcanzado gran 

difusión en los últimos tiempos y que es fuente de numerosas demandas legales. 

Concretamente, el estudio que aquí se presenta incluye una revisión teórica respecto a la 

descripción y delimitación del concepto de mobbing, así como las diferentes fases que 

abarca su desarrollo y las consecuencias personales, empresariales y sociales que 

conlleva; aspectos, todos ellos, que han constituido las principales líneas de 

investigación sobre mobbing en los últimos 20 años. También se analiza su incidencia 

en la población laboral española ofreciendo una topografía de su distribución basada en 

estudios anteriores. Una vez realizado el marco conceptual y epidemiológico, pasamos a 

exponer los retos que estimamos convenientes para futuros estudios y actuaciones sobre 

este problema, subrayando la necesidad en la mejora de su evaluación, así como en el 

establecimiento de pautas preventivas, tanto desde el punto de vista empresarial como 

social, sin obviar la mención de algunas recomendaciones dirigidas a las víctimas de 

mobbing una vez que se ha detectado el problema. 

Palabras clave: violencia, mobbing, incidencia, consecuencias. 
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TRAFICO DE MUJERES CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN 

PORTUGAL: CUANDO LOS SUEÑOS ABREN BRECHAS PARA LA 

VICTIMIZACIÓN DE GÉNERO. 

Sofía Neves 
 

Aunque no sea una realidad reciente, el tráfico de seres humanos es actualmente un 

fenómeno con una dimensión mundial significativa. Como no existe en un vacuo, el 

género surge y se establece en el corazón de matrices sociales específicas sostenidas por 

estrechos vínculos entre cuestiones de etnicidad, cultura y clase (Hondagneu-Sotelo, 

2005). 

Las mujeres migrantes son, porque son mujeres, particularmente vulnerables a 

situaciones de explotación, de discriminación y de abuso, y muchas están expuestas a 

graves situaciones de violencia, especialmente en el contexto del comercio sexual 

(UNFPA, 2005). 

Tal y como la migración, el tráfico de seres humanos no es un fenómeno neutro con 

respecto al género, sino que es una forma de violencia de género que afecta  

especialmente a las mujeres (DAW & ODC, 2002). Las cifras conocidas sobre el trafico 

de seres humanos no demuestran la dimensión real del fenómeno, sin embargo se creé 

que entre 700.000 y 2 millones de mujeres y niñas sean víctimas de tráfico cada año en 

todo el mundo (Ellsberg & Lori, 2005). 

En esta presentación se discutirá algunos resultados de un estudio cualitativo realizado 

en Portugal con un grupo de mujeres brasileñas víctimas del tráfico de seres humanos. 

Al buscar articular las cuestiones de género con el fenómeno del tráfico de mujeres para 

su explotación sexual, esta investigación ha tenido como objetivo principal caracterizar 

las vivencias y las trayectorias de identidad y sociales de las víctimas. Los resultados de 

este estudio son un punto de partida para la comprensión de cómo las normas de género 

pueden crear fragilidades y vulnerabilidades que pueden potenciar la violencia contra 

las mujeres. 

Palabras clave: Tráfico de mujeres, explotación sexual, feminismos y género 
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LA VIOLENCIA EN PAREJAS HOMOSEXUALES: UN ANÁLISIS 

COMPARATIVO CON LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Antonio Videra 
 

 

La violencia de pareja designa la violencia o el maltrato que una mujer o un hombre 

pueden vivir a manos de una pareja, ya sea heterosexual como homosexual. Las 

personas agresivas pueden utilizar tácticas diferentes para intentar ejercer un poder y un 

control sobre sus víctimas. La violencia es una mala utilización del poder y una 

violación de la confianza. Los actos de violencia pueden cometerse una vez o pueden 

producirse según un esquema repetitivo o de manera creciente, cambiando ésta a lo 

largo del tiempo. La explicación sobre el fenómeno de la violencia señala al hombre 

como agresor y a la mujer como víctima, atribuyendo dicha explicación a la posición de 

desigualdad estructural, subordinación o discriminación en que se encuentra la mujer. 

Se ha pasado de no tener en cuenta el factor del género a pretender que éste explique 

todo el fenómeno de la violencia. Recientemente, han  ocurrido en España casos de 

violencia en parejas de homosexuales y de lesbiana a las que el modelo explicativo 

vigente en España sobre la violencia de género no puede dar una respuesta adecuada. 

En el presente trabajo de investigación hemos analizado el fenómeno de la violencia en 

parejas homosexuales para conocer cuáles son las variables implicadas, sus 

consecuencias y sus diferencias con la llamada violencia de género. La muestra se ha 

constituido con personas perteneciente al colectivo homosexual dónde se ha recabado 

información sobre patrones de conductas que constituye maltrato técnico. Los 

instrumentos utilizados han sido un cuestionario sociodemográfico, un cuestionario de 

conductas adictivas y otro de análisis de las características del patrón de maltrato. Las 

conclusiones indican que estos comportamientos aparecen con frecuencia en las 

relaciones homosexuales y que la dinámica de éstos no difiere de la presente en 

relaciones heterosexuales, indicando insuficiencias explicativas del modelo tradicional 

de la violencia de género. 

Palabras clave: violencia de pareja, heterosexualidad, homosexualidad, maltrato 

técnico. 
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y CULPABILIZACIÓN DE LA VÍCTIMA DE 

MALOS TRATOS: INTERACCIÓN ENTRE EL TIPO DE MENSAJE Y LA 

IDEOLOGÍA DEL PERCEPTOR 

Jesús López, Miguel Moya, Inmaculada Valor-Segura y Mercedes Duran 
 
 
 

El papel de los medios de comunicación es fundamental para crear un clima social de 

rechazo a la violencia de género. Sin embargo, a veces transmiten las noticias sobre los 

episodios de este tipo de violencia de tal forma que pueden generar el efecto contrario, 

incrementando el rechazo social hacia la víctima responsabilizándola en alguna medida 

de lo ocurrido. En este trabajo se analizó el grado de culpabilización hacia la víctima 

que despertaba un mismo episodio real de violencia de género, pero tal como fue 

presentado en titulares por tres periódicos nacionales de amplia tirada. Participaron en el 

estudio 138 estudiantes de la Universidad de Granada, que fueron asignados al azar a 

tres grupos distintos; cada grupo leyó un titular diferente sobre la misma noticia, que 

informaba del asesinato de una mujer por parte de su expareja. A continuación 

respondieron a una serie de cuestiones sobre la responsabilidad de la víctima en lo 

ocurrido. Asimismo, rellenaron un cuestionario sobre actitudes y creencias acerca de los 

malos tratos. Los resultados sobre culpabilización de la víctima mostraron una 

interacción significativa entre el tipo de titular y la ideología del perceptor sobre la 

violencia de género, de tal forma que el titular más “culpabilizador” provocó una mayor 

culpabilización de la víctima, pero especialmente en aquéllos participantes con actitudes 

legitimadoras de la violencia de género. Estos datos apoyan la hipótesis de la 

interacción entre variables situacionales y actitudinales en la percepción social de la 

violencia de género. 

Palabras clave: violencia de género; malos tratos; actitudes; medios de comunicación 
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INFLUENCIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS EN  LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y VIOLENCIA FAMILIAR 

Rafael Alcázar  
 

 

La investigación  tiene por objeto analizar la relación  existente entre el fenómeno de la 

violencia y el  consumo de sustancias, alcohol y drogas, en dos poblaciones distintas: 

víctimas de violencia de género y víctimas de violencia familiar. Se considera violencia 

familiar cuando la víctima es cualquier miembro de la familia que no es cónyuge o 

pareja del agresor/a.  Es conocido que se considera violencia de género cuando la 

víctima mantiene una relación de pareja con el maltratador.  La muestra está constituida 

por  las  800  víctimas atendidas  por la Oficina de Atención a Victimas del Delito de 

Alicante desde noviembre de 2008 hasta mayo de 2009, con Órdenes de protección, 

procedentes de los distintos Juzgados de Instrucción,  de Penal o de Violencia Contra la 

Mujer de la ciudad de Alicante. 

 El consumo de alcohol y drogas está relacionado con el fenómeno de la violencia. La 

hipótesis del estudio es que el consumo de alcohol y drogas aparece con más frecuencia 

en familias víctimas de violencia familiar que en familias víctimas de violencia de 

género. Los resultados muestran que la violencia de género es más frecuente que la 

violencia familiar en la ciudad de Alicante, teniendo  mayor presencia  el consumo de 

alcohol y drogas  en la población víctima de violencia doméstica. Estos hallazgos 

podrían confirmar que el  consumo de alcohol y drogas  podría ser un buen predictor de 

la violencia dentro del ámbito doméstico, pero no de la violencia de género.  

Palabras clave: violencia familiar, violencia de género, consumo de drogas, alcohol 

 

VARIABLES EXTERNAS QUE INTERFIEREN EN EL PROCESO 

TERAPÉUTICO CON AGRESORES EN EL ÁMBITO FAMILIAR 

María A Martínez, José Antonio Echauri y Juana María Azcarate  
 
 
 

Desde enero de 2005 hasta la actualidad vienen desarrollándose en Navarra cuatro 

programas rehabilitadores con hombres violentos en el hogar. Todos ellos se encuentran 

dirigidos y coordinados a través de la Sección de Asistencia a Víctimas del Delito 

(Servicio Social de Justicia Gobierno de Navarra). El equipo técnico de psicólogos ha 
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atendido un total de 332 sujetos (107 en prisión y 225 ambulatorios). Estos 

profesionales han observado desde el inicio y desarrollo del proceso terapéutico una 

serie de variables externas, algunas de ellas legales, que afectan negativamente en la 

consecución de los objetivos finales del programa (asunción de responsabilidad, control 

de la impulsividad, cambio en pensamientos distorsionados sobre la violencia y la 

mujer, expresión adecuada de la afectividad, estrategias válidas en la resolución de 

problemas, motivación al cambio de actitudes y reincidencia). De entre todas ellas 

destacan por un peor pronóstico: la inexistencia o precariedad en el estado laboral y 

económico, la situación irregular (renovación o caducidad del permiso de residencia y/o 

trabajo) en extranjeros, la existencia de medidas legales de protección hacia la víctima 

no compartidas por la pareja (protección, alejamiento), un largo periodo de tiempo 

desde la ocurrencia de los hechos violentos hasta el inicio de la terapia, una gran 

diferencia entre los valores culturales del individuo atendido con respecto a los vigentes 

en la civilización occidental, la existencia de hijos en común y la acumulación de delitos 

violentos en el pasado, etc. 

En conclusión, el objeto de la presente comunicación es identificar aquellas variables 

externas que con una alta incidencia aparecen e interfieren en el proceso terapéutico, 

además de dar a conocer a otros estamentos involucrados los problemas encontrados en 

la práctica diaria, para así comenzar a encontrar soluciones. 

Palabras clave: programas rehabilitadores, violencia en el hogar, variables externa, 

pronóstico, soluciones 

 

CLIMA FAMILIAR PERCIBIDO Y PERFIL PSICOPATOLÓGICO EN 

HOMBRES PENADOS POR VIOLENCIA DE GÉNERO 

Szerena Majoros, Marisol Lila, Alba Catalá, Elena Terreros y Antonio García 

 
 
 
 

Entre las variables individuales que se han contemplado como factor de riesgo en los 

casos de violencia contra la mujer en las relaciones de pareja, el historial familiar del 

agresor y ciertas características de personalidad del mismo se encuentran entre las que 

más atención han recibido por parte de la comunidad científica. El estudio que aquí se 

presenta tiene el objetivo de examinar el clima familiar percibido (familia de origen) y 

el perfil psicológico de una muestra de 200 penados por violencia contra la mujer en las 

 146



relaciones de pareja que se encontraban, en el momento de la recogida de información, 

en la fase de evaluación previa a la fase de intervención del programa Contexto 

(Programa de Investigación, Formación e Intervención con hombres penados por 

violencia contra la mujer en las relaciones de pareja). Los instrumentos utilizados para 

analizar el perfil psicológico de los penados han sido el Cuestionario de Sintomatología 

Clínica de Derogatis (SCL-90R) y el Inventario Clínico Multiaxial de Millon (MCMI-

II). Para la obtención de información acerca del clima familiar percibido por el penado 

en su familia de origen, se ha utilizado una parte de la entrevista en profundidad que se 

les realiza como parte de la evaluación inicial y en la que se le plantean cuestiones 

acerca de su historial familiar, clima, presencia de malostratos o abusos, etc.  

Finalmente se exponen los resultados y se discuten las conclusiones en base de las 

correlaciones más significativas. 

Palabras clave: violencia contra la mujer, historial familiar del agresor y perfil 

psicológico 

 

LA INFLUENCIA DE LA NORMA EN LA PERCEPCIÓN DEL DELITO DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO: ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS 

SOCIEDADES ESPAÑOLA Y CUBANA 

Inmaculada Valor- Segura, Francisca Expósito y Miguel Moya  
 
 
 

La violencia hacia la mujer en el ámbito familiar es una expresión de la violencia por 

inequidad de género que afecta a un número incalculable de mujeres en todo el mundo. 

La estructura sociocultural, en la que se incluye las creencias, valores y mitos 

compartidos por las personas de una sociedad, así como las instituciones que la 

componen (política, religiosa y educativa), van a influir en la violencia hacia las 

mujeres tanto de forma directa como indirecta. 

En España, la delitos de violencia de género sigue constituyendo un grave problema, a 

pesar de los avances recientes tanto en el campo legislativo (como la aprobación de la 

Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género-LO 1/2004, de 28 

de diciembre) como en la sensibilidad de la sociedad ante forma de violencia. 

En Cuba, por otra parte, han ocurrido importantes avances de la mujer que se han 

reflejado en su mayor participación social, laboral y política. Sin embargo, se sigue 

relegando la existencia de la violencia intrafamiliar, haciéndola invisible ante la propia 

 147



sociedad, y asumiéndola como algo que afectaba más a otras sociedades, lo que, en gran 

medida, limitó en alguna medida a visualizar el fenómeno. 

El objetivo del presente estudio consiste en analizar, desde la perspectiva psicosocial, el 

fenómeno de la violencia de género en la sociedad española y cubana, centrándose en la 

relación de este fenómeno con las creencias sexistas y con las relaciones desiguales 

entre hombres y mujeres. Participaron un total de 430 participantes procedentes de la 

población española y cubana que completaron una batería de cuestionarios que medían 

las variables de interés. Los resultados han mostrado la influencia de variables 

socioculturales legitimadoras de la desigualdad (sexismo, creencias en un mundo justo y 

códigos del honor) en una mayor justificación hacia la violencia hacia las mujeres.  

Palabras clave: violencia domestica, género, psicosocial, creencias sexistas, problema 

social. 

 

UN ANÁLISIS PSICOSOCIAL DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS 

AGENTES JURÍDICO-PENALES EN EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

Andrea Calsamiglia, Jenny Cubells y Pilar Albertín  
 

 

La violencia contra las mujeres se ha convertido en una cuestión pública que ha llevado 

a adoptar distintas medidas preventivas y de tratamiento desde diferentes instancias 

sociales, reguladas actualmente por la Ley Orgànica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Con el objetivo de 

ofrecer un tratamiento integral a la problemática, se han creado espacios y unidades 

especializadas para atender a este tipo de víctimas.  

En la red social de intervención encontramos diferentes profesionales (de los ámbitos de 

la salud, servicios sociales o jurídicos entre otros) que han de trabajar coordinados y en 

contacto con las mujeres. El conocimiento y la comprensión concreta que puedan 

alcanzar estos profesionales respecto a los comportamientos y valores de las mujeres 

ante la agresión les a de permitir orientar la interacción que puedan ofrecer.  

Partiendo de esta situación particular, nuestro interés específico se centrará en valorar 

psicosocialmente las características del trato que reciben las mujeres en el marco de las 

instituciones del ámbito jurídico-penal, explorando especialmente la existencia o 

ausencia de perspectiva de género en el ejercicio de los profesionales implicados.  
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Se trata de un estudio cualitativo, usando como técnicas la entrevista en profundidad, la 

observación participante y el grupo de discusión. El análisis se ha llevado a cabo 

mediante la Teoría Fundamentada, con el apoyo del programa de análisis cualitativo 

Atlasti. Los resultados apuntan a la ausencia de perspectiva de género en el ejercicio 

profesional de los agentes jurídico-penales que tratan la violencia de género y las 

principales consecuencias que se derivan de ello, como los efectos a nivel de 

victimización secundaria y sobre las propias emociones de los/as profesionales. 

Palabras clave: Violencia de género; LO 1/2004; ejercicio profesional; perspectiva de 

género; ámbito jurídico-penal; metodología cualitativa 

 

STALKING EN PORTUGAL: LAS EXPERIENCIAS DE VICTIMIZACIÓN Y 

PERPETRACIÓN DE LOS JÓVENES UNIVERSITARIOS. 

Helena Grangeia, Marlene Matos y Carla Machado 
 

 

Stalking, o acoso persistente, surgió en la última década del siglo XX y ha sido 

progresivamente tomado como un problema social relevante. Sin embargo, el 

reconocimiento de este fenómeno como una forma de victimación y ofensa criminal 

permanece  limitado sólo a algunos países. En estos, la emergencia del concepto 

permitió dirigir los esfuerzos para una efectiva protección de las víctimas y para la 

prevención de la manifestación y evolución de los comportamientos de stalking. 

En Portugal, el stalking permanece todavía desconocido o oculto entre las estadísticas 

de otros fenómenos, como la violencia conyugal, imposibilitando su reconocimiento, 

prevención y intervención junto de los actores de este proceso. Esta invisibilidad del 

fenómeno refuerza además diversas interpretaciones y mecanismos de legitimización 

fundados en la cultura (e.g, romantización), disimulando relaciones de poder desiguales, 

a semejanza de otras formas de violencia relacional. 

Proponemos así tratar el stalking como un fenómeno culturalmente distinto, ya que su 

dimensión y dinámicas podrán reflejar el grado de conciencialización social. 

Presentaremos los resultados de la primera encuesta sobre stalking en Portugal. Se trata 

de una encuesta online a los estudiantes universitarios residentes en este país que 

posibilita una primera radiografía sobre la expresión del fenómeno en el contexto 

portugués. A través del Inventario de Comportamientos de Stalking (ICS, Grangeia & 

Matos, 2008) se presentarán las tasas de victimación y perpetración y se analizarán los 
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comportamientos y las dinámica asociadas. Además, las Escalas del Cortejamiento 

Persistente (General y  Individual, Sinclair, 2002) permitirán analizar de qué manera las 

creencias culturales acerca de la persistencia en lo cortejamiento actúan en las 

percepciones de estos jóvenes sobre la experiencia de stalking. 

Palabras clave: stalking, acoso persistente, cortejamiento 

 

REGULARIZACIÓN, PROHIBICIÓN O ABOLICIÓN DE LA 

PROSTITUCIÓN: INFLUENCIA DE CREENCIAS SEXISTAS EN LA 

PERCEPCIÓN SOCIAL DEL FENÓMENO. 

Inmaculada Valor-Segura, Francisca Expósito, Miguel Moya y Helena Bonache 
 
 
 

Durante las últimas décadas se ha producido en España,  así como en otros países 

europeos, un crecimiento de la industria y el comercio del sexo, y ligado a ésta un 

inquietante aumento del número de mujeres objeto de tráfico con fines de explotación 

sexual implicadas en el sector de la prostitución. Esta problemática debe ser abordada 

desde diferentes perspectivas, debido a que en función de cuál sea la perspectiva 

adoptada, la prostitución puede ser considerada como un trabajo y por ello una elección 

personal o una violación de los derechos humanos. Debido a que son mujeres quienes 

mayoritariamente ejercen la actividad, la variable de género no puede pasar 

desapercibida. Así, las medidas legales que se adopten ante esta problemática pueden 

estar determinadas, en parte, por la influencia de factores ideológicos. El objetivo 

fundamental de la presente investigación es analizar la influencia de las creencias 

legitimadoras de las desigualdades género (sexismo hostil y benévolo) en el régimen 

legal  que se adopte en el tratamiento de la prostitución (prohibición, abolicionismo y 

legalización o regularización). En la presente investigación participaron un total de 620 

participantes de población española que completaron una batería de cuestionarios que 

medían nuestras variables de interés.  

Los resultados han mostrado que las creencias sexistas predicen diferentes medidas 

legales ante la prostitución. Específicamente, el sexismo benévolo predice las tres 

posturas legales, de manera que puntuaciones más altas en sexismo benévolo conllevan 

a un mayor acuerdo con la prohibición, abolición y no reglamentación ante la 

prostitución. Por otro lado, el sexismo hostil predice la tendencia a adoptar una postura 

legal basada en la prohibición de dicha actividad.  
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Palabras Clave: Prostitución, Abolición, Prohibición, sexismo benévolo, sexismo 

hostil. 

 

LA MEDICIÓN DE LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN EL ÁMBITO 

LABORAL Y DE PAREJA: INSTRUMENTOS DESDE LA PSICOLOGÍA 

SOCIAL. 

Álvaro Rodríguez-Carballeira, Jordi Escarpín, Clara Porrúa, Carmen Almendros,  

y Javier Martín-Peña  
 

 

En el ámbito de la psicología jurídica y forense, una de las mayores complicaciones a la 

hora de peritar e intervenir es la falta de herramientas de medición válidas y fiables que 

ayuden a los profesionales a recabar información y tomar decisiones. En el contexto 

laboral y de pareja existen numerosas escalas, siendo la mayoría de ellas traducidas de 

herramientas extranjeras y/o con una extensión que dificulta su pasación a víctimas de 

acoso laboral (mobbing) o violencia de pareja. Objetivo: El objetivo de este trabajo es 

desarrollar y validar sendas herramientas de medición de la violencia psicológica en el 

ámbito laboral (EAPA-T) y en el ámbito de pareja (EAPA-P). Método: 75 víctimas de 

mobbing y 80 víctimas de violencia de pareja han sido estudiadas a través de diversos 

cuestionarios de salud y de estrategias de violencia psicológica en los dos contextos 

mencionados (laboral y doméstico). Resultados: En el ámbito laboral un breve 

cuestionario de mobbing ha sido desarrollado, con cuatro categorías diferenciadas que 

además parecen tener consecuencias distintas para las víctimas. En el ámbito doméstico 

otro cuestionario de violencia de pareja ha sido desarrollado, con seis categorías 

diferenciadas las cuales también parecen tener diversas consecuencias para las víctimas. 

Conclusiones: Estas breves escalas, la EAPA-T y la EAPA-P, validadas en muestras de 

víctimas nacionales, permiten dirigir el análisis de la intervención académica y 

profesional, también desde una vertiente de prevención, en donde las diferentes 

estrategias de violencia deben ser reconocidas y minimizadas. 

Palabras clave: Violencia Psicológica, Acoso laboral, Mobbing, Violencia de pareja, 

Instrumento de medida  
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PROGRAMA GALICIA: MEDIDAS DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

REINCIDENCIA EN PENADOS POR VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Ramón Arce, Francisca Fariña y María José Vázquez 
 

 

La necesidad de establecer en el “Programa Galicia de reeducación para maltratadores 

de género” un protocolo de valoración y actuación ante el riesgo se avala en el hecho de 

que los agresores, generalmente, no son conscientes del nivel de riesgo que presentan y, 

por consiguiente, tampoco van a actuar para evitarlo. Es más, según el modelo 

transteórico de Prochaska y Diclemente (1992), la evolución y disposición de los sujetos 

para el cambio de actitudes y de conducta pasa, de modo general y universal, por una 

serie de momentos y procesos, en los que pueden producirse tanto avances como 

retrocesos. Bajo la asunción de estas premisas, estimamos que la predicción del riesgo 

es un procedimiento eficaz para proteger, de forma individualizada, contra las recaídas 

(Andrés-Pueyo y Redondo, 2007); toda vez que se acompañe de un entrenamiento 

intensivo en el afrontamiento de factores y situaciones de riesgo (Arce y Fariña, 2009). 

De facto, los datos obtenidos en la valoración del riesgo ayudan, en primer lugar, a 

prever las medidas de seguridad que se deben disponer para garantizar la protección de 

las víctimas y, en segundo lugar, a ajustar el tratamiento reeducativo en razón de las 

necesidades criminogénicas advertidas. En esta comunicación se concretan las medidas 

de gestión del riesgo que se aplican a maltratadores de género, que están cumpliendo, 

por sentencia judicial, una medida reeducativa en medio abierto. En este caso, se opera 

fundamentalmente en tres niveles: 1) comprender por qué el maltratador eligió un 

comportamiento violento en el pasado; 2), determinar si los factores de riesgo o 

protección que influyeron en su elección todavía siguen presentes y pueden persistir en 

el futuro; y, 3), potenciar los factores que favorezcan el desarrollo y la adaptación 

positiva. 

Palabras clave: valoración del riesgo, protocolo de actuación, programa reeducativo, 

violencia de género, procesos de cambio  
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LA LEY Y LA JURISPRUDENCIA MEXICANAS, CANDADOS EN LA 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

Brenda Fabiola Chávez y Velia Patricia Barragán  
 

 

El divorcio en México teniendo como causal la violencia contra la mujer en el hogar, es 

un tema a debate; los códigos civiles contemplan esta medida para terminar con una 

situación familiar problemática pero lo hacen de tal manera que en la práctica sea muy 

difícil lograr la sentencia de divorcio, pues hay que demostrar que los malos tratos sean 

reiterados, es decir, que la mujer debe ser maltratada una y otra vez, sin precisar 

cantidad y debe acreditarse esta situación con prueba directa. Además de lo anterior, la 

interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha colocado un candado al 

establecer que ni siquiera bastan el allanamiento y el reconocimiento de los hechos de la 

demanda para que proceda la disolución del vínculo matrimonial en un juicio de 

divorcio necesario, por que ello implicaría un fraude a la ley. Esta actitud, tanto de los 

legisladores como del Tribunal, obedece a la idea de que el matrimonio debe prevalecer 

por ser una institución de orden público e interés social, con lo cual se agudiza el 

problema pues la mujer que acude a las vías procesales a demandar el divorcio por 

causa de violencia doméstica, sin lograrlo, es obligada a regresar al lado del marido el 

cual ejercerá mayor violencia contra ella y en no pocos casos esta situación termina con 

la muerte violenta de la mujer. Es necesario un cambio en cuanto a la idea de 

matrimonio por amor pues terminado este afecto entre los cónyuges, los efectos 

adversos recaen sobre la mujer y los hijos quienes se ven envueltos en situaciones 

indeseables. Recientes modificaciones al Código Civil para el Distrito Federal 

posibilitan vislumbrar un cambio en este estado de cosas aunque sea a largo plazo por la 

reticencia que se observa en los estados. 

Palabras clave: violencia familiar, divorcio necesario 
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MITOS Y CREENCIAS EN LA PERCEPCIÓN DE LA VIOLENCIA 

DOMESTICA: UN ESTUDIO DESCRIPTIVO EN UNA MUESTRA DE 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. 

Dolores Saiz, Miguel Ángel Soria, Milagros Saiz y Elena Garrido 
 
 
 

En estos últimos años existe un cierto proceso de toma de conciencia social sobre la 

gravedad de la violencia contra las mujeres. Esta preocupación ha generado un amplio 

número de estudios sobre el tema que ha ido creando un “corpus” teórico, aunque el 

problema esté aún lejos de estar resuelto y existan controversias y disparidad de 

resultados. Una de las posiciones teóricas de este campo enfatiza los condicionantes 

socioculturales, y, especialmente, el papel de las creencias sobre la mujer y su rol social 

como elemento predominante en la aparición de la violencia doméstica. Nuestro trabajo 

se sitúa en esta línea considerando que las creencias personales están fundamentadas en 

informaciones o experiencias sociales y afectan al comportamiento humano, y por ello 

se hace relevante el estudio de la prevalencia de ideas distorsionadas hacia la violencia 

de género en la sociedad, puesto que pueden considerarse como un factor predictor de 

riesgo. El presente trabajo tiene como objetivo verificar tanto la incidencia de la 

violencia de género como los mitos y creencias que prevalecen en estudiantes 

universitarios. 

Se administró un cuestionario creado “ad hoc” que recogía las características 

sociodemográficas de la muestra, así como el de “Pensamientos Distorsionados sobre la 

Mujer y la Violencia Doméstica” de Echeburúa y Fernández-Montalvo (1997). La 

muestra estuvo compuesta por 1029 estudiantes voluntarios de las Universidades UAB, 

UB y UdG. 

Los resultados muestran, entre otros aspectos, que un 12,7% de la muestra tuvo 

experiencias infantiles asociadas con la violencia doméstica o que un 6,6% ha 

experimentado violencia doméstica de su pareja. En relación a las creencias hemos 

encontrado la inexistencia de la idea de sumisión/inferioridad de la mujer en relación al 

hombre, pero la persistencia de una cierta distorsión en el papel de la mujer y del 

maltratador así como en la admisión/justificación de la violencia. 

Palabras clave: violencia contra las mujeres, rol social, ideas distorsionadas, 

maltratador. 
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MEDIDAS EDUCATIVAS CONTEMPLADAS EN LAS LEYES ESPECIFICAS, 

DE ESPAÑA Y DE MÉXICO, PARA ABATIR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES. 

María Magdalena Alanís y Carlos Sergio Quiñones 
 
 

El análisis comparado de la dimensión axiológica de la Ley Orgánica 1/2004, del 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género vigente en 

España y de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres vigente en 

México, de agosto de 2006, y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, vigente en México a partir del  1º de Febrero de 2007, nos lleva al 

descubrimiento de diversos puntos de referencia para la prevención de la violencia 

contra la mujer  dentro de un proceso educativo permanente que se instrumente a través 

de la educación formal y de la educación cívica que se debe promover en los medios de 

comunicación masiva. 

La violencia ejercida en contra de las mujeres es un problema con hondas raíces 

culturales, por tanto, hay que hablar de muchas cosas; hay que retomar la idea de que si 

las mujeres ejercen su actividad en el espacio público el lenguaje tiene que adaptarse a 

esta nueva situación. También hay que hablar de la distribución de espacios en los 

centros escolares; de las expectativas inconscientes con las que profesores y profesoras, 

alumnas y alumnos entran al centro escolar; del riesgo de que la imagen de la mujer que 

se forman los adolescentes esté fuertemente condicionada por imágenes que la 

denostan; hay que desvelar los tópicos inconscientemente aceptados que sustentan el 

machismo como estrategia de relación entre varones y mujeres; de los mensajes que 

subliminalmente lo propagan a diario, como comerciales o anuncios que realizan  

educación informal. 

Iniciar una mejor relación entre los ministerios o secretarías de educación y los medios 

de educación informal, especialmente los televisivos, es una medida especialmente 

necesaria para comenzar a modificar viejos patrones culturales que han causado mucho 

daño a la mujer. 

Palabras clave: educación, mujeres, violencia, comunicación 
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ANÁLISIS DE CATEGORÍAS DE LAS RESPUESTAS DADAS POR LOS 

JUECES EN LA ENTREVISTA MOTIVACIONAL DEL PROGRAMA 

CONTEXTO. 

M. Victoria Lorenzo, Antonio García, Marisol Lila, Alba Catalá y Szerena 

Majoros  
 
 
 

Las tasas de éxito de los programas dirigidos a la reeducación de maltratadores han 

mostrado resultados ambiguos o poco claros acerca de la rehabilitación de los sujetos 

que acuden a los mismos obligados por una orden judicial como pena accesoria del 

delito que han cometido. Una característica general que comparte este tipo de personas 

que cumplen así su condena es que se suelen de forma sistemática realizar negaciones 

de sus hechos, minimizaciones de las consecuencias de los mismos y todo tipo de 

atribuciones de culpa externa (como falta de reconocimiento de su responsabilidad en 

los hechos). Ambas cosas (obligatoriedad en la participación y distorsiones en la forma 

de atribuir las causas de los hechos por los que han sido condenados) hacen que la 

motivación por participar y cambiar de estos individuos sea mínima. En el programa 

Contexto siendo conscientes de estas dificultades hemos diseñado una entrevista 

motivacional para facilitar el cambio de actitudes ante la intervención, promoviendo la 

motivación del sujeto hacía el programa. El objetivo de este trabajo es mostrar las 

categorías más importantes surgidas del análisis de las respuestas que los  sujetos dieron 

durante la entrevista motivacional a las siguientes cuestiones: (a) razones  que los 

penados dan acerca de porqué han sido condenados; (b) la opinión de una persona del 

entorno del penado sobre porqué éste ha sido condenado; y (c) aspectos que el penado 

cambiaría en su forma de ser.  

Palabras clave: maltratadores, entrevista motivacional, cambio actitudes 

 

EPIDEMIOLOGÍA DE VICTIMAS REALES DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Manuel Vilariño, Ramón Arce y Alicia Carballal 
 

 

En el ámbito de la evaluación psicológico-forense de las víctimas de violencia de 

género, el estudio del daño psíquico como consecuencia de los hechos objeto de 

denuncia ha adquirido una especial trascendencia en la práctica de la prueba. Dentro del 
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ámbito legal, ha de evidenciarse unívocamente la relación de casualidad entre el hecho 

delictivo y el daño psíquico encontrado en la víctima. En conformidad con este requisito 

y siguiendo los tratados internacionales de enfermedades mentales de referencia (CIE y 

DSM), el Trastorno por Estrés Postraumático (TEP) es el que mejor se adecua a esta 

demanda. Por consiguiente, la huella psíquica consecuencia de la violencia de género se 

operativiza a través del TEP. Sin embargo, la no detección de daño psíquico en la 

evaluación clínico-forense no significa que los hechos denunciados no hayan existido, 

sino que estos de ser ciertos no han provocado secuelas a escala psicológica en la 

víctima. Con el objetivo de conocer la prevalencia del TEP, así como de los síntomas 

que lo conforman, dentro de una muestra de víctimas reales de violencia de género, 

hemos desarrollado un estudio con 25 mujeres que han sufrido este tipo delictivo, a las 

cuales se les aplicó la entrevista clínico-forense de Arce y Fariña (2001) y, a 

continuación, se registró la sintomatología referida por las participantes. 

Palabras clave: Violencia de género, daño psíquico, Trastorno por Estrés 

Postraumático, entrevista clínico-forense, víctimas. 

 

ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A 

LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN GRANADA. 

Nieves Martínez, Francisca Expósito y Jesús López 
 
 
 

En base a la aplicación de la LO 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, se establece como objetivo fundamental de esta investigación el 

análisis y conocimiento de las características y necesidades principales de los recursos 

asistenciales que disponen las mujeres víctimas de violencia de género en Granada y su 

área metropolitana.  

Para ello se solicitó la colaboración de aquellos recursos que prestaban una atención 

directa o especializada, consiguiendo que profesionales del ámbito judicial, policial y 

social participasen en la misma. Todos ellos respondieron a un cuestionario a través del 

cuál se pretendía obtener información sobre las características generales del servicio, 

espacio físico del recurso (luminosidad, intimidad, sala de espera, etc.), capacidad de 

respuesta, coordinación, dificultades, puntos fuertes, puntos críticos, posibles propuestas 

de mejora así como la valoración personal sobre su motivación, capacitación, formación 

y valoración por otros profesionales. 
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Entre los resultados obtenidos destacar las propuestas de mejora que intentarían 

solventar las dificultades y deficiencias encontradas. Estas propuestas incluirían 

principalmente: Mayor dotación de Recursos humanos; Más y mejores medios 

económicos y técnicos; Infraestructuras e instalaciones mejores y adecuadas; 

Especialización del personal interviniente, del material utilizado y de los recursos; 

Creación de recursos dirigidos a los hijos para una atención especializada tanto a nivel 

individual como familiar; asesoramiento e intervención psicológica inmediata; e  

Identificación y detección adecuada de la Violencia de Género. 

Palabras clave: Ley Integral, Violencia de Género, Mujeres Víctimas, Servicios 

asistenciales 

 

ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN ALICANTE. 

Rafael Alcazar y Rosa Zornoza 
 
 
 

El estudio tiene por objeto el análisis descriptivo de  la violencia de género en la ciudad 

de Alicante, en una muestra de 100  mujeres atendidas  por la Oficina de Atención a 

Victimas del Delito de Alicante desde noviembre de 2008 hasta mayo de 2009. 

  Las víctimas contestan un cuestionario en el que se  formulan preguntas sobre diversas 

variables relacionadas con la violencia. La hipótesis de trabajo es que el fenómeno de la 

violencia de género presenta una distribución desigual en función de variables como 

edad, nacionalidad, distribución geográfica por barrios, nivel de estudios y  situación 

laboral. La investigación muestra también el uso que las víctimas han demandado de los 

servicios públicos, la valoración que las victimas hacen de  estos  servicios  y las 

preocupaciones y problemas con los que se encuentran cuando tienen una Orden de 

Protección.  También se analizan entre otros  algunos factores implicados en la 

violencia como conducta celotípica del maltratador, consumo de alcohol y drogas e  

historia de maltrato infantil.  

Los resultados podrían  afirmar que el fenómeno de la violencia de género se distribuye 

de un modo desigual en función de las variables estudiadas: edad, nacionalidad, 

distribución espacial por barrios, nivel de estudios y situación laboral.  

Por otra parte,  las víctimas han utilizado de un modo diverso los distintos servicios 

públicos, que tienen una buena valoración en general. Los hijos, la situación económica 
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de la familia y el miedo a posteriores agresiones son los problemas más frecuentes 

sentidos por las víctimas.  

Palabras clave: violencia de género, servicios públicos 

 

LA CONSTRUCCIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA TRATA 

DE MUJERES CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN PORTUGAL- 

UNA REVISIÓN DE LA PRENSA ESCRITA. 

Dulce Liliana Martins y Carla María Penousal  
 
 
 

Es ampliamente reconocido el papel que desempeñan los medios de comunicación en la 

difusión de información, así como en la educación y la formación de su público y, como 

consecuencia más o menos directa y intencional, en la construcción de la opinión del 

público (Foucault, 1970) que, a su vez, ejerce gran influencia en el comportamiento 

individual y colectivo de las sociedades.  

La misma regla se aplica cuando se habla del problema de la trata de personas.  

De hecho, varios estudios nacionales y internacionales incluyen preocupaciones acerca 

de la construcción discursiva del fenómeno, a menudos basados en los estereotipos 

culturales y diferencias históricamente asociadas con el género (Peixoto, Soares, Costa, 

Murteira, Pereira & Sabino, 2005; Santos, Gomes, Duarte & Baganha, 2007; Simões & 

Peça, en prensa). 

Con el objetivo de contribuir a un debate más amplio del problema, el proyecto de 

comunicación se centra en la presentación de los resultados de un estudio que se centra 

en este tema, llevado a cabo como parte de una investigación más amplia sobre la trata 

de mujeres.  

En la presentación se analiza, en mayor detalle, la producción de noticias relacionadas 

con la explotación de mujeres con fines sexuales, ya que, por su naturaleza y 

características, tienden a exacerbar los prejudicios sociales.   

Los resultados del análisis de historias publicadas en dos diarios nacionales – Público y 

Correio da Manhã – ayudó a conceptualizar un conjunto de categorías, cuya primacía se 

encuentra en la acción y el discurso de la justicia sobre el fenómeno. Las 

consideraciones acerca de los protagonistas – víctimas, traficantes y clientes – son 

diferentes, asumiendo una posición periférica en el discurso de los medios de 

comunicación, datos que parecen ser dignos de un debate más amplio e que confirman, 
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una vez más, el comercio de personas como un fenómeno genderizado e culturalmente 

determinado. 

Palabras clave: Espacio público, trata de personas, género 

 

ANÁLISIS DE GÉNERO EN LA BIDIRECCIONALIDAD DE LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR. 

Joana Jauregizar e Izaskun Ibabe  
 

 

Este estudio se centra en las diferencias de género en las conductas violentas de hijos 

hacia padres de la población general. En concreto, se trata de analizar las diferencias de 

género tanto en los adolescentes agresores, como en los progenitores como víctimas, tal 

y como se ha hallado en otros estudios de ámbito internacional y nacional, con muestras 

clínicas o judiciales (Ibabe, Jauregizar y Díaz, 2009; Ulman y Straus, 2003). También se 

pretende verificar la hipótesis de la bidireccionalidad de la violencia, según la cual 

aquellos hijos que han sido víctimas de agresiones por parte de sus padres (Mahoney y 

Donnelly, 2000) o han sido testigos de violencia marital, muestran una mayor 

probabilidad de agredir posteriormente a sus padres. Además, se comprueba si la 

bidireccionalidad de la violencia intra-familiar es más relevante en chicos que en chicas, 

tal como apunta el meta-análisis de Sitth y colaboradores (2000).  

La muestra está compuesta de 501 escolares de Gipuzkoa, de ambos sexos y de edades 

comprendidas entre los 12 y 18 años. Los escolares completaron una batería de tests con 

el objetivo de estudiar sus características personales y su nivel de adaptación (personal, 

familiar y escolar), así como variables familiares relacionadas con la violencia intra-

familiar. 

En relación a la violencia física, los hijos varones manifestaban una mayor propensión a 

agredir a su madre que las hijas. Sin embargo, no había diferencias de género en 

relación a la violencia física contra el padre. En general, se confirmó la hipótesis de la 

bidireccionalidad pero se encontraron considerables diferencias de género. La violencia 

de madre a hijo/a y la violencia marital predecían bastante bien las conductas violentas 

de los adolescentes hacia su madre, siendo la bidireccionalidad de la violencia intra-

familiar “indirecta” mucho mayor en chicos que en chicas, quizás debido a las 

diferencias en la socialización.   

Palabras clave: violencia filio-parental; violencia familiar; género; adaptación 
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PERCEPCIÓN DE LA CULTURA DEL HONOR ENTRE LOS MIEMBROS DE 

LA MISMA FAMILIA Y SU RELACIÓN CON VARIABLES DE 

PERSONALIDAD COMO POSIBLES FACTORES EXPLICATIVOS DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Noelia Rodríguez y Esther López –Zafra 
 
 

El estudio de la violencia de género se ha abordado desde diferentes disciplinas y 

enfoques, con el fin de intentar proporcionar una visión más completa de este problema 

social, así como de intentar esclarecer sus posibles y múltiples causas. 

En el presente trabajo se centra el interés en dos de esas posibles explicaciones. Por un 

lado, una explicación cultural, centrada en la cultura del honor; por otro, una 

explicación basada en características de personalidad que puedan estar perpetuando la 

violencia de género. 

En concreto, quisimos comprobar la existencia de relación posible entre cultura del 

honor, como parte clave del sistema educativo patriarcal, que establece claras 

distinciones entre los roles de hombres y mujeres, y variables de personalidad en 

familias normalizadas para ver si se podía establecer que la idea o percepción sobre el 

honor, y por ende la predisposición a la violencia se puede transmitir en la familia de 

padres a hijos. 

Noventa familias de cuatro miembros cada una (n=360) participaron en un estudio en el 

que completaron una serie de cuestionarios relacionados con los objetivos de la 

investigación. Los resultados muestran que el concepto tradicional de cultura del honor 

se transmite dentro de las familias y que, dentro de cada familia, las opiniones de los 

pares padre-hijo, madre-hija son más similares que las de padre-hija, madre-hijo. En 

cuanto a la relación entre dimensiones de personalidad y cultura del honor, se han 

encontrado algunas correlaciones directas entre neuroticismo, extraversión y 

responsabilidad y cultura del honor e inversas entre esta dimensión y amabilidad y 

apertura. 
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En el congreso se explicarán con más detalle estos resultados y sus posibles 

implicaciones, así como la nueva línea de investigación que se puede desprender de las 

relaciones encontradas.  

Palabras clave: Cultura del honor, dimensiones de personalidad, familia, violencia de 

género 

EL PROFESOR COMO AGENTE PROMOTOR DE SALUD, EN EL PROCESO 

POSTRUPTURA, DE LOS MENORES 

 Elvira Vilorio y Elena Cubero 
 
 
 

La APA considera el divorcio de los padres  una experiencia muy estresante para los 

hijos, que puede tener consecuencias negativas  a corto, medio y largo plazo.  

Al objeto de minimizarlas y lograr un ajuste postruptura, desde la década de los 80, se 

han venido estableciendo diferentes programas de carácter psicosocial para intervenir 

con estas familias, dirigido mayoritariamente a los progenitores o a los hijos. Fariña, 

Novo, Arce y Seijo (2002) propusieron intervenir con la familia al completo.  

Como señalan Arce y Fariña, la intervención preventiva debe incluir entre otras 

variables  el apoyo social. Desde nuestra experiencia, el apoyo social lo constituyen de 

forma significativa los profesores, que comparten  con los menores  y los padres 

afectados una estrecha relación, que se prolonga en el tiempo  y en la que se establecen  

vínculos de cooperación padres/alumno/tutor. 

Al no haber encontrado referencias bibliográficas en nuestro país, de programas 

psicoeducativos postruptura, que incluyan en su intervención  al profesorado como 

población diana a la que dirigirse, nos propusimos llevar a cabo una experiencia piloto 

en un colegio de Oviedo, que nos permita valorar  si estos agentes educativos, formados 

e informados  convenientemente, podrían constituirse en excelentes  promotores de 

salud  en el proceso postruptura contribuyendo así, a minimizar las consecuencias que la 

misma representa sobre los menores y sus familias y al mismo tiempo incrementando el 

ajuste a la nueva situación familiar. Sobre todo en aquellas variables referidas a la 

comunicación y colaboración parental relacionada con los hijos, a la mejora de los 

métodos de disciplina y de los problemas conductuales de los menores (agresividad, 

aislamiento, disruptividad…).  
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Y todo ello desde un entorno discrecional y no preceptivo (impuesto por los tribunales), 

sin que ello exima el desarrollo de políticas legislativas encaminadas a la implantación 

de programas psicoeducativos preceptivos tras un proceso de divorcio. 

Palabras clave: divorcio, proceso postruptura, intervención psicosocial.  

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN INTEGRAL EN CASOS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO: LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

María Dolores Coves e Isabel Palacios  
 
 
 

Desde nuestro trabajo cotidiano en el Departamento de Políticas de Igualdad (Sueca – 

Valencia) percibimos la falta de coordinación entre los distintos recursos existentes en 

nuestro municipio en la detección y atención de las victimas de violencia de género. 

Para aumentar esa coordinación, se creó e implementó un Protocolo que, sinérgicamente 

activase distintos departamentos municipales y canalizase la participación comunitaria 

en las intervenciones frente a situaciones de violencia contra la mujer. 

Objetivos: 

Plantear un modelo de intervención multidisciplinar para coordinar acciones 

comunitarias en las victimas de violencia de genero. 

Facilitar el acceso a la información sobre los recursos existentes.  

Propiciar programas educativos de prevención de violencia de género en los niños y 

adolescentes, implicando tanto a los profesores como a las Asociaciones de madres y 

padres de los distintos colegios e Instituto. 

Implicar a todos los agentes sociales de la población en la prevención y sensibilización 

de  la violencia de género. 

Metodologia: 

La metodologia (Investigación-acción) basada en el conocimiento profesional de los 

agentes implicados sobre un prolongado proceso de reflexión sobre  las acciones 

realizadas en su práctica  cotidiana, y a través de continuadas reuniones 

multidisciplanares, llevaron a la aplicación de acciones relativas a la mejora de la 

atención a las victimas de la violencia de género. 

Resultados: 

Mejora de la coordinación entre  los distintos profesionales implicados. 
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Creación de nuevos recursos 

Consolidación de los programas de prevención en los escolares de la población 

Conclusiones: 

La participación de los agentes comunitarios  es un modelo válido para ofrecer una 

atención incrementada a la mujer víctima de violencia de género, incidiendo también en 

la prevención. 

Palabras clave: violencia de género, intervención multidisciplinar, prevención 

 

FACTORES ASOCIADOS A LA REINCIDENCIA DE MENORES 

INFRACTORES 

Lourdes Contreras, Virginia Molina y Mari Carmen Cano  
 

 

La reincidencia de los menores infractores es un tema que genera gran interés y que ha sido 

objeto de numerosos estudios entre los profesionales que trabajan en este ámbito, aunque 

los resultados obtenidos en las investigaciones realizadas no han sido del todo 

concluyentes. En este sentido, algunos estudios han afirmado que la conducta delictiva 

reincidente es elevada, encontrándose una tasa de reincidencia de hasta el 85%, sobre todo 

en jóvenes varones, los que pertenecen a bandas, los que cometen el primer delito a edades 

más tempranas y aquellos con trastornos mentales. Sin embargo, existen otras 

investigaciones más recientes con resultados más positivos en este sentido, en las que se 

aprecia una reincidencia de los menores infractores mucho menos elevada, alrededor del 

40%. Con el objetivo de profundizar en este tema, en el presente trabajo se ha analizado la 

frecuencia de la conducta reincidente de los menores infractores en la provincia de Jaén. 

Asimismo, también se ha analizado la relación de la reincidencia con el tipo de delito 

cometido y con determinadas variables demográficas, como el género, la edad y la 

nacionalidad de los menores infractores. Para la realización de este estudio se han 

analizado un total de 456 expedientes de menores infractores archivados y que se 

encuentran en el Servicio de Justicia Juvenil de la Delegación de Justicia y Administración 

Pública de la provincia de Jaén, desde la entrada en vigor de la L.O. 5/2000 de 

Responsabilidad Penal de los Menores hasta finales de 2007. Se discuten los resultados  

obtenidos.  

 Palabras clave: Reincidencia, tipología de delitos, menores infractores, género, 

nacionalidad. 
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ESCALA DE PREDICCIÓN DE LA CONDUCTA VIOLENTA Y RIESGO DE 

REINCIDENCIA (EPCV-RR): PRIMEROS RESULTADOS EN CENTROS 

PENITENCIARIOS 

Fernando Jiménez y Guadalupe Sánchez   

 

 

El objetivo de este estudio es elaborar una técnica que, con base en la HCR-20, pueda 

ayudar a profesionales de la Salud Mental, trabajadores profesionales de Instituciones 

Penitenciaria, forenses y de la Abogacía, en la estimación del riesgo de emitir una 

conducta violenta, Psicopática y de Reincidencia, con una muestra de internos en 

Centros penitenciarios. 

Método: 

- Se trata de un diseño descriptivo, trasversal y predictivo con 49 sujetos internos 

(Centro Penitenciario de Topas) clasificados por el mismo Centro como violentos y 

no-violentos, con una media de edad de 39 años (Dt. = 10,935). Se realizaron los 

análisis de Fiabilidad de los ìtems, Factorial y Discriminante de la Escala. 

- La Escala (EPCV-RR) ha seguido una estructura tipo Liker, con cinco puntos de 

referencia, que contemplan la graduación de la Violencia, Reincidencia o Psicopatía: 

“muy baja”, “baja”, “media”, “elevada”, “muy elevada”. Esta consideración la ha 

diferenciado sustancialmente de la original HCR-20 en la que se fundamenta.  

Conclusiones 

- La fiabilidad obtenida con 18 elementos componentes de la Escala resultó ser de 

0,811 (α de Cronbach). 

- El resultado del Análisis Factorial con 18 elementos ha señalado una carga de 

varianza aceptable en tres elementos: Violencia, Psicopatía y Reincidencia. 

- El Análisis Discriminante de la EPCV-RR ha demostrado su precisión diagnóstica 

en: 

• La manifestación de la conducta violenta, con un 95,9% de aciertos. 

• La posibilidad de reincidir en una conducta violenta, con un 89,9% de 

acierto. 

•  La posibilidad de una conducta psicopática, con un 98,0% de aciertos. 
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Discusión: 

- No se ha podido demostrar adecuadamente la relación (correlación) entre 

Trastorno mental (a través del MCMI-II) y posibilidad de una manifestación de una 

conducta violenta, psicopática o reincidente (EPCV-RR).  

- Solamente con 49 sujetos los resultados deben considerarse como “indicativos” y 

nunca como “definitivos”.  

Palabras clave: Violencia, Psicopatía, Reincidencia 

 

PERFILES DE PERSONALIDADES SIGNIFICATIVAS DE HOMBRES 

MALTRATADORES Y MUJERES MALTRATADAS 

Yolanda Fernández, Miguel Ángel Cueto, Begoña Pérez, Nicolás Merino y Lourdes 

Gutiérrez 

 

 

La violencia en la pareja en España parece ser un problema importante que se cobra 

cada vez más víctimas. Un estudio del Instituto de la Mujer (2002) indica que un 4% de 

las mujeres mayores de 18 años son maltratadas en el hogar y un 7% añadido sufrirían 

conductas vejatorias impropias de una relación de pareja sana. En estos últimos años 

han aumentado en España el número de denuncias. Según Echeburúa y Corral (1998) 

los episodios violentos suelen iniciarse durante el noviazgo o al inicio del matrimonio y 

tienden a cronificarse.  

Se realizó un estudio descriptivo de variables de personalidad  mediante el MCMI-II 

Inventario Multiaxial Clínico de Millon, de 96 mujeres y 38 hombres, que fueron 

atendidos por los Técnicos del Programa de Apoyo Emocional a mujeres que han 

sufrido malos tratos y del programa Fénix para hombres maltratadores, llevado a cabo 

por la Conserjería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y 

León. Los objetivos de nuestro estudio fueron: 

a) Determinar en qué grupo de edad se sitúa el mayor porcentaje de mujeres víctimas y 

de hombres maltratadores al inicio de la evaluación psicológica. 

b) Establecer el estado civil en mujeres víctimas de malos tratos y en hombres 

maltratadores, en el momento de recibir tratamiento psicológico. 

c) Características sociodemográficas e historial de malos tratos tanto en mujeres  

víctimas como en hombres maltratadores que han seguido el programa. 
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d) Establecer la tasa de prevalencia en función de los distintos patrones clínicos de 

personalidad.  

Conclusiones: Los resultados obtenidos muestran una alta prevalencia  de un trastorno 

compulsivo-dependiente, tanto en hombres maltratadores como en víctimas de malos 

tratos. Nos interesa profundizar en como dichos  trastornos pueden afectar  a las 

relaciones de pareja y las posibles diferencias de género en dichas manifestaciones. 

Palabras clave: Maltrato, personalidad, víctimas, maltratadores, Millon I-II 

 

CONSUMO “NO PROBLEMÁTICO” DE DROGAS ILEGALES: 

EXPERIENCIAS Y ESTRATEGIAS DE GOBIERNO DE LOS CONSUMOS EN 

UNA MUESTRA PORTUGUESA. 

Olga Cruz, Carla Machado y Luis Fernándes 
 

 

El consumo de drogas ilegales ha venido sendo estudiado principalmente en sus 

dimensiones negativas y los sujetos cuyas experiencias no se encuadran en la noción de 

“consumidor problemático” permanecen poco conocidos. Todavía, la evidencia 

empírica sugiere la existencia de personas que consumen drogas ilegales, pero cuyos 

consumos no interfieren negativamente con su ajustamiento en las diferentes áreas de la 

vida. En este estudio les llamamos consumidores «no problemáticos».  

El objetivo central de esta investigación es construir un modelo teórico para explicar de 

que modo ciertos consumidores de drogas ilegales gobiernan sus consumos de forma a 

mantenerlos «no problemáticos». Optamos por realizar un estudio cualitativo con la 

metodología de la Grounded Theory (Strauss & Corbin, 1998) dada nuestra intención de 

desenvolver teoría, inductivamente y a partir de la perspectiva de los participantes. 

En una primera fase del estudio los participantes fueran integrados en nuestra muestra si 

se conformaban con tres criterios: ausencia de problemas legales, sociales o médicos 

relacionados con el consumo; identificación del sujeto por terceros como consumidor 

«no problemático»; y auto-identificación del sujeto como consumidor «no 

problemático». 

En esta comunicación presentamos los resultados obtenidos con 9 participantes 

portugueses (6 hombres y 3 mujeres, con edades entre 23 y 32 años) y el modelo teórico 

construido para los explicar. Cuanto a los resultados, emergieran cuatro temas centrales: 

padrones de consumo; vivencias con los consumos; perfil de consumidores; y 
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estrategias de gobierno de consumos «no problemáticos». En esta última categoría los 

participantes relataran prescripciones sobre como utilizar las drogas de forma a 

mantener un consumo «no problemático», concretamente: ocultación de los consumos; 

prescripciones sobre su regularidad y frecuencia; prescripciones sobre los contextos y 

circunstancias del consumo; prescripciones sobre lo gobierno de la adquisición de las 

drogas; prescripciones sobre el tipo de drogas usadas; y experiencias con pares que 

consumen 

Palabras clave: drogas ilegales; consumos ‘no problemáticos’; consumos 

‘problemáticos’; estrategias de gobierno de los consumos; padrones de consumo 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO EN ADOLESCENTES: ¿LA ANTESALA DE LA 

VIOLENCIA ENTRE ADULTOS? 

Luis Rodríguez Franco 
 

 

La Violencia de Género ha sido suficientemente descrita aunque en términos muy 

variados y con criterios diagnósticos muy distintos, al menos en población adulta, 

aunque en la adolescente (especialmente durante las relaciones de noviazgo) han sido de 

menor consideración en las publicaciones realizadas.  

OBJETIVOS 

Se presentarán los resultados de la investigación sobre violencia de novios realizada a 

nivel internacional, como marco de referencia conceptual a la existente en España. En 

este sentido  se tratarán de aclarar los criterios básicos para su definición, incidiendo 

especialmente en la necesidad de disponer de instrumentos de evaluación específicos 

adaptados a la edad de las víctimas. 

MÉTODO 

Se presentan los resultados del Cuestionario de Violencia entre Novios (CUVINO) 

desarrollado por nuestro equipo y del que se extraerán los resultados empíricos más 

relevantes. El cuestionario actual consiste en 42 items que representan conductas 

constitutivas de Violencia de Pareja y ofrece una estructura factorial de 8 dimensiones 

de la Violencia de Pareja en estas edades, como son la Violencia Física, Emocional, por 

Coerción, Sexual, por Humillación, de Género, por Castigo Emocional e Instrumental. 

Al mismo tiempo, el CUVINO recoge información  acerca de la actitudes de tolerancia 

hacia esos comportamientos a través de una escala likert de cinco opciones. Junto a ello, 
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se recoge información acerca de los datos de filiación de la persona encuestada así como 

de las características de las relaciones de noviazgo de las personas encuestadas. 

RESULTADOS 

Se incide particularmente en los datos epidemiológicos encontrados, así como en el 

papel que las actitudes de tolerancia juegan en jóvenes de ambos sexos. 

Palabras clave: Violencia de Género entre Novios. Adolescencia. Actitudes de 

tolerancia. Sexismo 

 

ANÁLISIS PSICOSOCIAL TRANSCULTURAL DE LA VIOLENCIA ENTRE 

PAREJAS DE NOVIOS. PRIMEROS DATOS DE LA SITUACIÓN EN PAÍSES 

IBEROAMERICANOS. 

F. Javier Rodríguez, Luis Rodríguez y Javier López- Cepero 

 

 

Se analiza la necesidad del estudio transcultural de la Violencia de Pareja entre novios 

adolescentes, lo cual permite la identificación de las características peculiares de 

distintos países. 

OBJETIVOS 

Determinar las diferencias transculturales en el caso de la Violencia de Pareja en la 

adolescencia en el caso de España e Iberoamérica. 

MÉTODO 

Se realiza un análisis de la Violencia de Género entre parejas de novios adolescentes de 

distintas provincias españolas (Oviedo y Sevilla, principalmente) e Iberoamericanas 

(procedentes de Méjico y Venezuela, fundamente) a quienes se aplicó el Cuestionario 

de Violencia entre Novios (CUVINO).  

Junto a los resultados de la aplicación del Cuestionario en el que se recoge información 

acerca de las conductas propias de Violencia de Pareja en estas edades y de los niveles 

de tolerancia hacia las mismas, se recogió información adicional. Ésta consistió en la 

administración de diversos cuestionarios que evaluaron las características de las 

relaciones de noviazgo problemáticas de los adolescentes, los niveles de autoestima, las 

características de las Redes de Apoyo Social, las actitudes sexistas y machistas 

existentes en ambos sexos y, finalmente, las características de personalidad de los 

encuestados. 

RESULTADOS 
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Se presentan los resultados de nuestra investigación centrándonos especialmente en 

contraste internacional de los resultados, realizando un análisis transcultural y 

diferencial de los datos sobre los distintos índices epidemiológicos de la Violencia de 

Pareja en estas edades, así como de la diversidad de Redes Sociales existentes y su 

relación en mujeres maltratadas. 

Palabras clave: Violencia de Género. Relaciones de noviazgo. Estudio Transcultural 

Iberoamericano. Redes Sociales 

 

MALTRATO TÉCNICO EN NOVIOS JÓVENES Y ADOLESCENTES: 

NUEVOS NIVELES DE ANÁLISIS. 

Javier López- Cepero, Luis Rodríguez y F. Javier Rodríguez 

 

 

La visibilización de los malos tratos es una de las líneas maestras que sustentan los 

esfuerzos preventivos actuales. La paulatina aparición de recursos específicos para 

atender a las víctimas de los malos tratos (como el teléfono 016 en España), ofrecen 

puertas de entrada a un sistema de atención multidisciplinar para las víctimas que se 

perciben dentro de relaciones abusivas. Sin embargo, el Instituto de la Mujer estimó en 

2006 que el porcentaje de mujeres maltratadas sin conciencia del problema (Maltrato 

Técnico) era superior al de maltratadas conscientes (9,6% frente a 3,6%). Trabajando 

sobre el mismo concepto, Rodríguez Franco y cols. (2009) describieron porcentajes 

muy superiores de este Maltrato Técnico en 711 mujeres jóvenes.  

OBJETIVOS 

El presente trabajo busca añadir nuevos niveles de análisis a la evaluación del Maltrato 

Técnico, contrastando la consistencia entre percepción de maltrato, sentir miedo de la 

pareja y sentirse atrapado en la relación. 

MÉTODO 

Se aplicó el cuestionario CUVINO a una muestra de 1579 mujeres escolarizadas de 

entre 16 y 22 años procedentes de distintas provincias españolas. 

RESULTADOS 

Frente a un 6,21% de mujeres que dijeron haberse sentido maltratadas en sus relaciones 

de noviazgo, se encontró un 7,92% que dijo no sentirse maltratada, pero si haber sentido 

miedo de su pareja. Teniendo en cuenta la tercera variable, se encontró que un 4,81% 
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del total respondió haber sentido miedo y haber estado atrapada en la relación, pero no 

lo identificaron con ser maltratada.  

Las inconsistencias entre las tres percepciones (maltrato, miedo y sentirse atrapada) 

pueden dificultar que un porcentaje importante de víctimas de malos tratos no hagan uso 

de los recursos existentes, por no identificar dicha situación correctamente. En este 

sentido, los datos aportados apuntan la necesidad de mejorar las herramientas 

conceptuales y popularizarlas a través de las campañas de prevención futuras 

Palabras clave: Violencia de Género. Relaciones de noviazgo. Maltrato Técnico 

 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA BASADA EN EL GÉNERO EN EL 

NOVIAZGO.  

Juan Ignacio Paz Rodríguez  

 

 

La violencia contra las mujeres no es un aspecto más de la violencia general sino la 

herramienta que sirve para asegurar el dominio de un sexo sobre el otro y mantener así 

la desigualdad en nuestra sociedad en general y en las relaciones de pareja en particular, 

para defender un modelo que da poder y privilegios a los varones. 

Esta violencia empieza a aparecer desde que se establecen las primeras relaciones de 

pareja (la mayoría de ellas en la adolescencia), no como comportamientos agresivos 

(más evidentes y detectables) sino como comportamientos que favorecen la 

desigualdad, el dominio y el abuso. Cuando aparece la violencia en su faceta de 

agresión la persona que la sufre ya está muy dañada en sus aspectos emocionales, 

relacionales y psicológicos. 

Para trabajar contra esta situación intentamos trabajar la PREVENCIÓN 

SECUNDARIA: Detección precoz de la violencia y capacitación para salir de ella. 

Educar en una serie de SEÑALES DE ALARMA, que alertaran de forma temprana 

cuando una relación se empieza a construir desde la desigualdad y el abuso, haciendo 

más fácil modificar o terminar esa relación. El problema surge al constatar que dichas 

“señales de alarma” no solo están neutralizadas, sino “POSITIVADAS” por el modelo 

social en que nos desarrollamos: muchos de los comportamientos que la sociedad nos 

enseña a interpretar como cariñosos, atentos y románticos son en realidad signos de 

alarma de lo que puede convertirse en una futura relación violenta.   
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La prevención secundaria no va a funcionar por sí sola. Precisa estar integrada en la 

prevención primaria, es decir en la COEDUCACIÓN, educar en y para la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres: situación en la que todas las personas tienen las 

mismas oportunidades en relación al empleo, las relaciones afectivas, el amor, la 

sexualidad, la política, el bienestar, el desarrollo personal, el tiempo, los espacios. 

Es urgente empezar a actuar en tres campos que están provocando que la violencia de 

género en l@s adolescentes se mantenga y se amplíe: 

• Socialización basada en estereotipos de género, que hacen que hombres y 

mujeres asumamos roles y valores que favorecen conductas de dominio y sumisión 

respectivamente. 

• Ideología sexista en l@s jóvenes: los planteamientos del sexismo benévolo calan 

muy profundamente en la juventud española de la actualidad. 

• Ideas y pensamientos irracionales sobre el amor y la pareja, basados en el 

modelo romántico que sigue marcando nuestro aprendizaje afectivo. 

Palabras clave: Violencia de Género. Adolescentes. Prevención 

 

ACUERDOS Y DESACUERDOS ANTE LA INTERVENCIÓN CON 

MALTRATADORES. ESTADO ACTUAL Y RETOS FUTUROS. 

Marisol Lila  

 

 

En la prevención y reducción de la violencia de género, una herramienta de intervención 

que ha suscitado suspicacias y un intenso debate, ha sido los programas de intervención 

con maltratadores. Contra ellos se sitúan los que opinan que la ayuda y recursos deben 

reservarse a las víctimas y no a sus verdugos, que estos no van a cambiar, que no sirve 

de nada … Los defensores alegan, que intervenir con ellos es ayudar y proteger a 

aquellas víctimas que siguen conviviendo con el maltratador, a sus hijos/as, a sus 

futuras parejas; que vale la pena intentar cambiar sus actitudes y conductas… Recordar 

que los primeros programas para maltratadores surgen en Estados Unidos a finales de 

los 70 promovidos por grupos feministas y defensores de las víctimas que entendían que 

proporcionar ayuda a las víctimas para que éstas vuelvan al mismo ambiente doméstico 

no era la mejor solución. Para los/as responsables de estos programas pioneros, 

identificar y tratar a hombres que maltratan no era menos importante que identificar y 

tratar a las mujeres maltratadas. Sugerían que, siendo los maltratadores la causa del 
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abuso y el trauma que sufren las mujeres, la intervención con maltratadores contribuiría 

a la seguridad de las mismas. Hoy en nuestro país, a consecuencia de la ley de 2004 se 

produce un esfuerzo por parte de muchos profesionales para realizar intervenciones 

efectivas con esta población. Sin embargo, la demostración seria y rigurosa del valor y 

efectividad de los programas, los informes acerca de la probabilidad de éxito de tales 

intervenciones, aún no se han presentado de forma unánime y contundente. En esta 

ponencia se presentan algunas evidencias y resultados de evaluaciones realizadas en 

otros países y se analizan cuestiones que suponen aún un reto para la intervención con 

hombres penados por violencia contra la mujer en las relaciones íntimas. 

Palabras clave: Intervención, Programas, Maltratadores, Evaluación, Efectividad 

 

PROGRAMA GALICIA DE REEDUCACIÓN DE MALTRATADORES DE 

GÉNERO 

Ramón Arce y Francisca Fariña 

 

 

Desde el 29 de junio de 2005 con la entrada en vigor del Título IV, de la Tutela Penal, 

Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 

la Unidad de Psicología Forense de la Universidad de Santiago de Compostela en 

convenio con la Consellería de Presidencia de la Xunta de Galicia e Instituciones 

Penitenciarias viene ejecutando un programa de reeducación y tratamiento psicológico 

para la sustitución de la pena a reos primarios condenados por violencia de género, el 

Programa Galicia de Reeducación para Maltratadores de Género. Partiendo del mandato 

legal que implica el doble objetivo, reeducativo y de reinserción, para el tratamiento 

penitenciario, el programa combina una aproximación multimodal (cognitivo y 

comportamental) con el penado cuyo objetivo general es dotarlo de competencia y 

erradicar los déficits de destrezas (acción reeducativa), con otra multinivel (i.e., 

interpersonal, situacional, macrosocial) dirigida a reinsertarlo. Como cada penado 

presenta déficits y condicionantes psicosociales particulares, la intervención resultante 

es particular y el tratamiento se ajusta a cada penado. Aun así, hemos podido concretar, 

sobre la base de la comunalidad observada de déficits de destrezas entre los penados, un 

programa base de intervención que se ejecuta en 52 sesiones, con una cadencia semanal 

y de unas 2 horas de duración; la mitad de ellas individuales, dirigidas 

fundamentalmente al componente cognitivo; y la otra mitad grupales, con una finalidad 
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primordialmente comportamental. Adicionalmente, la intervención viene seguida de un 

seguimiento en el que se presta una atención especial a la reinserción o, en caso de falta 

de progresión, a fijar destrezas. Los resultados obtenidos están siendo alentadores, tanto 

a nivel de la medida de las destrezas adquiridas por los penados, como de las tasas de 

reinserción y de reincidencias en el maltrato. 

Palabras clave: maltratato, condena, penado, tratamiento penitenciario, programa 

Galicia, reinserción, recaída. 

 

PROGRAMA PSICOSOCIAL PARA AGRESORES EN EL ÁMBITO DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA UGR. 

Francisca Expósito y Sergio Ruiz 

 

 

La violencia de género representa uno de los problemas más importantes de la sociedad 

actual, que sin duda ha propiciado la aprobación y desarrollo de importantes cambios 

legislativos y de intervención acordes con la idiosincrasia de estos delitos. La respuesta 

penal, si bien no es la solución, resulta disuasoria dado el incremento de hombres 

condenados por delito de violencia de género y que en su mayoría, son delincuentes 

primarios, completamente normalizados, sobre los que tenemos la oportunidad para 

intervenir. Una de las medidas más novedosas impuestas por los jueces para este tipo de 

hechos es la suspensión de la ejecución de las condenas privativas de libertad a cambio 

de realizar programas psicológicos específicos de violencia de género, siempre y cuando 

se cumplan las condiciones que la ley establece.   

El estudio que se presenta describe la experiencia en la aplicación del Programa 

Psicosocial para Agresores en el Ámbito de la Violencia de Género de la UGR, un 

programa de tratamiento psicológico con perspectiva de género, con hombres 

condenados por delito de maltrato y en situación de suspensión condicionada de 

condena. Para su evaluación se utilizan pruebas específicas relacionadas 

fundamentalmente con la ideología de género, así como con aquellas creencias 

relacionadas con las relaciones entre hombres y mujeres en el ámbito de la pareja y las 

actitudes hacia la violencia de género. De los resultados obtenidos se desprende la 

necesidad de mantener y potenciar la intervención con hombres maltratadores como 

forma de prevención de nuevos episodios de violencia de género sobre las mismas ó 

futuras mujeres víctimas de  este tipo de violencia. 
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La eficacia de estos programas está aún por determinar, primero por encontrarse en sus 

primeras etapas de aplicación y, segundo, porque datos disponibles están más 

relacionados con cambios de actitud que con los cambios de comportamiento en la 

relación de pareja. 

Palabras clave: violencia de género, maltratadores, reeducación, suspensión de 

condena. 

 

PROGRAMAS DE MALTRATADORES EN NAVARRA: TIPOS DE 

TRATAMIENTO Y RESULTADOS. 

José Antonio Echauri, María Agueda Martínez y Juana María Azcárate  

 

En la actualidad, existen en España numerosos programas terapéuticos y de intervención 

multidisciplinar para la atención a las víctimas de violencia de género, tanto a nivel 

privado como institucional. Sin embargo, los trabajos terapéuticos con maltratadores del 

ámbito familiar están aún prácticamente en su fase de inicio y no en todas las 

comunidades están instaurados o en ejecución a pesar de que con la Nueva Ley Integral 

contra la Violencia de Género, se está obligado a ofertar. Así, en la Comunidad Foral de 

Navarra se puso en marcha a finales del año 2004 un programa terapéutico para 

maltratadores de violencia de género. En mayo de 2008 se amplió la oferta con un 

nuevo programa específico para maltratadores de violencia doméstica (violencia 

intrafamiliar). Estos programas están coordinados y dirigidos por el Servicio Social de 

Justicia del Gobierno de Navarra y la ejecución de dichos programas está a cargo de 

EPASIC Instituto Navarro de Psicología Jurídica, adjudicatario de los contratos 

profesionales. Así mismo se estableció un convenio entre el Gobierno de Navarra y la 

Dirección General de Instituciones Penitenciarias para poder desarrollar este programa 

de maltratadores con reclusos condenados por delitos de violencia familiar dentro de la 

prisión de Pamplona. Los programas terapéuticos con maltratadores se desarrollan en 

dos ámbitos. Por un lado, en el ámbito ambulatorio, en el que se trabaja con personas 

que acceden voluntariamente al programa y/o con personas en situación de suspensión 

de condena. En el ámbito penitenciario, los sujetos que acceden al programa son 

derivados por la Junta de Tratamiento del Centro Penitenciario de Pamplona, siendo 

personas ya condenadas por el delito específico de violencia de género o doméstica, o 
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que están en prisión en periodo preventivo a espera de juicio. Los resultados después de 

cinco años de trabajo son positivos y esperanzadores. 

Palabras clave: Maltratadores; Violencia de género; Programas terapéuticos; EPASIC 

 

PROGRAMA CONTEXTO. PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, 

FORMACIÓN E INTERVENCIÓN CON HOMBRES PENADOS POR 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA. 

Marisol Lila, Enrique Gracia, Juan Herrero y Fernando García 

 

En España, es a partir de 2004 cuando se produce un importante incremento de grupos 

de profesionales e investigadores implicados en la implementación de programas y 

recursos destinados a intervenir con penados por violencia contra la pareja en medio 

abierto. En Enero de 2006 se inicia en la Comunidad Valenciana el diseño del Programa 

Contexto (Programa de Intervención para Hombres Penados por Violencia contra la 

Mujer en la Provincia de Valencia). Este Programa es fruto de una estrecha 

colaboración entre la Dirección del Centro de Inserción Social de Picassent (Valencia), 

los Servicios Sociales Penitenciarios de Valencia y el equipo que conforma la línea de 

investigación Familia e Intervención Social del Departamento de Psicología Social de la 

Universidad de Valencia. En el mes de Noviembre del mismo año se pone en marcha el 

Programa, recibiendo a los primeros penados en instalaciones de la Facultad de 

Psicología. Hasta finales de 2006 se contaba con unos treinta penados y el equipo estaba 

compuesto por catorce personas. En el momento actual, los Servicios Sociales 

Penitenciarios han remitido al Programa más de 200 penados y el equipo se encuentra 

integrado por más de cuarenta personas, entre las que se incluye la dirección y el equipo 

de investigación. En esta comunicación se presenta el Programa Contexto, cuál es el 

planteamiento teórico en el que se inspira, así como algunas peculiaridades o aspectos 

clave de su funcionamiento. Además, se describen las tres fases en las que se estructura 

el programa y sus principales características y objetivos. Por último, se presentan las 

características sociodemográficas y psicosociales de los participantes en el programa y 

algunos resultados preliminares acerca de su efectividad. 

Palabras clave: Maltratadores, Programas de intervención, Contexto 
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FACTORES PSICOSOCIALES IMPLICADOS EN EL MALTRATO: DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO A LA VIOLENCIA DE PAREJA. 

Antonio Videra 

 

 

La consideración actual sobre violencia de pareja incide en el término violencia de 

género que ha sustituido a otras existentes en las legislaciones internacionales como 

violencia doméstica, conyugal, familiar o interpersonal. La de género hace referencia a 

la violencia que el hombre ejerce sobre la mujer basada en la superioridad de un sexo 

sobre el otro.  

Así, la violencia se ejerce por situación de desigualdad, subordinación o discriminación 

hacia la mujer; llegando a la premisa sesgada de que la violencia de género sólo es 

posible cuando el agresor es hombre y la víctima mujer. La reflexión crítica de estos 

principios es que con el derecho penal se ha pretendido resolver el problema de la 

desigualdad estructural de las mujeres, la discriminación y las relaciones de poder de 

hombres sobre mujeres; sin considerar otras variables explicativas: personalidad de 

agresores, abuso de alcohol y drogas, estructura  y jerárquica familiar, parejas de hecho, 

entre jóvenes, delincuencia, problemática social, minorías étnicas, valores culturales.  

Realizamos un recorrido por este fenómeno social que constituye la violencia de género, 

comenzando con una introducción teórica que desarrolla el estado de la cuestión de la 

violencia de género en España y en la Unión Europea, siguiendo con un estudio para ver 

los prejuicios existentes en una muestra de estudiantes universitarios hacia el fenómeno, 

observando si existen diferencias entre los sexos en la determinación de la existencia de 

patrones conductales que indican maltrato técnico, al igual que se hizo con la 

macroencuesta del año 2006 del ministerio de trabajo y asuntos sociales, para pasar a 

continuación a estudiar la incidencias de otras variables de personalidad presentes en 

personas que cumplen condena en centros penitenciarios; y terminando con una estudio 

sobre  la observación y tratamiento de docenas de hombre condenados por maltrato que 

señalan interesantes conclusiones al respecto. 

Palabras clave: violencia de género, maltrato, desigualdad, variables de personalidad, 

sexo 
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PREJUICIOS Y SIGNOS DE MALTRATO TÉCNICO EN FUNCIÓN DEL 

SEXO EN UNA MUESTRA DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. 

LIMITACIONES DE LA VARIABLE GÉNERO. 

Antonio Videra, Luis Miguel Sánchez y Álvaro Márquez 

 

 

La violencia que se ejerce sobre la pareja es un fenómeno que abarca todos los países, 

culturas, niveles socioeconómicos y todos los sexos, aunque existen grupos sociales 

especialmente vulnerables a dicho fenómeno. Estos comportamientos de maltrato 

comprenden agresiones físicas, sexuales y psíquicas. El acoso psicológico se ha 

mostrado efectivo en el intento de control de la pareja. Pueden aparecer 

comportamientos de intimidación, de humillación, de aislamiento, de limitación de 

información o de acceso a apoyo social por parte de otros. En España, las tasas de 

violencia de género, se extraen de diversas fuentes. Principalmente del Ministerio del 

Interior, del Consejo General del Poder Judicial y del Ministerio de Trabajo y de 

Asuntos Sociales. Éste último, en 2006, realizó una macroencuesta que reflejaba que, 

siendo la tasa de maltrato declarado 3,6%, la de maltrato técnico era del 9,6% Esta 

encuesta únicamente entrevisto a mujeres. 

La finalidad de nuestro trabajo es analizar los patrones conductuales de maltrato técnico 

y de prejuicios analizando diferencias entre hombres y mujeres en una muestra de 

estudiantes universitarios. La muestra compuesta por 175 sujetos, con edad media de 

23,61. Los instrumentos utilizados fueron un cuestionario sociodemográfico, un 

cuestionario sobre maltrato técnico, otro sobre causas del maltrato, uno estado de salud 

percibida y otros dos sobre autoeficacia general y satisfacción vital. Las conclusiones 

señalan que las mujeres tienen más relaciones de pareja actual, que es de mayor 

duración que la de los hombres; que no existen diferencias importantes en la variable 

maltrato técnico entre hombres y mujeres, aunque existen diferencias en los patrones de 

conducta de maltrato técnico en función del sexo. A partir de estos resultados se puede 

concluir que el fenómeno del maltrato es más complejo y que la variable género no 

puede, por sí sola, explicar porqué ocurre la violencia entre parejas. 

Palabras clave: violencia de género, violencia domestica, maltrato técnico, diferencias 

de género. 
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INFLUENCIA DE LOS RASGOS DE PERSONALIDAD EN EL 

QUEBRANTAMIENTO DE LA ORDEN DE ALEJAMIENTO IMPUESTA A 

LOS CONDENADOS POR VIOLENCIA DE GENERO. 

 Luis Miguel Sánchez, Antonio Videra y Álvaro Márquez  

 

 

El objetivo de la investigación es conocer si la medida cautelar de alejamiento es 

quebrantada por aquellos sujetos que poseen unos rasgos de personalidad  

significativamente distintos de quienes no la quebrantan. En la actualidad los hombres 

que cumplen condena en las prisiones españolas por violencia de género suponen entre 

un 10 a un 15% del total de condenados. Cuando un hombre es acusado de violencia de 

género, en los casos menos graves, la condena suele ser inferior a un año y puede, 

acompañada de una orden de alejamiento, ser sustituida con la realización de un curso 

específico. En otros casos se produce el quebrantamiento de la orden de alejamiento y 

así determina, al convertirse en reincidente, su ingreso inmediato en prisión.  

El trabajo ha pretendido conocer las diferencias entre aquellos sujetos condenados por 

violencia de género que realizan el curso como sustitución de la pena de aquellos otros 

sujetos  que al quebrantar la orden de alejamiento deben cumplir la condena en un 

centro penitenciario. Nuestra hipótesis de partida era que el grupo de quienes 

quebrantan la orden de alejamiento obtendrían puntuaciones significativamente más 

altas en rasgos dependientes de personalidad, en síndromes clínicos como la paranoia y 

en síndromes de gravedad severa como el trastorno delirante. Los grupos se formaron 

por 50 sujetos cada uno. El grupo 1 estuvo compuesto por sujetos que realizan el curso 

El grupo 2 estuvo compuesto por 50 sujetos internados en la prisión de Alhaurín de la 

Torre que han quebrantado la orden de alejamiento. Los instrumentos de medida fueron 

el MCMI- III y una entrevista reducida para conocer los datos sociodemográficos y las 

circunstancias del delito. Las conclusiones de la investigación reflejan ciertas 

diferencias relevantes entre los dos grupos, los que hace necesario algún tipo de 

intervención para poder ejercer una función preventiva. 

Palabras clave: medida cautelar, orden de alejamiento, rasgos de personalidad 

trastornos de personalidad 
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CUESTIONAMIENTOS Y OBJECIONES EN LA INTERPRETACIÓN E 

INVESTIGACIÓN SOBRE MALTRATO. 

Álvaro Márquez, Luis Miguel Sánchez y Antonio Videra 

 

 

En la urgente necesidad de explicar la violencia entre la pareja y atajarla con 

intervenciones psicolegales hallamos una profusión de propuestas que, sin embargo, no 

cuenta con una base teórica consolidada y menos aún unánime. Disponemos de datos 

acumulativos, algunos contrarios y contradictorios entre sí, según los cuales cualquier 

hombre, si no todos, podría ser (o llegar a ser) un maltratador, hipótesis defendida por el 

feminismo radical que vería en el hombre, por el hecho de serlo, una suerte de 

condición lombrosiana que lo avocaría irremediable a ser delincuente maltratador. 

Por otra parte, tal profusión dirige la investigación y los modos de ejecución terapéutica, 

con la paradoja de que datos tan variados convergen en un programa unánime, de corte 

cognitivo conductual, pero escondidamente clínico (médico) en cuanto administra un 

medicamento estándar a un enfermo individual, remedio que, por ejemplo, en virtud de 

la Ley 1/2004, es administrado indiscriminada y masivamente a “falsos positivos”. Esta 

tesitura masifica y desvirtúa el comportamiento que, precisamente, debería 

proporcionarnos el afinamiento teórico e investigador para esclarecer un problema que, 

ahora, no solo nos parece atascado sino preciso de aclaración.  

La presente investigación, utilizando una metodología de análisis de casos, ha sido fruto 

de la observación y tratamiento de docenas de hombre condenados por maltrato nos 

sugieren que si bien este fenómeno puede concebirse en una interpretación estructural, 

esta estructura distaría de ser ancestral, universal y homogénea para proponer una 

análisis dialéctico de la relación entre sexos que ha propiciado un status quo 

incomprensible e inaceptable para algunos hombres que quieren preservar su 

“identidad” de una manera primitiva 

Palabras clave: violencia entre la pareja, maltratador, observación, delito. 
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LA VIOLENCIA EN LA INTIMIDAD JUVENIL. 

Carla Machado 

 

En esta comunicación será hecha una introducción al tema de la violencia en las 

relaciones juveniles de intimidad y una caracterización de este problema a partir de tres 

estudios empíricos realizados en Portugal. El primero buscaba determinar la prevalencia 

de violencia física y emocional en la intimidad juvenil e caracterizar las creencias y 

actitudes de los jóvenes sobre la violencia en la intimidad. Una muestra nacional de 

4667 jóvenes participaron en el estudio, respondiendo a un cuestionario de actitudes y 

un inventario de comportamientos. Los resultados muestran que, a pesar de rechazaren 

la violencia, 30.6% de los jóvenes relataron al menos un acto de abuso sobre su pareja 

durante el último año y que 25.4% declararon haber sido víctimas. En el segundo 

estudio se presentarán los resultados de 9 focus-group realizados con jóvenes, con el fin 

de comprender mejor sus creencias y actitudes hacia la violencia íntima. Los resultados 

muestran que los jóvenes tienden a rechazar la violencia en general, pero minimizan las 

agresiones verbales y emocionales, así como los pequeños actos de violencia sexual. 

Generalmente también desculpabilizan la violencia cuando es ocasional, cuando el 

ofensor pide perdón seguidamente al delito, cuando se comete bajo la influencia de una 

perturbación emocional o cuando la víctima presenta un comportamiento percibido 

como "provocador". Los celos san percibidos como la principal causa de la violencia y 

legitimizan la misma. Por último, el tercer estudio analizará las principales diferencias 

entre la violencia en la intimidad juvenil y la violencia conyugal, comparándose dos 

muestras recogidas en el Norte de Portugal, una de 1503 jóvenes envueltos en relaciones 

íntimas y otra de 2391 adultos con relaciones de tipo conyugal. 

Palabras clave: violencia, juvenil, intimidad, prevalencia 

 

PERPETRACIÓN Y VICTIMIZACIÓN SEXUAL: ESTUDIO NACIONAL CON 

JÓVENES UNIVERSITARIOS. 

Sonia Martins y Carla Machado 

 

Hemos asistido a un creciente reconocimiento, por parte de la sociedad en general y de 

la comunidad científica de la gravedad y dimensión de la violencia sexual entre los 
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jóvenes. A nivel internacional los estudios abundan y documentan la incidencia y 

prevalencia del fenómeno, en Portugal esta es un área prácticamente inexplorada. 

Presentaremos un estudio conducido con una muestra nacional, compuesta por1000 

estudiantes universitarios, de ambos sexos, de diferentes regiones geográficas, 

diferentes áreas de formación y con edades entre los 18 y los 24 años de edad.  En esta 

investigación cuantitativa nuestros objetivos primordiales fueron: a) describir las 

creencias y actitudes de los jóvenes relativamente a la violencia sexual; y, b) 

caracterizar este tipo de violencia, tanto del punto de vista de las víctimas, como de los 

agresores. Así mismo utilizamos dos instrumentos: la E.C.V.-2 (Escala de creencias 

sobre la violencia sexual, desarrollada por Machado, Gonçalves y Matos, 2000 y, 

adaptada por Martins Y Machado, 2008), siendo que su nota total mide el grado de 

legitimación/tolerancia hace la violencia sexual; y, dos versiones del “Sexual 

Experiences Survey” (desarrolladas por Koss, Bachar and the SES collaborative, 2004) 

- en concreto, fueron ministrados el “Short-form SES-Victimization” (SEF-SFV) y el 

“Short- form SES-Perpetration” (SEF-SFP) – para abordar y evaluar la victimación y 

perpetración de estas conductas abusivas, respectivamente. Presentaremos los datos 

encontrados relativos a la forma como los jóvenes perciben esta problemática y, los 

datos referentes a  la prevalencia de la agresión sexual y a la caracterización de sus 

diferentes formas de manifestación. 

Apoyado en los resultados obtenidos se demuestra la importancia de la comprensión de 

la violencia sexual mediante la implementación de estudios más profundizados y del 

desarrollo de programas de prevención y intervención para dar respuesta a esta 

problemática 

Palabras clave: Violencia sexual, prevalencia, creencias y actitudes culturales, 

prevención 

 

AMOR Y VIOLENCIA EN LA INTIMIDAD: DE LOS DISCURSOS SOBRE EL 

AMOR A LAS CONSECUENCIAS CONJUGALIDES VIOLENTAS. 

Ana Rita Conde y Carla Machado 

 

 

En una primera parte, se procede a una descripción y análisis de las abordajes teóricas 

sobre el amor en la Psicología. Aquí nuestro objetivo es proporcionar una comprensión 

general sobre como el fenómeno tiene sido conceptualizado e, a partir de aquí, analizar 
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como el amor y la violencia son articulados, en mayor o menor grado, en el entorno de 

dichas abordajes. Señalando los principales contributos y limitaciones de cada abordaje, 

defendemos la construcción sociocultural del amor y la necesidad de adoptar una 

perspectiva construccionista social y critica para comprender como la violencia y el 

amor se relacionan - para que se puedan des-construir discursos e prácticas sociales 

sobre el amor que contribuyen para la violencia en la intimidad.  

Así, en una segunda parte, presentamos el estudio empírico desarrollado con víctimas y 

ofensores conyugales donde buscamos identificar y analizar los repertorios 

interpretativos que utilizan para dar significado à la experiencia del amor y de que 

maneras pueden constriñere la vivencia de sus relaciones de intimidad. Para tal se 

utilizó una entrevista semiestructurada, donde pedimos a víctimas y ofensores que 

hablasen sobre la historia de amor de su vida. Las entrevistas fueran transcritas y se hizo 

su análisis recorriendo a los principios de la análisis del discurso. La naturaleza 

sociocultural de las narrativas sobre el amor y su relación con prácticas relacionales 

abusivas es discutida. Se señala la necesidad de deconstruir algunas significaciones y 

prescripciones sobre el amor que, bajo nuestro punto de vista, pueden constriñere el 

posicionamiento de los sujetos en las relaciones y puedan reforzar/mantener relaciones 

abusivas. 

Palabras clave: amor, violencia, intimidad, discursos, construccionismo 

 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN LAS RELACIONES DE INTIMIDAD. 

Rosa Saavedra, Carla Machado y Claudia Coelho 

 

 

Las estrategias contra la violencia en las relaciones de intimidad, (referida en la 

literatura como intimate partner violence) han utilizado, en los últimos años, una 

acción, fundamentalmente, reactiva, notable en la multiplicación de esfuerzos para la 

penalización de los ofensores y en la búsqueda de la implementación de recursos para 

apoyar las víctimas, con el propósito de disminuir el impacto de la victimación. 

A pesar de la revisión de la literatura en el tema de la violencia en las relaciones de 

intimidad presentar varios y relevantes argumentos para la prevención primaria, 

especialmente, el elevada incidencia del fenómeno y del reconocimiento de la 

adolescencia como una ventana de oportunidad para la prevención, la evaluación de la 

eficacia de los programas realizados, seguramente uno excelente – si no el mejor – 
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argumento para el mantenimiento y reproducción de estos esfuerzos, ha sido un foco 

muy poco privilegiado de atención. 

Según la revisión bibliográfica realizada, los primeros esfuerzos de mayor proactividad 

hechos en este dominio, a través de estrategias asociadas a la prevención universal de 

este fenómeno, parecen haber aparecido a finales de los años 80. Destaca-se se no 

obstante ya existir dinámicas de prevención desenrolladas, estas no habían sido aún 

evaluadas e publicadas. 

En esta comunicación, serán identificadas las experiencias de prevención más 

relevantes, sistematizadas las particularidades de los programas de prevención 

publicados en este tema (población, contexto de implementación, duración, las 

actividades desenrolladas, el diseño experimental y los resultados de la evaluación), y 

señalados los límites que tienen perjudicado la generalización y fundamentación de los 

resultados alcanzados. 

Palabras clave: relaciones de intimidad, prevención universal, programas de 

prevención, evaluación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 184



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

OTRAS APLICACIONES DE LA PSICOLOGÍA JURÍDICA 
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COMENTARIOS PSICOPATOLÓGICOS A LA LEY 34/2003, DE 4 DE 

NOVIEMBRE, DE MODIFICACIÓN Y ADAPTACIÓN A LA NORMATIVA 

COMUNITARIA DE LA LEGISLACIÓN DE SEGUROS PRIVADOS 

Bernat-Noël Tiffon Nonis  
 
 
 

La presente comunicación pretende ilustrar así como tratar de describir, desde el punto 

de vista de la intervención jurídica del área civil, aquellas secuelas psicopatológicas 

derivadas de los accidentes de tráfico.  

Los objetivos fueron:  

Que el profesional de la Salud Mental pueda orientarse en cuanto al uso y a la 

aplicación del baremo establecido por la ley en cuanto a las secuelas psicopatológicas 

existentes. 

Métodos. 

Se practicará una descripción de las secuelas de disfunción psíquica conforme a la 

relación de psicopatologías recogidas según lo establecido por la Ley 34/2003. 

Resultados esperados. 

El profesional de la Salud Mental ha de reducir la amplia clasificación nosológica 

psicopatológica existente en base al baremo establecido según la ley 34/2003. Los 

resultados van orientados a reflexionar principalmente sobre el cómo puede dar lugar 

este proceso de adaptación de la amplia doctrina científico-investigadora con respecto a 

la clasificación de las disfunciones psíquicas.  

Principales conclusiones. 

La Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa 

comunitaria de la legislación de Seguros Privados nos ofrece un baremo muy 

esquemático pero que a la vez resulta sumamente complejo y que de alguna manera 

obliga al profesional de la Salud Mental a  tener que adaptarse en base a la amplia 

clasificación nosológica psicopatológica existente.    

Palabras clave: trastornos personalidad, imputabilidad, inimputabiliad, penal, 

trastornos psicóticos. 
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EVALUACIÓN DE LAS SECUELAS DEL 11-M MEDIANTE VISITAS 

DOMICILIARIAS CINCO AÑOS DESPUÉS DEL ATENTADO. 

Miguel Ángel Carrasco y José Luis Martorell   
 
 
 

El presente trabajo muestra los resultados de la evaluación de las secuelas persistentes  a 

una pequeña muestra de víctimas y afectados del atentado terrorista del 11 de marzo en 

Madrid cinco años después. La muestra estuvo constituida por 26 sujetos (75% mujeres) 

de edades comprendidas entre 25 y 63 años. La evaluación se realizó por psicólogos 

terapeutas del Servicio de Psicología Aplicada de la UNED quienes asistían a los 

domicilios de las víctimas. Las víctimas accedieron voluntariamente a la evaluación 

previa autorización de las mismas dentro de un proyecto de investigación realizado por 

la “Asociación de víctimas y afectados  del 11-M”. La evaluación ser realizó  previa 

autorización y consentimiento informado mediante un protocolo con formato de 

entrevista semiestructurada que incluía diferentes autoinformes y registros: Registro de 

información psicosocial facilitado por la Asociación 11 M; Historia clínica abreviada 

(SPA, 2009); Exploración psicopatológica mediante entrevista estructurada abreviada 

(preguntas sondeo) (Vázquez y Muñoz, 2002); Escala de gravedad de síntomas del 

trastorno de estrés postraumático (Echeburúa et al., 1997); Escala de Sintomatología 

Disociativa (DES; Carlson y Putnam, 1993); Escala de inadaptación (Echeburúa et al., 

2000); Guía para la Observación del Estado Mental (Baños y Perpiñá, 2002); Entrevista 

estructurada sobre la participación en las actividades de la Asociación (SPA, elaborado 

ad hoc); Escala de Activación global EEAG (APA, 2003). Los objetivos de la 

evaluación incluyeron evaluar las secuelas persistentes al acontecimiento traumático y 

el nivel de adaptación actual. Los resultados muestran importantes secuelas en la 

mayoría de las víctimas y dificultades en sus niveles de adaptación. Se discuten los 

resultados y la implicación de los mismos en la valoración de dichas secuelas. 

Palabras clave: evaluación forense; secuelas postraumáticas 
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PSICOLOGÍA FORENSE EN ESPAÑA: ANÁLISIS DE LA PRODUCCIÓN 

CIENTÍFICA. 

Mila Arch, Noemi Beltran, Mercè Farres, Asunción Molina, Pilar Bonasa, Anna 

Carmona, Conchita Cartil, Carmen Espada, Emilia Franquesa, Adolfo Jarne y 

Nuria Vázquez 
 

 

El auge de la psicología jurídica en general y de su vertiente aplicada, o psicología 

forense, es una realidad constatable en nuestro país, constituyendo un ámbito especifico 

de la psicología de gran desarrollo en las ultimas décadas que ha dado lugar al 

nacimiento de Asociaciones profesionales especializadas, a Secciones profesionales 

especificas en los Colegios Profesionales y a la celebración en nuestro país de jornadas 

y congresos locales y nacionales que han evidenciado la apertura de diversas líneas de 

investigación en este contexto. Como disciplina de relativa nueva aparición, desde la 

práctica se han ido generando inquietudes y demandas que deben responderse desde la 

investigación y desde la formación específica y especializada para generar unos criterios 

comunes de calidad que nos ayuden a alcanzar el reconocimiento que desde el mundo 

del derecho y el mundo científico merecemos. El objetivo del presente estudio es 

realizar un análisis de la producción científica generada por los investigadores españoles 

en las últimas décadas y que haya sido publicada a través de artículos científicos. Para 

ello se realizó una búsqueda a través de las bases de datos: Psycinfo, Medline, Science 

Citation Index , Social Sciences Citation Index, PsicArticles y las del CSIC (ISOC); 

paralelamente se realizaron búsquedas manuales de los artículos publicados en revistas 

nacionales especializadas en la materia; estas búsquedas se complementaron mediante la  

recopilación de otros artículos afines localizados en revistas nacionales, no 

especializadas, en la que autores españoles hubieran publicado algún trabajo sobre 

psicología forense. Los artículos seleccionados incluyeron tanto la publicación basada 

en datos empíricos como las revisiones o análisis teóricos. Se ofrecen los resultados 

obtenidos fraccionados por áreas, temáticas, autores y medio de publicación- 

Palabras clave: psicología forense, investigación 
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CURSOS DE REEDUCACIÓN VIAL Y SU EFECTIVIDAD PARA AUMENTAR 

LA PERCEPCIÓN DEL RIESGO DE SUFRIR ACCIDENTES DE TRÁFICO EN 

LOS INFRACTORES PARTICIPANTES. 

Raquel Suriá y Marina Beléndez  
 

 

En este estudio se examina la eficacia que tienen los cursos de sensibilización y 

reeducación vial del permiso de conducir por puntos para elevar la percepción de riesgo 

en los conductores sancionados participantes de estos cursos, así como la valoración que 

ellos hacen de dichos cursos como método para evitar la reincidencia en cometer 

infracciones al conducir un vehículo. Participaron 260 infractores distribuidos en 4 

grupos en función de los puntos retirados (todos los puntos o algunos puntos) y de la 

fase en la que contestaron a l cuestionario (antes de realizar el curso o al finalizar el 

curso). 

Se diseñó un cuestionario al que contestaron 260 infractores participantes que fueron 

distribuidos en 4 grupos en función de los puntos retirados y en la fase en la que 

realizaron el cuestionario (antes del curso o al finalizar el curso). 

El cuestionario estuvo destinado a conocer la percepción de riesgo de los participantes 

de sufrir accidentes de tráfico por las infracciones cometidas así como por otras 

infracciones y la valoración que los participantes hacen de esos cursos para reeducarles 

en seguridad vial.  

Se encontraron diferencias en la percepción de riesgo de la infracción cometida según el 

número de puntos retirados y la fase en la que contestaron al cuestionario, (F=86.81; 

p≤.05). 

Nuestro estudio sugiere que los cursos de reeducación vial son un recurso eficaz para 

elevar el nivel de percepción de riesgo de siniestralidad y por tanto contribuir a la 

reducción de los accidentes de tráfico. 

Palabras clave: Cursos de reeducación vial; Eficacia; Percepción de riesgo; Accidentes 

de tráfico 
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PREVALENCIA DE ESTEREOTIPOS DE GENERO SEXISTAS EN 

INFRACTORES DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD VIAL. 

Raquel Suriá, Carmelo Hernández, Vicente Magro y Pablo Cuellar 
 

 

Los estereotipos de género están en la raíz de la expresión y percepción social de la 

conducción de vehículos a motor y se reflejan en las conductas de algunos conductores 

varones para minusvalorar la participación de la mujer en la conducción, aún cuando 

son ellos mismos los que cometen la infracción. 

Nuestro estudio examina la percepción que tienen los varones infractores de las normas 

de seguridad vial respecto a la participación de la mujer en la conducción de vehículos a 

motor. Asimismo, exploramos la posible asociación entre comisión de delitos contra la 

seguridad vial y la participación de esos mismos infractores en otros delitos 

relacionados con la violencia de género. 

En esta línea de investigación, se diseñó un cuestionario con tres bloques. Uno referente 

al perfil sociodemográfico, el segundo destinado a conocer el motivo de la sanción y los 

delitos cometidos y el último enfocado a conocer la percepción de los infractores sobre 

la eficacia en la conducción de las mujeres. 

Participaron 116 infractores sancionados por delitos contra la seguridad vial de los 

programas formativos de reeducación vial de los centros de formación de Alicante. 

Encontramos diferencias en la percepción que tienen los participantes sobre la 

participación de la mujer en la conducción de vehículos a motor con respecto a la 

velocidad, las normas viales y la distracción al volante (p≤.001). Asimismo,  

observamos que el 53.4%  ha cometido otro delito, correspondiendo el 8.8% a delitos de 

violencia de género. 

Nuestros resultados sugieren que existe una percepción sobre la participación de una 

conducción más ineficaz en la mujer entre los participantes del estudio. A su vez, 

encontramos relación entre sanción penal por violencia de género y una mayor 

percepción de incorrección en la mujer en relación con la conducción de vehículos a 

motor e infracciones de las normas de seguridad vial 

Palabras clave: Seguridad vial; Infractores; Conductas sexistas; Diferencias de género 
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ANÁLISIS DE LAS PUBLICACIONES EN LA REVISTA “ANUARIO DE PS. 

JURÍDICA” DESDE 1991 HASTA 2008. 

Raúl Quevedo, Alejandro Guillén; Gualberto Buela-Casal y M. Paz Bermúdez  
 

 

El objetivo de este estudio fue examinar los trabajos publicados en la revista  Anuario 

de Psicología Jurídica. Se revisaron los volúmenes publicados desde su creación (1991-

2008). Finalmente, la muestra estuvo constituida por 158 artículos. Se trata de un 

estudio descriptivo de análisis de documentos Para realizar el análisis se procedió a 

analizar cada uno de los trabajos publicados en todos los números que componen la 

revista objeto de estudio. En los resultados puede verse que tan solo el 13,92% de los 

artículos analizados versan sobre menores. A continuación las temáticas con más 

publicaciones tratan sobre la historia de la psicología jurídica/estudios teóricos y  

agresión sexual y familiar (cada una representa un 8,23% del total).  Aspectos como 

mentira, credibilidad y testimonios (7,59%), la intervención psicológica (5,06%), la 

Adopción y acogimiento familiar (3,80%) y la mediación familiar (3,80%), también 

ocupan un importante espacio en las publicaciones de la revista Anuario de Psicología 

Jurídica. Un aspecto llamativo es que si bien la temática en los últimos años ha 

aumentado en referencia a la violencia de género, esta representa solo un 3,16% de las 

publicaciones totales. Por lo tanto, una prioridad en las políticas sanitarias, sociales y 

educativas, no parece tener su correlato en la investigación de la psicológica jurídica. 

Palabras clave: Anuario de Psicología Jurídica, estudio descriptivo de análisis de 

documentos, temáticas 

 

LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE EN ESPAÑA. 

Gualberto Buela-Casal, M. Paz Bermúdez, Ángel Castro y Teresa Ramiro 

 

 

En España, la Psicología Jurídica y Forense ha experimentado y sigue experimentando 

un gran desarrollo. Se trata de una rama de la psicología que surge contemporáneamente 

a los trabajos pioneros de la Psicología científica, como por ejemplo, los del campo de 

la memoria y el testimonio. El estado actual de la Psicología Jurídica española se puede 

entender según las distintas áreas en que se está trabajando (Victimología, penitenciaria, 

delincuencia, mediación, menores, tribunales, etc.). No obstante, el campo de la 
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Psicología jurídica no está definido en su totalidad, ya que según diversos autores será 

en los próximos años cuando vaya consolidando sus áreas de forma específica. Por ello 

el presente estudio tiene como objetivo analizar la evolución de las líneas temáticas, los 

trabajos de investigación presentados y su distribución en los 5 congresos nacionales de 

Psicología Jurídica y Forense que se han realizado en España. 

Para ello, se analizaron los libros de resúmenes, los programas y las páginas webs de los 

cinco congresos nacionales que se han realizado en España sobre Psicología Jurídica y 

Forense, en los años 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008. Los resultados obtenidos tras 

realizar los análisis oportunos muestran que se ha producido una evolución y un 

incremento tanto en el número de trabajos expuestos como en las temáticas presentes en 

cada uno de los congresos nacionales sobre Psicología Jurídica y Forense realizados en 

los últimos cinco años en España; cada año se presentan más trabajos y de más 

temáticas distintas. En la discusión se analizan los resultados obtenidos y se pone de 

manifiesto la relevancia que en pocos años ha adquirido esta disciplina en España, 

aspecto que queda demostrado por el arraigo de los congresos realizados a nivel 

nacional. 

Palabras clave: Psicología jurídica, Forense, Investigación, Congresos, Evolución 

 

ANÁLISIS DE LOS CONTENIDOS EN LAS ASIGNATURAS DE PS. JURÍDICA 

Y FORENSE EN LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS. 

M. Paz Bermúdez, Gualberto Buela-Casal, Ottavia Guglielmi y Carolina 

Díaz-Piedra  

 
 
 

La Psicología Jurídica y Forense es un ámbito en gran expansión desde los años 70 

debido a la relevancia social de los problemas que trata y las soluciones que aporta al 

campo jurídico y social. La introducción de esta asignatura en los planes de estudio es 

relativamente reciente en la mayoría de las facultades de Psicología españolas. La 

diversidad en el origen y características propias de cada facultad determinaron también 

ciertas diferencias en el desarrollo de objetivos y contenidos de la asignatura, que podía 

responder a nombres como Psicología Jurídica, Psicología Forense, Criminología, 

Psicología del Testimonio o Evaluación Pericial. El objetivo de este trabajo descriptivo 

mediante análisis de documentos es conocer los contenidos relativos a  las asignaturas 
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de Psicología Jurídica y Forense en las diferentes universidades de España e identificar 

los temas más recurrentes y los menos tratados.  Los resultados muestran que en todas 

las universidades españolas donde se ofertan estudios de Psicología se ofrecen 

asignaturas relacionadas con la Psicología Jurídica y Forense. Las diferencias existen, 

por ejemplo, en los créditos concedidos, los contenidos no psicológicos, las 

competencias y habilidades que se trabajan, el tratamiento de la teoría y la práctica, etc. 

Se observa además una importante comunalidad entre los temas y aspectos recogidos en 

los programas de estas asignaturas, aunque existen también universidades que añaden 

otros temas propios. En la discusión se analizan los resultados obtenidos y se destaca, 

por un lado, la importancia de las asignaturas de Psicología Jurídica y, por otro, la 

necesidad de temarios y programas similares en todas las universidades que incluyan 

como característica esencial la interdisciplinariedad y el trabajo en Psicología Policial, 

Psicología Penitenciaria y Psicología Forense y en otras aplicaciones de de los 

conocimientos psicológicos a la ciencia jurídica. 

Palabras clave: Psicología Jurídica, Psicología Forense, teoría, práctica, programas. 

 

PROPUESTA DE ÍTEMS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

CUESTIONARIO SOBRE LA VIOLENCIA EN PERSONAL DE 

ENFERMERÍA. 

Kathrin Waschgler, José Antonio Ruiz y Bartolomé Llor  
 

 

Diversos trabajos constatan que el personal de enfermería es uno de los grupos 

profesionales más expuesto a la violencia laboral. El objetivo del presente trabajo es 

proponer y validar semánticamente un banco de ítems para estudiar la violencia laboral 

en este colectivo, como segunda fase del desarrollo de un instrumento de evaluación.  

Muestra: 21 profesionales sanitarios distribuidos en tres grupos focales (16 mujeres y 5 

hombres). Dos grupos eran profesionales de enfermería y un tercer grupo eran 

profesionales del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería de 

Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el grupo 

de discusión se recogió información acerca de tres posibles fuentes de hostilidad en el 

trabajo del personal sanitario: usuarios, compañeros y superiores. Partiendo del análisis 

cualitativo de los grupos focales se elaboraron categorías sobre el tipo de conductas 
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(violencia verbal, física y no verbal) de las cuales se dedujeron más de 166 ítems. Los 

ítems fueron: 1) revisados por un grupo de expertos, 2) sometidos a una validación 

semántica mediante entrevistas en profundidad a 12 profesionales de enfermería, y 3) 

vueltos a revisar por el grupo de expertos. 

Resultados: La primera fase concluyó eliminando 73 ítems (44%). La fase de entrevistas 

en profundidad, permitió identificar otro 17,65% con problemas de diversa índole. En la 

última fase, se revisaron y descartaron los ítems problemáticos. El banco resultante fue 

de 64 ítems distribuidos en diversas categorías. Se discuten las categorías propuestas y 

las implicaciones para las siguientes fases de construcción del instrumento. 

Palabras clave: violencia laboral, enfermería, propuesta de ítems 

 

BIOFFEEDBACK Y ESCRITURA EMOCIONAL AUTORREFLEXIVA: EN 

CONJUNTO DISMINUYEN EL ESTRÉS EN TRABAJADORES EXPUESTOS A 

TENSIÓN EMOCIONAL. 

Paulino Dzib, Jesús Moo y Jorge Chan  
 
 
 

El objetivo del presente trabajo ha sido el de evaluar si las técnicas de Escritura 

Emocional Autorreflexiva y el biofeedback son técnicas apropiadas para el manejo del 

estrés en  trabajos que se realizan en ambientes con un alto contenido de tensión 

emocional (Centro de Readaptación Social, CERESO y choferes de carga pesada, etc.), 

como también de mediano estrés (estudiantes de licenciatura en psicología). El estudio 

realizado fue de tipo descriptivo. En la  recolección de datos psicofisiológicos se utilizó 

termosensores electrónicos (Biofeedback Digital Thermometer SC119) para registrar la 

temperatura periférica de la piel, usando la escala de grados Fahrenheit. Se trabajo con 

una muestra no probabilística e intencional formada por un total de 41 participantes de 

los cuales 29 fueron hombres y 12 mujeres con un rango de edad de 18 a 50 años y una 

media de edad de 33,52 años. Para el tratamiento de los datos se utilizó el paquete 

estadístico SSPS 15. Los resultados indican que existen diferencias estadísticamente 

significativas en las temperaturas iniciales y finales en cada ejercicio, lo cual indica que 

existen ganancias fisiológicas y por lo tanto reducción del estrés;  así como la 
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protección legal de los facilitadores, al no enterarse de los contenidos que escribieron 

los usuarios de la técnica. 

Palabras clave: biofeeback, escritura emocional autorreflexiva, psicofisiología, estres.  

 

LA REPRESENTACIÓN SOCIAL Y LAS EMOCIONES DE LOS 

CONDUCTORES ACERCA DE LOS PEATONES: UN ESTUDIO 

COMPARATIVO ENTRE FRANCIA Y ESPAÑA. 

Sandrine Gaymard, Soledad  Andrés y Víctor Nzobounsana  
 

 

Esta investigación se centra en el estudio de la problemática del peatón como usuario 

vulnerable, desde la perspectiva teórica sociocognitiva y afectiva de las 

representaciones sociales (Campos & Rouquette, 2000 ; Guimelli & Rimé, 2009). La 

representación social que los conductores tienen de la figura del peatón se estudia por 

medio de dos instrumentos, elaborados en el marco de un proyecto francés financiado 

por la Fondation Sécurité Routière (Fundación para la Seguridad Vial) : un cuestionario 

de caracterización (Abric, 2003) y la técnica de relatos breves incompletos (Gaymard, 

2003). Han participado 49 conductores jóvenes (20 franceses, de edad media=20,8; 

desviación típica=1,51, y 29 españoles, de edad media=20,4; desviación típica=1,26). 

Según el enfoque estructural de Aixoise (Abric, 1976; Flament, 1989), el núcleo central 

proporciona la significación de la representación, pudiendo tomarse también como un 

elemento central cuya característica principal es la propiedad de representar mejor al 

objeto (Abric, 2003). 

Los resultados muestran que los elementos característicos compartidos por los 

conductores franceses y españoles están vinculados al carácter imprevisible o 

indisciplinado del peatón, y a la infraestructura vial (pasos de peatones). Sin embargo, 

se ha encontrado que los españoles son más sensibles que los franceses a la 

vulnerabilidad del peatón, a quienes estos últimos atribuyen mayor peligrosidad. Los 

relatos cortos incompletos permiten la emergencia del componente emocional de las 

representaciones sociales en situaciones específicas de interacción conductor/peatón 

(urbana/rural ; día/noche ; peatón cargado ; peatón mayor ; peatón provocador ; peatón 

cortés, etc.). El análisis factorial de correspondencias múltiples pone en evidencia las 

relaciones conflictivas entre peatones y conductores en el contexto urbano, excepto 
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cuando los primeros se comportan cortésmente. En el contexto rural, donde las 

expectativas de los conductores son distintas, se prima la actitud 

Palabras clave: Representación social;  aspectos sociocognitivos  y afectivos; peatón; 

jóvenes conductores franceses y españoles. 

 

TITULARIDAD, DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDENCIAS DE PERSONAS 

MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA: NUEVAS PERSPECTIVAS 

SOBRE RESPONSABILIDAD, PRESTACIONES Y SERVICIOS Y EL 

SISTEMA PARA LA AUTOMONÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

(SAAD). 

María Fernanda Moretón  
 
 
 

El objeto de esta comunicación analiza las especificidades sustantivas y procesales de la 

Responsabilidad civil y patrimonial aplicables a los eventos dañosos acaecidos en 

aquellas Residencias de mayores, que adicionalmente, se encuentren en situación 

técnica y legal de dependencia. En este sentido, conviene destacar ciertas novedades 

resultantes de la entrada en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 

de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. Esta 

norma contempla un amplio catálogo de prestaciones y servicios en favor de las 

personas titulares de este nuevo derecho subjetivo de ciudadanía, así como la 

instauración de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.  

Teniendo en cuenta los riesgos asociados a cualquier actividad prestacional, así como la 

pluralidad de servicios —sanitarios y no sanitarios— suministrados en un Centro de esta 

naturaleza, es recomendable reflexionar sobre los cauces procedimentales hábiles para 

la tramitación de las potenciales pretensiones resarcitorias. En cuanto a los daños y 

perjuicios acaecidos en un Centro de titularidad privada, las acciones correspondientes 

se ventilarán ante la jurisdicción civil, alegando los principios aplicables en este orden, 

como pueda ser el de unidad de culpa y teniendo en cuenta que este sistema está 

fundado en conceptos subjetivos. Distinto será el régimen aplicable a la prestación 

suministrada por entidad pública, por cuanto se sustanciarán por el ordenamiento 

administrativo y, en su caso, en vía judicial contencioso-administrativa. Pese a lo 

anterior, si el evento dañoso ha ocurrido en el seno de una plaza concertada o titular de 

alguna de las modalidades de gestión existentes, habremos de detenernos en la 
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responsabilidad objetiva del contratista. En este sentido, resultará preceptivo el análisis 

de las distintas y contradictorias líneas doctrinales y jurisprudenciales sobre la 

competencia y sujeto que habrá de asumir el deber indemnizatorio. 

Palabras clave: residencias, dependencia, daños y perjuicios, responsabilidad 

 

FIABILIDAD Y VALIDEZ DE LA RAPE SUPPORTIVE ACTTITUDE SCALE 

EN UNA MUESTRA DE MUJERES PERUANAS. 

Juan Carlos Sierra, Santiago Monge,  Mari Paz Bermúdez, Gualberto Buela-Casal  

y Kathie Rodríguez  
 

 

La Rape Supportive Attitude Scale (RSAS; Lottes, 1991) constituye, por medio de sus 

20 ítems contestados en una escala tipo Likert de 5 puntos, desde 1 (muy en desacuerdo) 

hasta 5 (muy de acuerdo), una medida de las actitudes justificadoras del empleo de la 

violencia contra la mujer en el ámbito de las relaciones heterosexuales. Está claramente 

demostrado que las creencias y actitudes tolerantes hacia la violencia contra las mujeres 

constituyen un factor de riesgo para su ocurrencia. En consecuencia, se hace 

imprescindible contar con instrumentos que permitan evaluar estas actitudes con las 

suficientes garantías psicométricas. En este estudio se presentan los primeros datos 

psicométricos de la versión peruana de dicha escala. Para ello una muestra de 300 

mujeres del Sur de Perú, con edades comprendidas entre 18 y 57 años de edad, 

contestaron a la RSAS y a la Double Standard Scale (DSS), que evalúa la doble moral 

sexual. Los resultados muestran una estructura unidimensional de la RSAS, 

alcanzándose un coeficiente de fiabilidad de consistencia interna de 0,89, valores muy 

similares a los encontrados en muestras españolas, salvadoreñas o brasileñas, lo que 

demuestra la estabilidad cultural de la escala. Además, como era de esperar, sus 

puntuaciones correlacionaron en sentido positivo con la doble moral sexual (r = 0,57; p 

< 0,001) y se vieron influenciadas por el nivel de escolarización y ocupación laboral de 

las mujeres. En definitiva, la versión peruana de la RSAS presenta indicadores 

adecuados de fiabilidad y validez. Se discute la relevancia de estos instrumentos en el 

estudio de la violencia de género contra las mujeres. 

Palabras clave: actitud favorable hacia la violación, violencia de género, fiabilidad, 

validez, mujeres peruanas 
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PROPIEDADES PSICOMÉTRICAS DE LA DOUBLE STANDARD SCALE EN 

MUJERES PERUANAS. 

Juan Carlos Sierra, Santiago Monge, Mari Paz Bermúdez, Gualberto Buela-Casal 

y Diana L.  Aparicio 

 

La Double Standard Scale (DSS; Carey et al., 1993) esta formada por 10 ítems 

contestados en una escala tipo Likert de 5 puntos desde 1 (totalmente en desacuerdo) a 

5 (totalmente de acuerdo), los cuales constituyen una medida de la doble moral sexual. 

Estudios recientes concluyen que la doble moral sexual, en primer lugar, es una variable 

que forma parte de un modelo explicativo de la conducta sexual agresiva del hombre 

hacia la mujer y, en segundo lugar, que su presencia en la mujer constituye un 

importante factor de riesgo de victimización dentro de la pareja (Sierra et al., 2008, 

2009). Por tanto, en el estudio de la violencia de género se hace imprescindible contar 

con instrumentos que permitan evaluar este constructo con las suficientes garantías 

psicométricas. Con el objetivo de examinar las propiedades psicométricas de la DSS en 

población peruana, fue aplicada a una muestra incidental de 300 mujeres del Sur de 

Perú, con edades comprendidas entre 18 y 57 años (M = 31,50; DT = 8,20). Los 

resultados presentan una estructura unidimensional de la escala obteniéndose un 

coeficiente de fiabilidad de consistencia interna de 0,80. El nivel de estudios y la 

profesión/ocupación son factores que influyen en las puntuaciones en doble moral 

sexual. Los resultados encontrados en esta muestra peruana fueron muy similares a los 

hallados en muestras españolas, salvadoreñas o brasileñas, lo que demuestra la 

estabilidad cultural de la escala. La versión peruana de la DSS presenta indicadores 

adecuados de fiabilidad y validez. Se discute la relevancia de este instrumento en el 

estudio de la violencia de género contra las mujeres. 

Palabras clave: doble moral, violencia de género, fiabilidad, validez, mujeres peruanas 
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LA IMAGEN DE LA POBLACIÓN ROMANÍ EN PREADOLESCENTES 

ITALIANOS Y ESPAÑOLES: ACTITUDES RACISTAS Y DE PREJUICIO DE 

COMPORTAMIENTOS ANTISOCIALES Y DELICTIVOS ANTE ESTA 

POBLACIÓN. 

Elvira Cicognani y Erminia Celli 

 

 

El estudio pretende explorar y comparar los aspectos icónicos relacionados con las 

representaciones sociales que preadolescentes italianos y españoles, respectivamente 

residentes en las ciudades de Nápoles y de Granada, tienen acerca de los miembros de la 

población Romaní, con el objetivo de valorar actitudes racistas y de prejuicio de 

comportamientos antisociales y delictivos ante esta población. 

La hipótesis de partida es que el contexto social de pertenencia incide en la imagen que 

los participantes tienen del grupo étnico considerado: esta imagen tenderá a tener una 

connotación más negativa en la muestra italiana que en la española, en virtud de las 

diferentes tipologías de contacto presentes en España y en Italia (interacciones directas 

o simplemente coexistencia intergrupal) entre los grupos mayoritarios considerados y la 

población Romaní, probablemente derivadas de las distintas políticas de vivienda más 

frecuentemente adoptadas por ese grupo étnico en los dos países considerados. 

La muestra estuvo compuesta por 75 participantes italianos y 64 españoles, de ambos 

sexos, en edad preadolescente. 

Los datos se recogieron a través de un cuestionario con respuestas abiertas, formado por 

tres ítems relativos al contacto intergrupal, y de una prueba gráfica, que  recogía los 

aspectos icónicos relativos al grupo estímulo considerado; esa tarea figurativa no verbal 

ha sido integrada con la descripción del contenido de la producción gráfica por los 

mismos sujetos. El material textual y gráfico se analizó a través del procedimiento del 

análisis de contenido, aplicando a los datos, el análisis de las frecuencias y la prueba 

Chi Cuadrado. Los resultados, de acuerdo a la literatura, confirman la relación negativa 

entre contacto y prejuicio de comportamientos antisociales y delictivos: la imagen que 

los participantes españoles tienen de la población Romaní resulta sustancialmente meno 

negativa que la propia de sus coetáneos italianos y por ello, se deben plantear pautas de 

intervención preferentemente en los preadolescentes italianos.  

Palabras clave: Representacion social, romaní, prejuicio, contacto intergrupal, racismo. 
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LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN ROMANÍ EN 

PREADOLESCENTES ITALIANOS Y ESPAÑOLES: IMNPLICACIONES 

PARA LA INTERVENCIÓN SOBRE CONDUCTAS VIOLENTAS Y 

ANTISOCIALES ANTE ESTA POBLACIÓN 

Elvira Cicognani y Erminia Celli 

 

En este estudio se pretende indagar la representación social que preadolescentes 

italianos, residentes en la ciudad de Nápoles y españoles, residentes en la ciudad de 

Granada, tienen de los miembros de la población Romaní, haciendo una comparación 

entre las dos para comprender si el conocimiento acerca de ese grupo étnico esta 

representado y compartido de manera parecida o diferente por los individuos que 

pertenecen a los contextos considerados y poder valorar  posibles conductas violentas y 

antisociales ante esta población. 

La hipótesis es que el contexto social de pertenencia, incida en la representación social 

que los participantes tienen del grupo étnico considerado. Esta percepción tenderá a ser 

más negativa en la muestra italiana que en la española, en virtud de las diferentes 

tipologías de contacto presentes en España y en Italia (interacciones directas o 

simplemente coexistencia intergrupal) entre los grupos mayoritarios considerados y la 

población Romaní, probablemente derivadas de las distintas políticas de vivienda más 

frecuentemente adoptadas por ese grupo étnico en los dos países considerados. 

La muestra estuvo compuesta de preadolescentes de ambos sexos (75 participantes 

italianos y 64 españoles). 

Los datos se obtuvieron a través de un cuestionario con respuestas abiertas, formado por 

ocho ítems, que indagaba la tipología de contacto existente entre los grupos mayoritario 

considerados y la población Romaní, la actitud étnica de los participantes hacia esa 

minoría en sus tres componentes constitutivas y la información que tienen al refrán de 

ese grupo étnico, en la que la representación social se sustenta.  

Para analizar el material textual elaborado por los sujetos se utilizó el procedimiento de 

análisis de contenido (mediante el análisis de las frecuencias y la prueba Chi Cuadrado). 

Los resultados verifican como las pautas de intervención deben realizarse 

preferentemente en los preadolescentes italianos. 

Palabras clave: Representacion social, romaní, prejuicio, contacto intergrupal, 

conducta antisocial. 
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